
Sesión 1 del 20  de  julio  de 2015   2° P.E.                       Diario de los Debates 1 
 

 

 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 
 

SEGUNDO RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 

 
 

AÑO: 2    TOMO: II-A    NÚM:  1    Cd. Chetumal, Q. Roo, 20 de julio de 2015. 
 
 
SESIÓN No. 1 DEL SEGUNDO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE 
SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
 
S U M A R I O:                PAG. 
 
Presidencia. 2 
 
Secretaría. 2 
 
Orden del día. 3-4 
 
Pase de lista de asistencia.  5 
 
Instalación de la sesión. 5 
 
Declaratoria de Apertura del Segundo Período Extraordinario 
de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 6 
 
Lectura del Dictamen de la Comisión de Justicia de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo que determina que el 
Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero cumple con los 
requisitos para la reelección al cargo como Magistrado de 
número del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo, previstos en el Artículo 101 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y en el 
Artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 6-77 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
Honorable XIV Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, Instituye la Medalla al Mérito 
Periodístico “Ernestina Mac Donald”; para su aprobación, en 
su caso. 77-87 
 



Sesión 1 del 20  de  julio  de 2015   2° P.E.                       Diario de los Debates 2 
 

 

 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
Honorable XIV Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, instituye la Medalla al Mérito 
Médico “Dr. Jorge Ariel López Herrera”; para su aprobación, 
en su caso. 88-96 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman los Artículos 45 y 46 y las fracciones I y II del 
Artículo 62 del Código Penal; se adiciona un párrafo segundo 
al Artículo 67 y se deroga el Artículo 166 del Código de 
Procedimientos Penales, ambos ordenamientos vigentes para 
el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 96-105 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código Civil, Código de Procedimientos Civiles ambos para 
el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo; para 
su aprobación, en su caso. 106-154 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
adiciona el Artículo 31 Bis de la Ley de Tránsito, Transporte y 
Explotación de Vías y Carreteras del Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso. 154-161 
 
Lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforman el Artículo 21, la fracción XLIX del Artículo 
75, la fracción XIII del Artículo 76 y el primer párrafo de la 
fracción I del Artículo 160, todos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 161-172 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 145-ter y se adiciona la fracción VIII al 
Artículo 145-bis, del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 172-179 
 
Clausura de la Sesión. 179 

 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Filiberto Martínez Méndez. 
__________________________________________________________________ 
 
 



Sesión 1 del 20  de  julio  de 2015   2° P.E.                       Diario de los Debates 3 
 

 

 
PRESIDENTE:  Compañeros Diputados y ciudadanos que nos acompañan esta 

tarde en la casa del pueblo de Quintana Roo. 
 
Diputado Secretario, sírvase dar a conocer el orden del día. 
 

SECRETARIO:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo éste el siguiente: 

 
SESIÓN No. 1 DEL SEGUNDO PERÍODO EXTRAORDINARIO 
DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA: 20 DE JULIO DE 2015.  
 
HORA: 12:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  

 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Declaratoria de Apertura del Segundo Período 

Extraordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 

 
4.- Lectura del Dictamen de la Comisión de Justicia de la H. 

XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo que 
determina que el Magistrado Fidel Gabriel Villanueva 
Rivero cumple con los requisitos para la reelección al 
cargo como Magistrado de número del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Quintana Roo, previstos en el 
Artículo 101 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo y en el Artículo 114 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso. 

 
5.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 

Honorable XIV Legislatura Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, Instituye la Medalla al Mérito 
Periodístico “Ernestina Mac Donald”; para su aprobación, 
en su caso. 

 
6.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 

Honorable XIV Legislatura Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, instituye la Medalla al Mérito 
Médico “Dr. Jorge Ariel López Herrera”; para su 
aprobación, en su caso. 
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7.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman los Artículos 45 y 46 y las fracciones I y II del 
Artículo 62 del Código Penal; se adiciona un párrafo 
segundo al Artículo 67 y se deroga el Artículo 166 del 
Código de Procedimientos Penales, ambos ordenamientos 
vigentes para el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
8.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código Civil, Código de Procedimientos Civiles ambos 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
9.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

adiciona el Artículo 31 Bis de la Ley de Tránsito, 
Transporte y Explotación de Vías y Carreteras del Estado 
de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
10.- Lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por 

el que se reforman el Artículo 21, la fracción XLIX del 
Artículo 75, la fracción XIII del Artículo 76 y el primer 
párrafo de la fracción I del Artículo 160, todos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
11.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforma el Artículo 145-ter y se adiciona la fracción VIII al 
Artículo 145-bis, del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso. 

 
12.- Clausura de la Sesión. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE:                                   DIPUTADO  SECRETARIO: 

 
LIC. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS.         Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Antes de continuar con el orden del día quiero saludar a un 

invitado especial a esta casa de todos los quintanarroenses, al 
ciudadano Eduardo Peniche, Dirigente del Frente Único de 
Trabajadores del Volante del Estado de Quintana Roo, 
bienvenido a la casa de los quintanarroenses. 

 
Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 
del orden del día. 
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SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia.  
 
  A F 
1. DIP. IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY SI  
2. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  
3. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  
4. DIP. JUAN CARLOS HUCHÍN SERRALTA SI  
5. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI  
6. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  
7. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ SI  
8. DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALÉ SI  
9. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  
10. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA  JUSTIFICA 
11. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  
12. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI  
13. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
14. DIP. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA SI  
15. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ SI  
16. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI  
18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI  
19. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS  JUSTIFICA 
20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO  JUSTIFICA 
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  
22. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  
23. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI  
24. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  
25. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  

 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 22 Diputados a 

esta Sesión Extraordinaria.  
                                                                   
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia de los 

Diputados Hernán Villatoro Barrios y Luis Fernando Roldán 
Carrillo, por encontrarse realizando tareas inherentes a su 
cargo y de la Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova por 
motivos de salud. 

 
Habiendo quórum, se instala la Sesión Extraordinaria siendo las 
12:56 horas del día 20 de Julio de 2015.  
 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
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PRESIDENTE:  LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECLARA ABIERTO SU SEGUNDO 
PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
Se invita a todos los presentes tomar asiento. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 30 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, la Diputación Permanente convocó a 
un Período Extraordinario para dar atención a los Dictámenes 
de las iniciativas previstas en la Convocatoria expedida el día 
13 de Julio de 2015. 
 
En este sentido, de conformidad con el numeral citado del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo, 
debe determinarse si esta sesión extraordinaria es pública o 
secreta; por tal motivo, Diputado Secretario, someta a votación 
económica la propuesta referida. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación la propuesta presentada; sírvanse los 

presentes levantar su mano o ponerse de pie los que estén a 
favor de que sea una sesión pública, y permanezcan sentados 
los que estén a favor de que sea una sesión secreta. 
 
(Se somete a votación). 

 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad para que sea pública. 
 
PRESIDENTE:  Se declara aprobada la propuesta, por consiguiente esta Sesión 

Extraordinaria será de carácter pública. 
 
Diputado Secretario, proceda con el desarrollo de la sesión. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden día es la lectura del Dictamen de la 

Comisión de Justicia de la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo que determina que el Magistrado Fidel Gabriel 
Villanueva Rivero cumple con los requisitos para la reelección al 
cargo como Magistrado de número del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Quintana Roo, previstos en el Artículo 
101 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo y en el Artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso. 

 
 



Sesión 1 del 20  de  julio  de 2015   2° P.E.                       Diario de los Debates 7 
 

 

SECRETARIO:  (Lee Dictamen). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO:  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Justicia 
de esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los 
numerales 3, 4, 7 fracción IV, 50 y 55 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del 
Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su 
consideración este documento legislativo conforme a los 
siguientes apartados. 

 
ANTECEDENTES 

 
En Sesión número 7 del Segundo Receso del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Diputación Permanente de la H. 
XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo de fecha seis de 
julio de dos mil quince, se dio a conocer el escrito del 
Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero, en su carácter de 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial 
del Estado de Quintana Roo, mediante el cual comunica la 
conclusión de su encargo como magistrado de número tomando 
en cuenta la designación realizada el cinco de septiembre de 
dos mil nueve y solicita se dé inicio al procedimiento de 
reelección como magistrado de número. 
 
Siendo turnado dicho asunto a la Comisión de Justicia, por la 
Presidencia de la Mesa Directiva en funciones con fundamento 
en lo que establecen los artículos 61 fracción IV y 111 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo. Por tanto esta Comisión es 
competente para realizar el estudio, análisis y dictamen del 
escrito señalado.  
 

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL  
 
En fecha 17 de marzo de 1987 se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación la reforma a los artículos 17, 46, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual 
incorpora en el texto constitucional las bases para la 
organización y funcionamiento de los poderes judiciales locales 
para consolidar de forma integral la administración de justicia 
del fuero común y garantizar la independencia judicial en las 
Constituciones de las entidades federativas, a través del 
establecimiento de los derechos de carrera judicial, seguridad 
económica y estabilidad en el empleo, que abarca la duración 
del encargo y la posibilidad de reelección.  
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Particularmente, en el artículo 116 en su párrafo quinto 
podemos observar que el mandato constitucional para las 
entidades federativas prevé la reelección en el cargo de 
magistrado, estableciendo que los magistrados durarán en el 
ejercicio de su encargo el tiempo que señalen las 
Constituciones locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo 
podrán ser privados de sus puestos en los términos de las 
Constituciones y las Leyes de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos de los Estados. 
 
Se transcribe el texto vigente para su mejor comprensión:  
 
Artículo 116. … 
 
… 
 
I. a II. … 
 
III.  El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los 
tribunales que establezcan las Constituciones respectivas. 
 
La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus 
funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y las Leyes 
Orgánicas de los Estados, las cuales establecerán las condiciones 
para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan a los 
Poderes Judiciales de los Estados. 
 
Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, 
deberán reunir los requisitos señalados por las fracciones I a V del 
artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser Magistrados las 
personas que hayan ocupado el cargo de Secretario o su equivalente, 
Procurador de Justicia o Diputado Local, en sus respectivos Estados, 
durante el año previo al día de la designación. 
 
Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los 
Poderes Judiciales Locales serán hechos preferentemente entre 
aquellas personas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y 
probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su 
honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la 
profesión jurídica. 
 
Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic DOF 17-
03-1987) el tiempo que señalen las Constituciones Locales, podrán 
ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos 
en los términos que determinen las Constituciones y las Leyes de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos de los Estados. 
 
Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada 
e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo. 
 
IV. a IX. … 
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Este derecho de reelección en el cargo a favor de los 
magistrados, de acuerdo a la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación1, da como consecuencia la 
inamovilidad judicial la cual además de constituir un derecho de 
seguridad o estabilidad de los magistrados constituye una 
garantía de la sociedad de contar con Magistrados 
independientes y de excelencia que realmente hagan 
efectivos los principios que en materia de administración 
de justicia consagra nuestra Carta Magna. 
 
Por esta razón y en cumplimiento al mandato previsto en el 
artículo 116 fracción III constitucional federal, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo en su 
artículo 100 párrafo tercero (refiriéndonos específicamente al 
derecho anteriormente enunciado), prevé que los magistrados 
durarán en el cargo un periodo de seis años y podrán ser 
reelectos por una sola vez para un periodo de igual duración. 
 
Es decir el Congreso del Estado de Quintana Roo armonizó el 
texto constitucional federal al local incorporando, entre otros, el 
derecho de la reelección al cargo de magistrado, cuyo 
procedimiento se encuentra establecido en el artículo 114 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, 
con la finalidad fortalecer su independencia, profesionalización 
y estabilidad laboral. 
 
Bajo el amparo de este derecho constitucional de inmovilidad 
judicial, es que el actual Magistrado Fidel Gabriel Villanueva 
Rivero solicita a esta H. XIV Legislatura del Estado la reelección 
en el cargo por una sola vez para un periodo de igual duración, 
en virtud de que desde su designación definitiva mediante el 
Decreto número 229 de la XII Legislatura, su actuación se ha 
apegado a los principios de excelencia, objetividad, 
imparcialidad, profesionalismo, independencia, honestidad y 
eficiencia a que se sujeta la administración de justicia. 
 

REQUISITOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 
 
De acuerdo al fundamento expuesto, a continuación, nos 
permitimos transcribir el artículo 101 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo así como en el 
artículo 114 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, que contienen los requisitos 
necesarios para la reelección al cargo como Magistrado del 

                                                           
1 INAMOVILIDAD JUDICIAL. NO SÓLO CONSTITUYE UN DERECHO DE SEGURIDAD O ESTABILIDAD 
DE LOS MAGISTRADOS DE LOS PODERES JUDICIALES LOCALES QUE HAYAN SIDO RATIFICADOS 
EN SU CARGO SINO, PRINCIPALMENTE, UNA GARANTÍA A LA SOCIEDAD DE CONTAR CON 
SERVIDORES IDÓNEOS. Época: Novena. Registro: 190971. Tesis: Jurisprudencia. Instancia: Pleno. 
Materia: Constitucional. 
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Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo. 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO  
 
ARTÍCULO 101.- Para ser Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, se 
requiere: 
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y ciudadano quintanarroense, en 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
 
II. No tener menos de treinta y cinco años de edad el día de la designación. 
 
III. Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, 
título profesional de Licenciado en Derecho y Cédula Profesional, expedido 
por la autoridad o institución legalmente facultada para ello. 
 
IV. Gozar de buena reputación, y no haber sido condenado por delito que 
amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza, peculado y cualquier otro que 
lastime seriamente la buena fama en el concepto público, lo inhabilitará para 
el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 
 
V. Haber residido en el Estado durante los diez años anteriores al día de la 
designación. 
 
VI. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto 
religioso, a menos que se haya separado cinco años anteriores a la fecha de 
su designación, y 
 
VII. No haber sido Gobernador, Secretario de Despacho o su equivalente, 
Procurador General de Justicia, Senador, Diputado Federal o Local, ni 
Presidente Municipal, durante el año previo al día de su designación. 
 
Los nombramientos de los Magistrados deberán recaer preferentemente entre 
aquellas personas que hayan servido con eficiencia, capacidad y probidad en 
la impartición de justicia o que se hayan distinguido por su honorabilidad, 
competencia y antecedentes profesionales en el ejercicio de la actividad 
jurídica. 
 
Se deroga. 
 
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO 
 
Artículo 114.- …  
 
…  
 
I. …  
 
II. Dentro de los quince días siguientes a la comunicación a que se refiere la 
fracción I de este artículo, se integrará el expediente del Magistrado que 
concluye el periodo, a fin de que se pueda evaluar si en el desempeño de su 
cargo se han satisfecho los principios antes señalados, recabándose la 
siguiente documentación: 
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a) La información estadística, que contendrá el número total de asuntos que 
fueron turnados a su adscripción y los que fueron resueltos, incluyendo el 
porcentaje de los pendientes de resolución; 
 
b) El total de asuntos asignados a la ponencia del Magistrado, en caso de 
Sala Colegiada, así como los resueltos por su ponencia incluyéndose el total 
de pendientes de resolución; 
 
c) El número desglosado del total de sentencias elaboradas por la Sala a la 
que pertenezca el Magistrado, en las que se concedió el amparo y 
protección de la justicia federal, diferenciando aquéllas que implicaron 
modificaciones de forma y cuáles de fondo así como la concesión lisa y 
llana, de plano o para efectos y sobreseídos; 
 
d) La información de los resultados que el Pleno haya recibido en materia de 
quejas procesales o administrativas contra la ponencia del Magistrado en 
cuestión, las cuales deberán contener la evolución de los procedimientos 
respectivos y el resultado de su procedencia o no, así como las sanciones 
impuestas; 
 
e) Las comisiones realizadas en el desempeño de su encargo; y 
 
f) La documentación que acredite la impartición de cursos, conferencias, 
seminarios por parte del Magistrado dentro del Poder Judicial, tendientes a 
mejorar la impartición de justicia y los dirigidos hacia la sociedad, para 
promover la cultura jurídica; así como las constancias que demuestren la 
preparación y actualización de sus conocimientos durante el desempeño de 
su cargo; 
 
III. a V. … 
 
En ese sentido, siendo la Comisión de Justicia, de conformidad 
al artículo 7 fracción IV del Reglamento de Comisiones del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, la facultada para 
analizar el cumplimiento de los requisitos para efectos de la 
aprobación o rechazo por parte de la Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, en reunión de fecha 15 de julio de 2015, 
procedimos de forma minuciosa y objetiva a analizar la 
documentación que anexara a su solicitud el Magistrado Fidel 
Gabriel Villanueva Rivero y que se relaciona a continuación. 
 
ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 101 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
• Copia certificada del Acta de Nacimiento de número de control 
Q.R. 216344, expedida por el Lic. Bernardo Alonso Marrufo, 
Oficial 01 del Registro Civil del Municipio de Cozumel; en la que 
consta como fecha de nacimiento el día 8 de agosto de 1971. 
 
• Carta bajo protesta de decir verdad del Magistrado Fidel 
Gabriel Villanueva Rivero en la que manifiesta estar en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles, de fecha 29 de 
junio de 2015. 
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• Copia certificada del Título de Licenciado en Derecho, 
expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Puebla, en la Ciudad de Puebla de Zaragoza de fecha 29 de 
septiembre de 1995 y registrado ante la Secretaría de 
Educación Pública, con fecha 15 de noviembre de 1995.  
 
• Copia certificada de la cédula profesional número 2167847, 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública en la Ciudad de México, Distrito 
Federal el 15 de noviembre de 1995; 
 
• Carta de recomendación del Lic. José Joaquín González 
Castro, Notario Público número 29 en el Estado y otrora 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, de fecha 1° de julio 
de 2015, en la cual hace énfasis de lo notable e importante de 
las aportaciones que ha realizado el Magistrado Fidel Gabriel 
Villanueva Rivero en la transformación del Poder Judicial. 
 
• Carta de recomendación del Magistrado Marcos Alejandro 
Celis Quintal, Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Yucatán, de fecha 1° de 
julio de 2015, en la cual manifiesta que la trayectoria profesional 
y académica del Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero. 
 
• Carta de recomendación del Magistrada Margarita R. Alfaro 
Waring, Presidenta del Tribunal Superior del Estado de 
Campeche, de fecha 1° de julio de 2015, en la cual menciona la 
capacidad y habilidades del Magistrado Fidel Gabriel Villanueva 
Rivero, para fortalecer el estado de derecho en Quintana Roo. 
 
• Constancia de antecedentes no penales con número de folio 
44083 de fecha 1° de julio de 2015, expedida por el Lic. José 
Luis Rolando Cambambia Toledo, Director General de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo. 
 
• Constancia de no inhabilitación, expedida por la Secretaría de 
la Gestión Pública, bajo el número de consulta 000165580, de 
fecha 1° de julio de 2015. 
 
• Constancia de Residencia de número de oficio 
SG/CR/2032/2015, de fecha 1° de julio de 2015, expedida por el 
C. Jorge Enrique Elías Nahim Aguilar Cheluja, Secretario 
General del H. Ayuntamiento de Othón P. Blanco. 
 
• Carta bajo protesta de decir verdad del Magistrado Fidel 
Gabriel Villanueva Rivero en la que manifiesta no pertenecer al 
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estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto a menos que 
se haya separado cinco años anteriores a la fecha de su 
designación, de fecha 29 de junio de 2015. 
 
• Carta bajo protesta de decir verdad del Magistrado Fidel 
Gabriel Villanueva Rivero en la que manifiesta no haber sido 
Gobernador, Secretario de Despacho o su equivalente, 
Procurador General de Justicia del Estado, Senador, Diputado 
Federal o Local, ni Presidente Municipal, durante el año previo al 
de su designación, de fecha 29 de junio de 2015. 
 
Cabe hacer mención que para acreditar la residencia en el 
Estado de Quintana Roo del magistrado solicitante, esta 
Comisión también ha revisado los archivos de este Congreso 
en los cuales se obtuvo la Constancia de residencia expedida 
en fecha 18 de febrero de 2009, por la Secretaria General del 
Ayuntamiento de Cozumel, Quintana Roo, Licenciada Lilia 
Mendoza González, en cuyo contenido se le reconoce 
residencia efectiva de 14 años en el municipio referido. 
 
ACREDITACIÓN DE LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 114 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
Debemos manifestar que la información estadística que exigen 
los incisos a), b), c), d), e) y f) del artículo 114 fracción II de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, se 
encuentra soportada con 24 anexos certificados que adjuntara el 
Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero a su escrito, no 
obstante, con el objeto de salvaguardar los datos personales ahí 
contenidos, su detalle no se incorpora al presente dictamen. 
 
INCISO A) La información estadística, que contendrá el número 
total de asuntos que fueron turnados a su adscripción y los que 
fueron resueltos, incluyendo el porcentaje de los pendientes de 
resolución. 

 
General Asuntos 

Turnados 
Asuntos 

Resueltos 
Pendientes 
de resolver 

Información estadística de la Sala 
Mixta del Tribunal Superior de 
Justicia, con sede en la ciudad de 
Chetumal, durante el periodo de 
septiembre de 2009 a agosto de 
2011. 

1839 1793 46 
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Por materia Materia 
Civil 

Materia 
Familiar 

Materia 
Mercantil 

Materia 
Penal 

Del total de los asuntos 
turnados a la Sala Mixta con 
sede en la ciudad de Chetumal. 

491 392 120 836 

 
 
 

 
 
 
 

INCISO B) El total de asuntos asignados a la ponencia del 
magistrado, en caso de sala colegiada, así como los resueltos 
por su ponencia incluyéndose el total de pendientes de 
resolución. 

 
 

General Asuntos 
Turnados 

Asuntos 
Resueltos 

Pendientes 
de resolver 

Asuntos asignados a la ponencia del 
Magistrado Fidel Gabriel Villanueva 
Rivero, durante el periodo de 
septiembre de 2009 a agosto de 
2011. 

479 479 0 
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Por materia Materia 
Civil 

Materia 
Familiar 

Materia 
Mercantil 

Materia 
Penal 

Del total de los asuntos turnados 
a la Sala Mixta con sede en la 
ciudad de Chetumal. 

175 105 32 167 
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INCISO C) El número desglosado del total de sentencias 
elaboradas por la Sala a la que pertenezca el magistrado, en 
las que se concedió el amparo y protección de la justicia 
federal, diferenciando aquéllas que implicaron modificaciones 
de forma y cuáles de fondo así como la concesión lisa y llana, 
de plano o para efectos y sobreseídos. 

 
 Número de 

sentencias 
Amparos 

concedidos 
Correlación entre el 
número de sentencias 
de la Sala Mixta 
Chetumal y los amparos 
concedidos. 

1793 90 

 
 Liso y 

llano 
De plano Para 

efectos 
Sobreseído 

Categorización de los 
amparos concedidos. 61 0 29 19 

 

 
 

INCISO D) La información de los resultados que el Pleno haya 
recibido en materia de quejas procesales o administrativas 
contra la ponencia del magistrado en cuestión, las cuales 
deberán contener la evolución de los procedimientos 
respectivos y el resultado de su procedencia o no, así como las 
sanciones impuestas. 

 
 Incoadas Procedentes Sanciones 
Quejas procesales o administrativas 
presentadas contra el Magistrado 2 0 0 
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Villanueva Rivero. 
 

INCISO E) Las comisiones realizadas en el desempeño de su 
encargo.  

 
Comisiones realizadas 0 

 
Ahora bien, es patente que la información estadística de los 
incisos a), b), c) y d) del artículo 114 fracción II de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo 
conciernen sólo a los años 2009, 2010 y 2011, ello en virtud de 
la elección el día 8 de agosto de 2011 del Magistrado Fidel 
Gabriel Villanueva Rivero como Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Quintana 
Roo y su reelección el día 8 de agosto de 2014, ya que de 
acuerdo al artículo 99 constitucional, el Magistrado Presidente 
del Tribunal Superior de Justicia no integrará Sala, excepto los 
casos previstos que la propia Constitución señala.  
 
En consecuencia, procederemos a dar constancia del total de 
sesiones del Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero, la 
calendarización de las sesiones desahogadas, síntesis de los 
asuntos sometidos al Tribunal Pleno del Poder Judicial y 
síntesis de los asuntos jurisdiccionales de su competencia; que 
se resolvieron a partir de su designación como Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo el 8 de agosto de 2011 y durante los años 2012, 
2013, 2014 y 2015, en ejercicio de las atribuciones, facultades y 
obligaciones previstas en los artículos 14, 21, 22, 33, 44 y 45 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo.  
 
Total de sesiones presididas por el Magistrado Fidel 
Gabriel Villanueva Rivero, a partir de su designación como 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia el 8 de agosto 
de 2011 al 9 de marzo de 2015. 

 
Tipo de sesión Total 
Ordinaria 47 
Extraordinaria 25 
Total 72 

 
Calendarización de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias del Tribunal Pleno presididas por el 
Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero, a partir del 8 de 
agosto de 2011 al 9 de marzo de 2015. 

 
2011 

Agosto Septiembre Octubre Noviembre 
1 ordinaria 1 ordinaria;  1 ordinaria;  1 ordinaria 
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1 extraordinaria 1 extraordinaria 
Diciembre    

1 ordinaria;  
1 extraordinaria 

 
 

  

 
 

2012 
Enero Febrero Marzo Abril 

1 ordinaria;  
1 extraordinaria 

1 ordinaria 1 ordinaria 1 ordinaria;  
1 extraordinaria 

Mayo Junio Julio Agosto 
1 ordinaria 1 ordinaria 1 ordinaria 1 ordinaria;  

1 extraordinaria 
Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 
1 ordinaria 1 ordinaria;  

1 extraordinaria 
1 ordinaria;  

1 extraordinaria 
1 ordinaria 

 
2013 

Enero Febrero Marzo Abril 
1 ordinaria; 

1 extraordinaria 
1 ordinaria; 

1 extraordinaria 
1 ordinaria 1 ordinaria 

Mayo Junio Julio Agosto 
1 ordinaria; 

1 extraordinaria 
1 ordinaria  1 ordinaria; 

2 extraordinarias 
Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 
1 ordinaria 1 ordinaria; 

3 extraordinarias 
1 ordinaria; 

1 extraordinaria 
1 ordinaria 

 
2014 

Enero Febrero Marzo Abril 
1 ordinaria; 

1 extraordinaria 
1 ordinaria 1 ordinaria 1 ordinaria 

Mayo Junio Julio Agosto 
1 ordinaria 1 ordinaria; 

2 extraordinarias 
1 ordinaria 2 ordinarias 

Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 
1 ordinaria 1 ordinaria; 

2 extraordinarias 
1 ordinaria 1 ordinaria 

 
2015 

Enero Febrero Marzo Abril 
1 ordinaria 1 ordinaria 1 ordinaria; 

1 extraordinaria 
1 ordinaria 

Mayo Junio  
1 ordinaria 1 ordinaria 

2 extraordinarias 
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Síntesis de los asuntos sometidos al conocimiento del 
Tribunal Pleno en las sesiones presididas por el Magistrado 
Fidel Gabriel Villanueva Rivero, a partir del 8 de agosto de 
2011 al 29 de junio de 2015. 

 

Fecha Tipo de 
Sesión 

Asuntos sometidos Carácter de 
los asuntos 

8-ago-11 Ordinaria 

1. Designación del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Quintana Roo. 2. 
Asuntos Generales.  

Administrativo 

5-sep-11 Ordinaria 1. Queja Administrativa. 2. Asuntos 
Generales.  Jurisdiccional 

26-sep-11 Extraordinaria 

Presentación del Magistrado 
Supernumerario, Licenciado Miguel 
Mario Angulo Flota y su adscripción 
a la Sala correspondiente, 
conforme al artículo 21 fracción XI 
de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

Administrativo 

7-oct-11 Ordinaria 

1. Presentación del anteproyecto 
de presupuesto de egresos del 
ejercicio 2012. 2. Excusa en 
relación al Toca Penal 246/2011 
deducido de la Causa Penal 
66/2011. 3. Excusa en relación al 
Toca Civil 365/2011 deducido del 
Juicio Ordinario Civil 1221/2008. 4. 
Conflicto competencial entre el 
Juez Penal de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Felipe 
Carrillo Puerto, Quintana Roo y el 
Juez de Adolescentes de la Ciudad 
de Chetumal. 5. Conflicto 
competencial entre el Juez Primero 
Penal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Cancún 
Quintana Roo y la Juez de 
Ejecución de Sentencias de 
Cancún, Quintana Roo. 6. 
Propuesta de Plan de Trabajo para 
el año 2012. 

Administrativo/ 
Jurisdiccional 

17-oct-11 Extraordinaria 

Presentación del Magistrado de 
Número, Licenciado Mario Alberto 
Aguilar Laguardia y su adscripción 
a la Sala correspondiente, 
conforme al artículo 21 fracción XI 
de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 

Administrativa 
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7- nov-11 Ordinaria 

1. Excusa en relación al Toca Civil 
345/2011 deducido del Juicio 
Ordinario Civil 1738/2009. 2. 
Excusa en relación al Toca Penal 
239/2011 deducido de la Causa 
Penal 290/2010.  

Jurisdiccional 

2-dic-11 Ordinaria 

1. Iniciativa de reformas y adicione 
al Código Civil y Procesal Civil, 
ambos del Estado, en Materia 
Familiar. 2. Iniciativa de reforma al 
Código Procesal Civil del Estado. 3. 
Iniciativas de reforma al Código 
Penal y Procesal Penal, ambos del 
Estado, relativo a los delitos de 
robo y encubrimiento. 4. 
Publicación de sentencias 
relevantes en cumplimiento al 
acuerdo de la Asociación Mexicana 
de Impartidores de Justicia (AMIJ). 
5. Iniciativa de reforma a los Juicios 
Orales en Materia Familiar. 

Administrativo 

16-dic-11 Extraordinaria 

Cumplimiento de Ejecutoria de 
Amparo pronunciada por el Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito con sede en la 
Ciudad de Cancún, Quintana Roo 
en el toca 336/2011, deducido del 
Amparo Indirecto 1416/2010-IV-M. 

Jurisdiccional 

6-ene-12 Ordinaria 

1. Presentación del presupuesto de 
egresos del ejercicio 2012. 2. 
Conflicto Competencial entre la 
Sala Constitucional y Administrativa 
y el Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Cancún, Quintana Roo. 
3. Iniciativa de reforma a los 
artículos 17 y 28 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del 
Estado. 4. Entrega a los 
ciudadanos Magistrados del 
proyecto del Código Procesal Penal 
para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, que el Gobernador 
Constitucional del Estado presentó 
a la Honorable XIII Legislatura 
Constitucional del Estado, revisión 
realizada al citado proyecto por la 
Dra. Diana Cristal González 
Obregón y los Jueces Penales. 

Administrativo/ 
Jurisdiccional 
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20-ene-12 Extraordinaria 

Cumplimiento de Ejecutoria de 
Amparo pronunciada por el Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito con sede en la 
Ciudad de Cancún, Quintana Roo 
en el toca 336/2011, deducido del 
Amparo Indirecto 1416/2010-IV-M. 

Jurisdiccional 

3-feb-12 Ordinaria 

1. Elección y toma de Protesta del 
Magistrado Numerario que deberá 
integrar el Consejo de la 
Judicatura, conforme a lo que 
establece los artículos 21 fracción 
XX de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado y 110 de la 
Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo. 
2. V Reunión Nacional sobre las 
Nuevas Modalidades del Sistema 
Procesal y Medios Alternos a 
celebrarse en la Isla de Cozumel, 
Quintana Roo los días 16 y 17 de 
marzo de 2012. 3. Excusa en 
relación al Toca Civil 485/2011 
deducido del Juicio Ordinario Civil 
en ejercicio de la acción 
reivindicatoria 1505/2008. 4. Oficios 
04/2012, 05/2012, 06/2012 y 
11/2012 del Magistrado Presidente 
de la Sala Mixta del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado con 
sede en la ciudad de Chetumal, en 
los que solicitó diversos materiales 
y equipos de oficina. 5. Aprobación 
de las iniciativas de reforma al 
Código Civil y de Procedimientos 
Civiles del Estado. 6. Aprobación 
de las iniciativas de reforma al 
Código Penal y de Procedimientos 
Penales para el Estado. 7. 
Aprobación de la iniciativa de 
reforma del artículo 45 fracción XII 
de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.  

Administrativo/ 
Jurisdiccional 

2-mar-12 Ordinaria 

1. Promoción de la Secretaria de 
Acuerdos del Ramo Civil de la Sala 
Mixta del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con sede en la 
ciudad de Cancún, Quintana Roo; 
Secretaria Provisional de la 

Administrativo/ 
Jurisdiccional 
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Sección de Amparos, a partir del 16 
de enero de 2012 en el cual solicita 
diversas aclaraciones al Tribunal 
Pleno. 2. Excusa en relación al 
Toca Civil 056/2012 deducido del 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
0042/2008. 

2-abr-12 Ordinaria 

1. Conflicto Competencial entre el 
Juzgado de Ejecución de 
Sentencias del Distrito Judicial de 
Cancún y el Juzgado Segundo 
Penal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Solidaridad, 
ambos de Quintana Roo. 2. 
Propuesta de reformas a la 
Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo 
y Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado. 3. Propuesta de 
publicación de las sentencias de 
los Tocas 472 y 508 ambos del año 
2011, para el cumplimiento del 
Acuerdo AMIJ. 4. Propuesta de 
publicación del documento impreso 
de la Jurisprudencia del Estado de 
Quintana Roo.  

Administrativo/ 
Jurisdiccional 

23-abr-12 Extraordinaria 

Protesta de Ley de los Licenciados 
designados por parte del Consejo 
de la Judicatura, y como resultado 
de la convocatoria de examen de 
oposición, como Jueces de Primera 
Instancia conforme a lo que 
establece el artículo 100 de la 
Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo. 

Administrativo 

3-may-12 Ordinaria 
Excusa en relación al Toca Civil 
186/2012 deducido del Juicio 
Especial de Desahucio 996/2009. 

Jurisdiccional 

4-jun-12 Ordinaria 

1. Análisis Jurídico de la gasolinera 
que se construye contigua al 
Centro de Convivencia 
Supervisado del Poder Judicial del 
Estado. 2. Excusa en relación al 
Toca Civil 220/2010, deducido del 
Juicio Ordinario Civil 1452/2007 en 
II tomos, cuadernillo de Amparo 
Indirecto 99/2010. 3. Autorización a 
Magistrado Numerario para 
separarse temporalmente de sus 

Administrativo/ 
Jurisdiccional 
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funciones por motivos de salud. 4. 
Distribución de competencias de 
las Salas Mixtas en las apelaciones 
en Materia Mercantil. 

2-jul-12 Ordinaria 

Determinar la acción jurídica 
respecto de la gasolinera que se 
construye contigua al Centro de 
Convivencia Supervisado del Poder 
Judicial del Estado.  

Administrativo 

7-ago-12 Ordinaria 

1. Propuesta para rendir al Tribunal 
Pleno, en sesión solemne informes 
sobre la impartición de Justicia en 
el Estado y sobre las actividades 
del Consejo de la Judicatura el día 
29 de agosto en el Centro de 
Convenciones de Chetumal en 
términos del artículo 45 fracción XII 
de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. 2. Propuesta 
para reformar la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado en 
cuanto a la competencia de las 
Salas para conocer de los recursos 
que establecen los Códigos 
Procesales del Estado. 

Administrativo 

15-ago-12 Extraordinaria 

1. Autorización a Magistrado 
Numerario para separarse 
temporalmente de sus funciones 
por motivos de salud. 2. Protesta 
de Ley que deberán rendir las 
Jueces Civiles de Primera 
Instancia, quienes fueron 
designadas por parte del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, resultado de la 
convocatoria del examen de 
oposición, conforme al artículo 100 
de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 

Administrativo 

4-sep-12 Ordinaria 

1. Adquisiciones. 2. Personal. 3. 
Informes. 4. Conflicto Competencial 
entre el Juzgado Primero Penal de 
Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Cancún y el Juzgado 
Segundo Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de 
Solidaridad, ambos de Quintana 
Roo.  

Administrativo/ 
Jurisdiccional 
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4-oct-12 Ordinaria 1. Adquisiciones. 2. Personal. 3. 
Informes.  Administrativo 

11-oct-12 Extraordinaria 

Presentación del presupuesto de 
egresos el ejercicio 2013 del 
Tribunal Superior de Justicia del 
Estado por parte del Secretario 
Ejecutivo de Administración.  

Administrativo 

5-nov-12 Ordinaria 

1. Adquisiciones. 2. Personal. 3. 
Informes. 4. Proyecto de 
ampliación de construcción del 
área de Magistrados de la Sala 
Mixta de la Ciudad de Chetumal. 5. 
Discusión y análisis del reglamento 
de sesiones del Tribunal Pleno. 

Administrativo 

21-nov-12 Extraordinaria 

Protesta del Juez Consejero electo 
conforme lo establece el artículo 
110 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo.  

Administrativo 

5-dic-12 Ordinaria 

1. Adquisiciones. 2. Personal. 3. 
Informes. 4. Proyecto de 
remodelación de la planta baja y la 
planta alta del Tribunal Superior de 
Justicia, con sede en la ciudad de 
Chetumal. 5. Anteproyecto de 
presupuesto del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado del año 
2013. 

Administrativo 

7-ene-13 Ordinaria 

1. Adquisiciones. 2. Personal. 3. 
Informes. 4. Recurso de Reposición 
promovido dentro de la Denuncia 
Administrativa 06/2012.  

Administrativo/ 
Jurisdiccional 

31-ene-13 Extraordinaria 

1. Cuenta del decreto 232 de la XIII 
Legislatura del Congreso del 
Estado, de fecha 13 de diciembre 
de 2012. 2. Designación del 
Magistrado Supernumerario que 
deberá suplir al Magistrado de 
Número adscrito a la Sala Mixta del 
Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de la Ciudad de Cancún 
Quintana Roo, para el período 
comprendido de 1 de febrero al 10 
de junio de 2013. 

Administrativo 
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7-feb-13 Ordinaria 

1. Adquisiciones. 2. Personal. 3. 
Informes. 4. Conflicto Competencial 
entre el Juzgado Tercero Penal de 
Primera Instancia y el Juzgado de 
Ejecución de Sentencias, ambos 
del Distrito Judicial de la Ciudad de 
Cancún, Quintana Roo. 5. Conflicto 
Competencial entre el Juzgado de 
Ejecución de Sentencias del 
Distrito Judicial de Chetumal en 
contra del Juzgado Tercero Penal 
de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Cancún, Quintana Roo. 
6. Excusa con relación al Toca Civil 
22/2013 deducido del Juicio 
Ejecutivo Mercantil 374/1996. 7. 
Excusa relacionada con el Toca 
Civil 23/2013 deducido del Juicio 
Ejecutivo Mercantil 366/1996. 

Administrativo/ 
Jurisdiccional 

22-feb-13 Extraordinaria 

Protesta de Ley que deberán rendir 
la Juez Oral Familiar y el Juez de 
Instrucción adscritos al Juzgado 
Oral Familiar de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Chetumal, 
Quintana Roo, conforme a lo que 
establece el artículo 100 de la 
Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano del Quintana 
Roo. 

Administrativo 

6-mar-13 Ordinaria 

1. Adquisiciones. 2. Personal. 3. 
Informes. 4. Excusa con relación al 
Toca Civil 02/2013 deducido del 
Juicio Ordinario Civil 1144/2012. 5. 
Conflicto Competencial entre el 
Juzgado Tercero Penal de Primera 
Instancia y el Juzgado de Ejecución 
de Sentencias, ambos del Distrito 
Judicial de la Ciudad de Cancún, 
Quintana Roo. 6.Conflicto 
Competencial entre el Juzgado de 
Ejecución de Sentencias del 
Distrito Judicial de Chetumal en 
contra del Juzgado Tercero Penal 
de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Cancún, Quintana Roo. 
7. Resolución de la denuncia 
administrativa 06/2012 en contra de 
Magistrados de Número en 
cumplimiento de la ejecutoria del 

Administrativo/ 
Jurisdiccional 
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Amparo en Revisión 395/2012. 8. 
Excusa con relación al Toca Penal 
71/2013 deducido de la Causa 
Penal 255/2012. 9. Excusa en 
relación al Toca Civil 42/2013 
deducido del Juicio Ordinario Civil 
318/2012. 

5-abri-13 Ordinaria 

1. Adquisiciones. 2. Personal. 3. 
Informes. 4. Conflicto Competencial 
entre los Juzgados Cuarto y Quinto 
Penal de Primera Instancia, ambos 
del Distrito Judicial de Cancún, 
Quintana Roo. 5. Conflicto 
Competencial entre los Juzgados 
Cuarto y Quinto Penal de Primera 
Instancia, ambos del Distrito 
Judicial de Cancún, Quintana Roo.  

Administrativo/ 
Jurisdiccional 

2-may-13 Ordinaria 

1. Adquisiciones. 2. Personal. 3. 
Informes. 4. Excusa con relación al 
Toca Civil 127/2013 deducido del 
Juicio Ordinario Civil 1328/2009. 
Excusa con relación al Toca Civil 
146/2013 deducido del Juicio 
Ordinario Civil 509/2011. 

Administrativo/ 
Jurisdiccional 

30-may-13 Extraordinaria 

1. Presentación de Magistrados de 
Números y su adscripción a las 
Salas correspondientes conforme 
al artículo 21 fracción XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del 
Estado. 2. Magistrados 
Supernumerarios que integrarán 
las Salas Mixtas del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, 
con sede en Chetumal y Cancún. 

Administrativo 

7-jun-13 Ordinaria 

1. Adquisiciones. 2. Personal. 3. 
Informes. 4. Protesta de Ley que 
deberán rendir los Jueces de 
Primera Instancia conforme a lo 
que establece el artículo 100 de la 
Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano del Quintana 
Roo. 

Administrativo 

7-ago-13 Ordinaria 1. Adquisiciones. 2. Personal. 3. 
Informes.  Administrativo 
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16-ago-13 Extraordinaria 

1. Informe justificado de Amparo. 2. 
Conflicto Competencial suscitado 
entre el Juzgado Segundo Penal de 
Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Cancún y el Juzgado 
Primero Penal de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Solidaridad. 

Jurisdiccional 

23-ago-13 Extraordinaria 

1. Conflicto Competencial suscitado 
entre el Juzgado Primero Penal de 
Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Solidaridad y el Juzgado 
Segundo Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de 
Cancún. 2. Excusa con relación al 
Toca Civil 276/2013. 

Jurisdiccional 

5-sep-13 Solemne 

Segundo Informe de Actividades 
del año 2013, que conforme al 
artículo 45 fracción XII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del 
Estado rendirá el Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado.  

Administrativo 

1-oct-13 Ordinaria 

1. Adquisiciones. 2. Personal. 3. 
Informes. 4. Instalación de la 
Comisión de Remuneraciones, que 
previene el artículo 23 de la Ley 
Para Regular las Remuneraciones 
de los Servidores Públicos de los 
Poderes del Estado, de los 
Municipios y de los Órganos 
Autónomos del Estado de Quintana 
Roo.  

Administrativo 

11-oct-13 Extraordinaria Personal  Administrativo 

14-oct-13 Extraordinaria 

Presentación del Anteproyecto del 
Presupuesto de Egresos del 
ejercicio 2014, aprobado por el 
Consejo de la Judicatura. 

Administrativo 

28-oct-13 Extraordinaria 

1. Denuncia contra Magistrados de 
Número. 2. Incompetencia enviada 
por la Juez Familiar Oral del 
Chetumal relativo al Juicio Oral de 
Cancelación de Pensión Alimenticia 
327/2013. 3. Excusa con relación al 
Toca Civil 577/2013 deducido del 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario 1496/2012. 4. Excusa 
con relación al Toca Civil 590/2013 
deducido del Juicio Ordinario Civil 

Jurisdiccional 
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de Divorcio Necesario 1449/2011. 
5. Excusa con relación al Toca 
Mercantil 30/2012 relativo al Juicio 
Ordinario Mercantil 794/2012. 

7-nov-13 Ordinaria 1. Personal. 2. Informes  Administrativo 

13-nov-13 Extraordinaria 

1. Proyecto de resolución de 
Incompetencia del expediente 
03/2013 deducido del Juicio Oral 
de Cancelación de Pensión 
Alimenticia 327/2013. Presentación 
del presupuesto de egresos del 
ejercicio 2014 del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado. 

Administrativo/ 
Jurisdiccional 

4- dic-13 Ordinaria 

1. Excusa con relación al Toca 
Penal 226/2013 deducido de la 
Causa Penal 158/2011. 2. Excusa 
con relación al Toca Penal 
388/2013 deducido de la Causa 
Penal 250/2009. 3. Excusa con 
relación al Toca Mercantil 144/2013 
relativo al Juicio Ordinario Mercantil 
916/2009. 4. Revocación del 
acuerdo del Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia aprobado en 
sesión extraordinaria el día 3 de 
noviembre del año 2003 
consistente en que las sesiones 
extraordinarias se llevarán a cabo 
dentro de la primera semana de 
cada mes. 

Administrativo/ 
Jurisdiccional 

14-ene-14 Ordinaria 

1. Excusa con relación al Toca Civil 
683/2013 relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio por 
Mutuo Consentimiento 470/2010. 2. 
Excusa con relación al Toca Penal 
448/2013 deducido de la Causa 
Penal 226/2013. 3. Presentación 
del presupuesto de egresos para el 
Poder Judicial del Estado para el 
ejercicio 2014. 

Administrativo/ 
Jurisdiccional 

28-ene-14 Extraordinaria 

1. Elección del Magistrado 
Numerario que deberá integrar el 
Consejo de la Judicatura, conforme 
a lo que establece el artículo 21 
fracción XX de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo. 2. Protesta de Ley 
que deberá rendir el Magistrado 

Administrativo 
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Consejero conforme a lo que 
establece el artículo 110 de la 
Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo.  

28-feb-14 Ordinaria 

1. Solicitud del ciudadano 
Gobernador Constitucional del 
Estado, al Poder Judicial del 
Estado para interponer nueva 
demanda de Controversia 
Constitucional en contra de los 
Estados de Yucatán y Campeche. 
2. Autorización al M.D Fidel Gabriel 
Villanueva Rivero, Magistrado 
Presidente del Poder Judicial del 
Estado para firmar con los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado la 
nueva demanda de Controversia 
Constitucional en contra de los 
Estados de Yucatán y Campeche. 

Administrativo 

28-feb-14 Ordinaria 

1. Excusa con relación al Toca 
Penal 538/2013 deducido de la 
Causa Penal 96/2009. 2. Excusa 
con relación al Toca Civil 733/2013 
relativo al Juicio Ordinario Civil de 
Divorcio Necesario convertida a 
Voluntario 1432/2012. 3. 
Incompetencia relativa al Juicio 
Oral de Reducción y Cancelación 
de Pensión Alimenticia 883/2013 
del Juzgado Familiar Oral de 
Chetumal.  

Jurisdiccional 

14-mar-14 Ordinaria 

1. Excusa con relación al Toca Civil 
54/2012 relativo al Juicio Ordinario 
Civil de Custodia 821/2012. 2. 
Excusa con relación al Toca 
Mercantil 101/2013 relativo al Juicio 
Ordinario Mercantil 396/2013. 3. 
Análisis, discusión y en su caso 
aprobación de Iniciativa de 
Reforma a la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano del 
Quintana Roo y a la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo.  

Administrativo/ 
Jurisdiccional 
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28-abr-14 Ordinaria 

1. Excusa con relación al Toca Civil 
81/2014 relativa al Juicio Ordinario 
Civil 02/2012. 2. Excusa con 
relación al Toca Civil 72/2014 
relativa al Juicio Ordinario Civil 
2226/2010. 3. Excusa con relación 
al Toca Civil 78/2014 relativo al 
Juicio Ordinario Civil 1044/2012. 4. 
Excusa con relación al Toca Penal 
135/2014 deducido de la Causa 
Penal 347/2013. 5. Excusa con 
relación al Toca Penal 76/2014 
deducido de la Causa Penal 
212/2012. 6. Solicitud de 
vacaciones adicionales del 
Secretario General de Acuerdos.  

Administrativo/ 
Jurisdiccional 

26-may-14 Ordinaria 

1. Excusa con relación al Toca 
Penal 32/2014 deducido de la 
Causa Penal 405/2013. 2. Excusa 
con relación al Toca Penal 
114/2014 deducido de la Causa 
Penal 123/2010. 3. Inauguración de 
la Sala Pleno de Chetumal en el 
Pleno a celebrar el mes de junio.  

Administrativo/ 
Jurisdiccional 

9-jun-14 Extraordinaria 

Estudio y análisis de las reformas 
de los artículos 98 de la 
Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, 
2, 11, 21, 24 y 31 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y 
propuesta de Magistrados 
Unitarios.  

Administrativo 

10-jun-14 Extraordinaria 

1. Determinar la competencia 
territorial de las Salas. 2. 
Magistrado que integrará la Sala 
Unitaria. 3. Lo que sucederá con 
los asuntos que se encuentran en 
trámite.  

Administrativo 

30-jun-14 Ordinaria 

1. Determinar al personal que 
integrará las Salas Unitarias, de la 
zona Norte y zona Sur del Poder 
Judicial del Estado. 2. Intervención 
de los Administradores de Gestión 
Judicial de Segunda Instancia de 
los Distritos Judiciales de Chetumal 
y Cancún.  

Administrativo 
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18-jul-14 Ordinaria 

1. Discusión, aprobación y 
publicación del acuerdo de la 
Organización, Competencia e 
Integración de las Salas Unitarias 
del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. 2. Personal.  

Administrativo 

8-ago-14 Ordinaria 

Elección del Magistrado Presidente 
por medio de votación en cédula 
para el siguiente período, así como 
la declaración de la elección del 
Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Quintana 
Roo.  

Administrativo 

19-ago-14 Extraordinaria 

Propuesta del Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y del 
Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Quintana 
Roo del lugar, fecha y hora en que 
se ha de llevar a cabo el Tercer 
Informe de Actividades 
correspondiente al período 
septiembre 2013 a agosto del 2014 
conforme a lo que establece el 
artículo 45 fracción XII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del 
Estado. 

Administrativo 

28-ago-14 Solemne 

Tercer Informe de Actividades 
correspondiente al período 
septiembre 2013 a agosto del 2014 
conforme a lo que establece el 
artículo 45 fracción XII de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.  

Administrativo 

26-sep-14 Ordinaria 

1. Excusa con relación al Toca Civil 
72/2014 acumulado al Toca 
194/2014 deducido del Juicio 
Ordinario Civil 2216/2010. 2. 
Escrito de inconformidades 
derivado del expediente 559/2013. 

Administrativo/ 
Jurisdiccional 

7-oct-14 Extraordinaria 

1. Intervención del Magistrado 
Presidente para dar a conocer el 
decreto 137 por el que se reforma 
el párrafo primero del artículo 99 y 
se adiciona un párrafo sexto al 
artículo 98 de la Constitución 
Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 2. 
Escrito por el que la Secretaria 
General de Acuerdos se excusa 

Administrativo/ 
Jurisdiccional 
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para actuar en el cuadernillo de 
Amparo 11/2013. 

8-oct-14 Extraordinaria 

1. Uso de la palabra por el 
Magistrado Presidente para 
exponer los lineamientos sobre los 
cuales el Pleno aprobará la 
integración del Magistrado 
Presidente y/o el Magistrado 
Consejero a la Sala que 
corresponda para conocer y 
resolver sobre todos los asuntos 
que sean de su competencia en 
Segunda Instancia dentro del 
Sistema Penal Acusatorio, en 
términos de la reforma al artículo 
98 de la Constitución Política del 
Estado reformado y publicado en el 
decreto 137 de fecha 30 de 
septiembre de 2014. 2. Petición del 
Magistrado Consejero con 
fundamento en el artículo 98 de la 
Constitución Política del Estado 
reformado y publicado en el 
decreto 137 de fecha 30 de 
septiembre de 2014 para que este 
Pleno apruebe su integración a la 
Sala que corresponda, para 
conocer y resolver sobre todos los 
asuntos que sean de su 
competencia en Segunda Instancia 
dentro del Sistema Penal 
Acusatorio.  

Administrativo 

15-oct-14 Ordinaria 

1. Discusión, aprobación o 
modificación en su caso del 
anteproyecto del presupuesto de 
egresos para el ejercicio 2015. 2. 
Reglamento interior del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo, así como la creación 
para su elaboración. 

Administrativo 
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18-nov-14 Ordinaria 

1. Incompetencia enviada por la 
Secretaria en funciones de Juez 
Segundo Penal de Segunda 
Instancia del Distrito Judicial de 
Chetumal, Quintana Roo relativo a 
la Causa Penal 320/2014. 2. 
Remisión de copias certificada del 
expediente 32/2014 del índice del 
Juzgado Interno del Poder Judicial 
del Estado de Quintana Roo, en 
cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 10 del Código de 
Procedimientos Penales vigente en 
el Estado y 22 fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del 
Estado. 3. Propuesta del día, hora 
y lugar para la toma de protesta del 
Consejero Juez y los Consejeros 
Ciudadanos para el período 2014-
2016. 4. Excusa con relación al 
Toca Penal 163/2014 deducido de 
la Causa Penal 139/2014. 5. 
Presentación del Proyecto de 
Reglamento de Sesiones del Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia 
elaborado por la Comisión 
integrada para tal efecto.  

Administrativo/ 
Jurisdiccional 

15-dic-14 Ordinaria 

1. Proyecto de sentencia por el que 
se resuelve la Incompetencia 
remitida por el Juzgado Segundo 
Penal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Chetumal, 
Quintana Roo relativo a la Causa 
Penal 320/2014. 2. Excusa 
planteada por el Magistrado titular 
de la Sexta Sala Especializada en 
Materia Familiar en el Toca 
13/2014. 3. Excusa planteada por 
el Magistrado titular de la Quinta 
Sala Especializada en Materia Civil 
y Mercantil en el Toca 250/2014. 4. 
Discusión del Proyecto de 
Reglamento de Sesiones del Pleno 
del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Quintana Roo. 5. Oficio 
suscrito por el Presidente del 
Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado.  

Administrativo/ 
Jurisdiccional 
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22-ene-15 Ordinaria 

1. Excusa con relación al Toca 
227/2014, planteada por el titular 
de la Quinta Sala Especializada en 
Materia Civil y Mercantil. 2. 
Informes de avances en la 
elaboración del Reglamento de 
Sesiones del Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo. 3. Proyecto de 
contestación a la encargada de la 
Primera Visitaduría General de la 
Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Quintana Roo.  

Administrativo/ 
Jurisdiccional 

25-feb-15 Ordinaria 

1. Oficio dirigido a los Jueces y 
Administradores de Gestión 
Judicial para exhortarles a verificar 
que se envíen a las Salas Unitarias 
de Segunda Instancia la totalidad 
de las constancias de los 
expedientes en los que se 
interponga Recurso de Apelación.  

Administrativo 

9-mar-15 Extraordinaria 1. Cumplimiento del Juicio de 
Amparo Indirecto 539/2013. Administrativo 

 
Síntesis de los asuntos jurisdiccionales competencia del 
Tribunal Pleno que se resolvieron en las sesiones 
presididas por el Magistrado Fidel Gabriel Villanueva 
Rivero, a partir del 8 de agosto de 2011 al 22 de enero de 
2015. 

 
Asunto 

jurisdiccional Ponente Toca vinculado y/o juzgados 
contendientes 

Fecha de 
la sesión 

Queja 
Administrativa 

05/2010 

Fidel Gabriel 
Villanueva 
Rivero 

Magistrados Numerarios  
5-sep-11 

Conflicto 
Competencial 

01/2011 

Fidel Gabriel 
Villanueva 
Rivero 

Juzgado Penal de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Felipe Carrillo 
Puerto, Quintana Roo y el Juzgado 
de Adolescentes de la Ciudad de 
Chetumal. 

7-oct-11 

Conflicto 
Competencial 

02/2011 

Fidel Gabriel 
Villanueva 
Rivero 

 Juzgado Primero Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de 
Cancún, Quintana Roo y el Juzgado 
de Ejecución de Sentencias de 
Cancún, Quintana Roo. 

7-oct-11 

Excusa 
Lizbeth Loy 
Song 
Encalada 

Toca Penal 246/2011 deducido de la 
Causa Penal 66/2011. 7-oct-11 
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Excusa 
Lizbeth Loy 
Song 
Encalada 

Toca Civil 365/2011 deducido del 
Juicio Ordinario Civil 1221/2008. 7-oct-11 

Excusa Miguel Mario 
Angulo Flota 

Toca Civil 345/2011 deducido del 
Juicio Ordinario Civil 1738/2009. 7-nov-11 

Excusa 
Lizbeth Loy 
Song 
Encalada 

Toca Penal 239/2011 deducido de la 
Causa Penal 290/2010.  7-nov-11 

Denuncia de 
hechos 03/2009 

Fidel Gabriel 
Villanueva 
Rivero 

Cumplimiento de Ejecutoria de 
Amparo pronunciada por el Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito con sede en la 
Ciudad de Cancún, Quintana Roo en 
el toca 336/2011, deducido del 
Amparo Indirecto 1416/2010-IV-M. 

16- dic-11 

Conflicto 
Competencial 

Fidel Gabriel 
Villanueva 
Rivero 

 Sala Constitucional y Administrativa 
y el Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Cancún, Quintana Roo. 

6-ene-12 

Denuncia de 
hechos 03/2009 

Fidel Gabriel 
Villanueva 
Rivero 

Cumplimiento de Ejecutoria de 
Amparo pronunciada por el Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito con sede en la 
Ciudad de Cancún, Quintana Roo en 
el toca 336/2011, deducido del 
Amparo Indirecto 1416/2010-IV-M. 

20-ene-12 

Excusa Norma María 
Loria Marín 

Toca Civil 485/2011 deducido del 
Juicio Ordinario Civil en ejercicio de 
la acción reivindicatoria 1505/2008.  

3-feb-12 

Excusa 
Mario Alberto 
Aguilar 
Laguardia 

Toca Civil 056/2012 deducido del 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
0042/2008. 

2-mar-12 

Conflicto 
Competencial 

01/2012 

Fidel Gabriel 
Villanueva 
Rivero 

Juzgado de Ejecución de Sentencias 
del Distrito Judicial de Cancún y el 
Juzgado Segundo Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de 
Solidaridad, ambos de Quintana 
Roo.  

2-abr-12 

Excusa 
Mario Alberto 
Aguilar 
Laguardia 

Toca Civil 186/2012 deducido del 
Juicio Especial de Desahucio 
996/2009. 

3-may-12 

Excusa 
Mario Alberto 
Aguilar 
Laguardia 

Toca Civil 220/2010, deducido del 
Juicio Ordinario Civil 1452/2007 en II 
tomos, cuadernillo de Amparo 
Indirecto 99/2010. 

4-jun-12 

Conflicto 
Competencial 

Fidel Gabriel 
Villanueva 
Rivero 

Juzgado Primero Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de 
Cancún y el Juzgado Segundo Penal 

4- sep-12 
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de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Solidaridad, ambos de 
Quintana Roo.  

Denuncia 
Administrativa 

Fidel Gabriel 
Villanueva 
Rivero 

Magistrados de Número 
7-ene-13 

Conflicto 
Competencial 

01/2013 

Fidel Gabriel 
Villanueva 
Rivero 

Juzgado Tercero Penal de Primera 
Instancia y el Juzgado de Ejecución 
de Sentencias, ambos del Distrito 
Judicial de la Ciudad de Cancún, 
Quintana Roo.  

7-feb-13 

Conflicto 
Competencial 

02/2013 

Fidel Gabriel 
Villanueva 
Rivero 

Juzgado de Ejecución de Sentencias 
del Distrito Judicial de Chetumal en 
contra del Juzgado Tercero Penal de 
Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Cancún, Quintana Roo.  

7-feb-13 

Excusa Norma María 
Loria Marín 

Toca Civil 22/2013 deducido del 
Juicio Ejecutivo Mercantil 374/1996.  7-feb-13 

Excusa Norma María 
Loria Marín 

Toca Civil 23/2013 deducido del 
Juicio Ejecutivo Mercantil 366/1996. 7-feb-13 

Excusa Norma María 
Loria Marín 

Toca Civil 02/2013 deducido del 
Juicio Ordinario Civil 1144/2012. 6-mar-13 

Denuncia 
Administrativa 

06/2012  

Magistrados de Número 
6-mar-13 

Excusa Norma María 
Loria Marín 

Toca Penal 71/2013 deducido de la 
Causa Penal 255/2012. 6-mar-13 

Excusa 
Lizbeth Loy 
Song 
Encalada 

 Toca Civil 42/2013 deducido del 
Juicio Ordinario Civil 318/2012. 6-mar-13 

Conflicto 
Competencial 

03/2013 

Fidel Gabriel 
Villanueva 
Rivero 

Juzgados Cuarto y Quinto Penal de 
Primera Instancia, ambos del Distrito 
Judicial de Cancún, Quintana Roo.  

5-abr-13 

Conflicto 
Competencial 

04/2013 

Fidel Gabriel 
Villanueva 
Rivero 

Juzgados Cuarto y Quinto Penal de 
Primera Instancia, ambos del Distrito 
Judicial de Cancún, Quintana Roo.  

5-abr-13 

Excusa Norma María 
Loria Marín 

Toca Civil 127/2013 deducido del 
Juicio Ordinario Civil 1328/2009.  2-may-13 

Excusa Miguel Mario 
Angulo Flota 

Toca Civil 146/2013 deducido del 
Juicio Ordinario Civil 509/2011. 2-may-13 

Conflicto 
Competencial 

07/2013 

Fidel Gabriel 
Villanueva 
Rivero 

Juzgado Segundo Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de 
Cancún y el Juzgado Primero Penal 
de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Solidaridad. 

16-ago-13 
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Conflicto 
Competencial 

06/2013 

Fidel Gabriel 
Villanueva 
Rivero 

Juzgado Primero Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de 
Solidaridad y el Juzgado Segundo 
Penal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Cancún. 

23-ago-13 

Excusa 
Fidel Gabriel 
Villanueva 
Rivero 

 Toca Civil 276/2013. 
23-ago-13 

Excusa 
Gustavo 
Adolfo del 
Rosal Ricalde 

Toca Civil 577/2013 deducido del 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario 1496/2012. 

28-oct-13 

Excusa 
Gustavo 
Adolfo del 
Rosal Ricalde 

 Toca Civil 590/2013 deducido del 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario 1449/2011.  

28-oct-13 

Excusa 
Gustavo 
Adolfo del 
Rosal Ricalde 

Toca Mercantil 30/2012 relativo al 
Juicio Ordinario Mercantil 794/2012. 28-oct-13 

Incompetencia 
por Declinatoria 

3/2013 

Norma María 
Loria Marín 

Deducido del Juicio Oral de 
Cancelación de Pensión Alimenticia 
327/2013.  

13-nov-13 

Excusa Norma María 
Loria Marín 

Toca Penal 226/2013 deducido de la 
Causa Penal 158/2011. 4- dic-13 

Excusa Juan García 
Escamilla 

Toca Penal 388/2013 deducido de la 
Causa Penal 250/2009. 4- dic-13 

Excusa 
Gustavo 
Adolfo del 
Rosal Ricalde 

Toca Mercantil 144/2013 relativo al 
Juicio Ordinario Mercantil 916/2009. 4- dic-13 

Excusa 
Gustavo 
Adolfo del 
Rosal Ricalde 

Toca Civil 683/2013 relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio por Mutuo 
Consentimiento 470/2010. 

14-ene-14 

Excusa 

Norma María 
Loria Marín y 
Juan García 
Escamilla 

 Toca Penal 448/2013 deducido de 
la Causa Penal 226/2013.  14-ene-14 

Excusa Juan García 
Escamilla 

Toca Penal 538/2013 deducido de la 
Causa Penal 96/2009.  28-feb-14 

Excusa 
Gustavo 
Adolfo del 
Rosal Ricalde 

Toca Civil 733/2013 relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio Necesario 
convertida a Voluntario 1432/2012.  

28-feb-14 

Excusa 
Gustavo 
Adolfo del 
Rosal Ricalde 

Toca Civil 54/2012 relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Custodia 
821/2012.  

14-mar-14 

Excusa 
Gustavo 
Adolfo del 
Rosal Ricalde 

Toca Mercantil 101/2013 relativo al 
Juicio Ordinario Mercantil 396/2013. 14-mar-14 

Excusa Miguel Mario 
Angulo Flota 

Toca Civil 81/2014 relativa al Juicio 
Ordinario Civil 02/2012. 28-abr-14 
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Excusa 
Gustavo 
Adolfo del 
Rosal Ricalde 

Toca Civil 72/2014 relativa al Juicio 
Ordinario Civil 2226/2010. 28-abr-14 

Excusa 

Norma María 
Loria María y 
Juan García 
Escamilla 

Toca Civil 78/2014 relativo al Juicio 
Ordinario Civil 1044/2012. 28-abr-14 

Excusa Juan García 
Escamilla 

Toca Penal 135/2014 deducido de la 
Causa Penal 347/2013 28-abr-14 

Excusa Juan García 
Escamilla 

Toca Penal 76/2014 deducido de la 
Causa Penal 212/2012. 28-abr-14 

Excusa 
Gustavo 
Adolfo del 
Rosal Ricalde 

Toca Penal 32/2014 deducido de la 
Causa Penal 405/2013.  26-may-14 

Excusa 
Gustavo 
Adolfo del 
Rosal Ricalde 

Toca Penal 114/2014 deducido de la 
Causa Penal 123/2010. 26-may-14 

Excusa 
Gustavo 
Adolfo del 
Rosal Ricalde 

Toca Civil 72/2014 acumulado al 
Toca 194/2014 deducido del Juicio 
Ordinario Civil 2216/2010.  

26-sep-14 

Excusa Miguel Mario 
Angulo Flota 

Toca Penal 163/2014 deducido de la 
Causa Penal 139/2014.  18- nov-14 

Conflicto 
Competencia 

Juan García 
Escamilla 

Juzgado Segundo Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de 
Chetumal, Quintana Roo relativo a la 
Causa Penal 320/2014. 

15-dic-14 

Excusa 
Mario Alberto 
Aguilar 
Laguardia 

Toca 13/2014 
15-dic-14 

Excusa 
Gustavo 
Adolfo del 
Rosal Ricalde 

 Toca 250/2014. 
15-dic-14 

Excusa 
Gustavo 
Adolfo del 
Rosal Ricalde 

 Toca 227/2014 
22-ene-15 

 
Asimismo, procederemos a dar constancia de la labor que tiene 
el solicitante en su carácter de Presidente del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, a 
partir de su designación como Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo el 8 
de agosto de 2011 y durante los años 2012, 2013, 2014 y 2015, 
en ejercicio de las atribuciones previstas en el Título Tercero 
denominado “De la organización administrativa del Poder 
Judicial” y demás disposiciones que establece la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo así como los 
reglamentos que expida el propio Consejo de la Judicatura. 
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Total de sesiones del Consejo de la Judicatura presididas 
por el Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero, 
estadística correspondiente y síntesis de las 
determinaciones aprobadas durante su gestión, a partir de 
su designación del 8 de agosto de 2011 al 3 de marzo de 
2015. 

 
 

Tipo 2011 2012 2013 2014 2015 Total 
Ordinarias 16 40 34 25 7 122 

Extraordinarias 9 26 23 24 8 90 
Total 25 66 57 49 15 212 
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2011 

 

N° Fecha de 
sesión Tipo Asunto 

1 15-ago-11 Ordinaria 

El Consejo de la Judicatura del Estado de Quintana 
Roo, acordó por unanimidad, realizar las gestiones 
necesarias ante la Delegación Estatal del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado y se concrete la firma del 
formato para el Alta de un servidor público a dicho 
Instituto, toda vez que por mandato de Juez 
Federal, se debía cumplimentar ese trámite. 

2 1-sep-11 Ordinaria 

El Consejo de la Judicatura del Estado de Quintana 
Roo, acordó por unanimidad, realizar una revisión al 
informe de los gastos erogados por concepto de 
peritajes durante los años dos mil diez y dos mil 
once, a fin de que presente ante ese Consejo, un 
esquema que permita disminuir esa erogación para 
el Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo; en virtud del monto a que asciende 
el gasto erogado por concepto de peritajes, es un 
costo que el Poder Judicial tiene que absorber por 
disposición legal; aunado al proceso de 
presupuestación de gastos programado para el año 
siguiente. 

3 1-sep-11 Ordinaria 

Seguimiento al escrito presentado por una 
ciudadana, sobre posibles irregularidades 
cometidas en el Centro de Justicia Alternativa, en el 
convenio número 1773/2010, de fecha veinte de 
octubre de dos mil diez. 

4 14-sep-11 Ordinaria 

El Consejo de la Judicatura del Estado de Quintana 
Roo, tuvo conocimiento de la copia certificada del 
Acta de Visita Judicial practicada al Centro de 
Retención Municipal de Solidaridad, en el que se 
detallan las condiciones en que se encuentra dicho 
centro carcelario, a fin de que el Magistrado 
Consejero, revise el marco jurídico y presente el 
análisis correspondiente sobre las acciones a 
seguir. Esta Acta y sus anexos fueron presentados 
por la Juez de Ejecución de Sentencias de la ciudad 
de Cancún, Quintana Roo. 

5 14-sep-11 Ordinaria 

Acta Circunstanciada, presentada por la entonces 
Directora del Centro de Justicia Alternativa en el 
Estado de Quintana Roo, mediante la cual se 
relacionan hechos acontecidos sobre la alteración 
de documentos vinculados con citatorios propios del 
área de justicia alternativa. 
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6 28-sep-11 Ordinaria 

Acta de Visita Judicial practicada a las instalaciones 
que ocupa la Cárcel Pública Municipal de Cozumel, 
en el que se detallan las condiciones en que se 
encuentra dicho centro carcelario, a fin de revisar el 
marco jurídico determinar las acciones a seguir. 
Esta Acta y sus anexos fueron presentados por la 
Juez de Ejecución de Sentencias de la ciudad de 
Cancún, Quintana Roo. 

7 28-sep-11 Ordinaria 

Acta de Visita Judicial practicada a las instalaciones 
que ocupa la Cárcel Pública Municipal de Isla 
Mujeres, en el que se detallan las condiciones en 
que se encuentra dicho centro carcelario, a fin de 
revisar el marco jurídico determinar las acciones a 
seguir. Esta Acta y sus anexos fueron presentados 
por la Juez de Ejecución de Sentencias de la ciudad 
de Cancún, Quintana Roo. 

8 28-sep-11 Ordinaria 
El proyecto de Convocatoria para integrar el Padrón 
de Peritos del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo, correspondiente al año dos mil doce. 

9 6-oct-11 Ordinaria 

El Consejo de la Judicatura del Estado de Quintana 
Roo, acordó por unanimidad, que las solicitudes que 
se reciban de los titulares de los órganos 
jurisdiccionales del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Quintana Roo, referentes a 
modificaciones o correcciones de los acuerdos 
publicados en la plataforma informática del Sistema 
Integral de Gestión Judicial o página web de 
Internet del Poder Judicial del Estado de Quintana 
Roo, se dirijan al Magistrado Consejero, por vía 
electrónica a sus cuentas de correo electrónico, 
para que, una vez llevada a cabo la evaluación de la 
solicitud por su parte, y, de ser procedente, se 
genere la correspondiente autorización de 
modificación a la Dirección General de Tecnologías 
de la Información del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo. 

10 22-oct-11 Ordinaria 

Investigación sobre los hechos narrados en un 
escrito presentado por el personal del Juzgado 
Primero Penal de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Chetumal, Quintana Roo, mediante el 
cual hacen del conocimiento al Consejo de la 
Judicatura, su inconformidad sobre el 
comportamiento de una servidora pública. 
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11 9-nov-11 Ordinaria 

Oficio presentado por la Coordinadora General del 
Instituto de la Defensoría Pública en el Estado de 
Quintana Roo, mediante el cual hace del 
conocimiento del Consejo, de los incidentes 
suscitados en el Distrito Judicial de Cancún entre un 
Asistente Jurídico y un ciudadano, usuario del 
servicio, y que por dichos incidentes, solicitó el cese 
del servicio de asistencia jurídica al usuario. 

12 9-nov-11 Ordinaria 

Oficio presentado por la Juez Familiar de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Solidaridad, 
Quintana Roo, mediante el cual solicitó, de nueva 
cuenta, la reincorporación de una servidora pública 
al Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Chetumal, Quintana Roo. 

13 17-nov-11 Ordinaria 

Investigación sobre la existencia de una probable 
causa de responsabilidad cometida por el Actuario 
adscrito a la Sala de Distrito del Tribunal Superior 
de Justicia en la ciudad de Cancún, Quintana Roo. 

14 25-nov-11 Ordinaria 

El Consejo de la Judicatura del Estado de Quintana 
Roo, acordó por unanimidad, turnar el expediente 
completo de un usuario del servicio de asistencia 
jurídica que ofrece el Instituto de Defensoría Pública 
del Estado de Quintana Roo, remitido por su titular, 
por considerar contar información complementaria 
en relación al incidente ocurrido en el Distrito 
Judicial de Cancún con su Asistente Jurídico, 
porque a juicio de ese instituto cumple con la causal 
de retiro de servicio de asistencia jurídica, 
establecido en el numeral 23 de la Ley de 
Defensoría Pública del Estado de Quintana Roo; 
para su valoración y posterior resolución. 

15 25-nov-11 Ordinaria 

El Consejo de la Judicatura del Estado de Quintana 
Roo, acordó por unanimidad, turnar el oficio 
presentado por la Directora de Capacitación en 
Medidas Alternativas para Solución de Conflictos de 
la Escuela Judicial, mediante el cual propuso la 
adecuación de la Ley de Justicia Alternativa, 
específicamente del Capítulo VIII, el cual generaba 
confusión y contradicción, así como la adición de un 
Capítulo IX. De igual forma, solicitó la concreción de 
atribuciones propias de su cargo, lo anterior a fin de 
que se elabore el proyecto de acuerdo 
correspondiente. 
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16 12-dic-11 Ordinaria 

El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, acordó por unanimidad, 
turnar el oficio presentado por la Directora Estatal 
del Instituto de la Defensoría Pública, mediante el 
cual hizo del conocimiento de un comunicado 
enviado por un Asistente Jurídico, donde se informa 
de un incidente ocurrido el día dos de diciembre de 
dos mil once, en el Juzgado Segundo Familiar de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Chetumal, 
Quintana Roo; a fin de llevar a cabo las 
investigaciones pertinentes del caso e informe del 
resultado del mismo al Consejo y éste proceda a 
resolver y acordar lo conducente. 

17 12-dic-11 Ordinaria 

El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, acordó por unanimidad, 
turnar el oficio presentado por la Directora Estatal 
del Instituto de la Defensoría Pública, mediante el 
cual comunicó el cambio de adscripción provisional 
de un Defensor Público adscrito al Juzgado 
Segundo Penal de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Solidaridad, quien pasó a las Agencias 
Ministeriales del Fuero Común y Agencia 
Especializada para Adolescentes del Distrito 
Judicial de Chetumal, Quintana Roo, a fin de que no 
se continuase cometiendo probablemente la 
conducta prevista en las fracciones VI y XIV del 
artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Quintana Roo, 
según constó en el Acta Circunstanciada de fecha 
nueve de diciembre de dos mil once.  

18 12-dic-11 Ordinaria 

El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, acordó por unanimidad, 
turnar el oficio presentado por la Juez de Ejecución 
de Sentencias en la ciudad de Cancún, Quintana 
Roo, mediante el cual remite copia debidamente 
certificada del Acta de Visita Judicial practicada el 
día veinticuatro de noviembre de dos mil once, al 
Centro de Reinserción Social de Benito Juárez. 

19 12-dic-11 Ordinaria 

El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, acordó por unanimidad, 
turnar el oficio presentado por la Puericultora del 
Centro de Convivencia Familiar Supervisada en la 
ciudad de Chetumal, mediante el cual hizo de 
conocimiento del Consejo, hechos en relación a la 
conducta del ciudadano Auxiliar de Intendencia 
hacia su persona. 
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2012 

 
N° Fecha de 

sesión 
Tipo de 
sesión 

Asunto 

1 9-ene-
2012 

Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo acordó por unanimidad, turnar 
el oficio presentado por el Subdirector Administrativo 
del Fondo para el Mejoramiento de la Administración 
de Justicia, mediante el cual remite copia fotostática de 
la ficha de depósito de fecha diez de mayo de dos mil 
diez, que amparó la cantidad de dos mil setecientos 
setenta y siete pesos, por concepto de multa y 
conmutación, cantidad que fue depositada a la cuenta 
de un servidor público, a fin de instrumentar el 
procedimiento conducente. 

2 27-feb-12 Ordinaria Derivado del informe presentado por la Directora del 
Instituto de Defensoría Pública en el Estado de 
Quintana Roo y tomando en cuenta la necesidad de 
realizar las visitas de supervisión al desempeño del 
personal de las diferentes áreas del Poder Judicial y a 
propuesta del Magistrado Presidente para poner en 
funcionamiento la Visitaduría Judicial, establecido en el 
artículo 109 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Quintana Roo, acordó la elaboración de un proyecto 
el cual se solicitó se presente en la sesión siguiente. 

3 8-mar-12 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, con la atribución que le 
otorga la Ley Orgánica, en lo referente a supervisar el 
funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y las 
áreas administrativas que integran el Poder Judicial; 
así como el desempeño de sus servidores público, 
contenida en la fracción III del artículo 92 de la ley en 
mención, y en concordancia a lo que establece en su 
artículo 87, en lo relativo a la función de vigilancia que 
compete al Consejo, se acordó, por unanimidad de sus 

20 12-dic-11 Ordinaria 

El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, acordó por unanimidad, 
turnar el escrito presentado por una servidora 
pública, mediante el cual solicitó sea reconsiderado 
el cambio de adscripción que le fuera otorgado por 
el Consejo de la Judicatura al Juzgado Segundo 
Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Solidaridad.  



Sesión 1 del 20  de  julio  de 2015   2° P.E.                       Diario de los Debates 45 
 

 

integrantes, designar a un servidor público en su 
carácter de Visitador Judicial a fin de que lleve a cabo 
una visita de carácter especial al Juzgado Cuarto 
Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Cancún, Quintana Roo. 

4 17-abr-12 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, dio cuenta del oficio 
presentado por el Magistrado Presidente de la Sala del 
Tribunal Superior de Justicia en la ciudad de Chetumal, 
Quintana Roo; mediante el cual da vista al Consejo del 
auto de fecha cuatro de abril de dos mil doce, emitido 
en el Cuadernillo de Amparo Directo 150/2011. 

5 16-may-
12 

Ordinaria El Consejo de la Judicatura da cuenta del escrito 
mediante el cual propone el inicio del procedimiento 
para determinar la ratificación o la no ratificación, 
según lo que proceda, del Juez Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Felipe Carrillo Puerto, 
toda vez que el primero de junio de dos mil doce, 
cumpliría seis años en el ejercicio del cargo de Juez de 
Primera Instancia; ello conforme a lo que establece el 
artículo 92, fracción IV y 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Quintana Roo.  

6 14-jun-12 Ordinaria En esta sesión del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo, se dio cuenta de 
la invitación que recibió este Cuerpo Colegiado por 
parte del Instituto Judicial Nacional de Canadá, para 
asistir a una exposición práctica en los Tribunales 
Canadienses, en relación a los procesos judiciales, 
particularmente en relación al Sistema Adversarial Oral 
y establecer un intercambio de experiencias sobre 
enseñanza judicial en Canadá, misma que se llevó a 
cabo desde los días dos al siete de julio de dos mil 
doce, en el Instituto Nacional Judicial en Toronto 
Ontario, Canadá.  

7 21-jun-12 Ordinaria En esta sesión del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo, se dio cuenta de 
la propuesta presentada por el Presidente del Colegio 
de Ingenieros Mecánicos y Electricistas de Quintana 
Roo, A. C.; en el que se presentó el proyecto del 
Reglamento que Regula las Funciones de los Peritos 
Profesionales y Auxiliares de la Administración de 
Justicia del Estado de Quintana Roo. El Consejo 
acordó por unanimidad, turnar la propuesta presentada 
para su debido análisis y posterior comentario. 

8 13-ago-12 Ordinaria El Consejo de la Judicatura da cuenta del escrito 
mediante el cual se propone el inicio del procedimiento 
para determinar la ratificación o la no ratificación, 
según lo que proceda, de tres Jueces de Primera 
Instancia, toda vez que el doce de septiembre de dos 
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mil doce, cumplieron seis años en el ejercicio del cargo 
como Jueces de Primera Instancia; ello conforme a lo 
que establece el artículo 92, fracción IV y 11 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana 
Roo.  

9 5-sep-12 Ordinaria El Consejo de la Judicatura da cuenta del escrito 
presentado por la Directora Estatal del Instituto de 
Defensoría Pública, mediante el cual remitió el reporte 
final del proyecto México-Canadá para la creación de 
un Sistema de Licencias y un Código de Ética para 
Abogados, mismo que contiene los consensos 
alcanzados durante las distintas reuniones del grupo 
de trabajo en las que ha participado.  

10 24-sep-12 Ordinaria El Consejo de la Judicatura da cuenta del escrito 
presentado por la Directora Estatal del Instituto de 
Defensoría Pública, mediante el cual informa al 
Consejo de las demoras e irregularidades que se han 
venido dando por parte de la autoridad judicial del 
Juzgado Cuarto Penal del Distrito Judicial de Cancún, 
Quintana Roo, en la tramitación de los asuntos que se 
encuentran a cargo de la Defensa Pública, tanto 
durante la etapa de instrucción, conclusiones y dictado 
de sentencias; misma demora que ha obligado a los 
Defensores Públicos adscritos a ese Juzgado, a 
promover múltiples demandas de Amparo Directo por 
denegación de justicia. En consideración de lo anterior, 
toda vez que se implica la necesidad de garantizar el 
derecho de los justiciables a que la función 
jurisdiccional se realice con celeridad, eficacia y 
eficiencia, entre otros, y de conformidad con los 
artículo 105, 106 y 107 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo y el artículo 1° del 
Reglamento de la Visitaduría Judicial del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Quintana 
Roo y demás relativos, se acordó turnar este asunto 
para que proceda a ordenar e instrumentar una Visita 
Extraordinaria de Inspección a ese Juzgado, en la 
fecha y hora que él considere, y una vez realizada la 
misma, remita un informe al Consejo para que 
determine lo conducente. 

11 3-oct-12 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo propuso que para el año dos 
mil trece, el Juzgado de Paz del Distrito Judicial de 
Kantunilkín, Quintana Roo, se eleve a la categoría de 
Juzgado Mixto de Primera Instancia. 

12 18-oct-12 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo dio cuenta del oficio 
presentado por un Visitador Judicial del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Quintana 
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Roo, mediante el cual presentó el Acta de Visita 
Extraordinaria practicada al Juzgado Cuarto Penal de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, 
Quintana Roo, el día diez de octubre de dos mil doce.  

13 18-oct-12 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo dio cuenta del oficio 
presentado por el Juez Cuarto Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana 
Roo, mediante el cual remite copia certificada de la 
Sentencia dictada en el Juicio de Amparo número 
1047/2012-D, seguido ante el Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Quintana Roo, promovido por 
la Defensora Pública adscrita al Juzgado a su cargo.  

14 25-oct-12 Ordinaria Conforme al acuerdo de visita de los Juzgados Primero 
y Segundo Familiar ambos del Distrito Judicial de 
Chetumal, Quintana Roo, y una vez analizados los 
resultados de las mismas, el Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo acordó 
por unanimidad: fusionar ambos Juzgados en uno solo, 
ello a la luz de la reforma al Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Quintana Roo, en el que se 
establecieron los Juicios Orales Familiares. 

15 8-nov-12 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo dio cuenta del oficio 
presentado por el Juez del Juzgado Tercero Penal de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Chetumal, 
Quintana Roo; mediante el cual remite el informe de 
actividades del Juzgado a su cargo. 

 
 

 
2013 

 
N° Fecha de 

sesión 
Tipo de 
sesión 

Asunto 

1 15-feb-13 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo acordó por unanimidad, turnar 
el oficio presentado por el Visitador Judicial, mediante 
el cual remite al Consejo, el Acta Circunstanciada 
levantada con motivo de la visita realizada al Juzgado 
Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Chetumal, Quintana Roo, así como seis oficios 
relacionados con las manifestaciones hechas durante el 
desarrollo de dicha visita; a efecto de que se emita el 
dictamen correspondiente. 

2 28-feb-13  Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo dio cuenta del oficio 
presentado por el Jefe del Departamento de Ejecución 
y Bienes Asegurados del Fondo para el Mejoramiento, 
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mediante el cual informó que después de haber 
realizado un recorrido en el anexo dos del archivo, 
ubicado en la calle Zaragoza número doscientos 
sesenta y cinco de la ciudad de Chetumal, Quintana 
Roo, se detectó una gran cantidad de objetos 
acumulados, los cuales se encontraban inservibles, por 
lo que solicitó la autorización del Consejo para la 
destrucción de los mismos, o en su caso, su 
enajenación. 

3 22-mar-13 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo acordó por unanimidad, turnar 
el expediente original número D-FCP-30/2012 
presentado por la Contralor Interno y Titular de la 
Unidad de Vinculación del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo, relativo a una denuncia administrativa, 
para que se proceda a la valoración correspondiente. 

4 2-abr-13 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo acordó por unanimidad, turnar 
el oficio presentado por el Alcalde de la comunidad de 
Sabán, Municipio de José María Morelos, mediante el 
cual, de acuerdo a las necesidades de la comunidad 
que representa, solicitó la instalación de un Juzgado de 
Paz, proponiendo para tal fin, proporcionar el inmueble, 
personal de aseo y el personal que estará a cargo del 
Juzgado de Paz. 

5 15-abr-13 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo acordó por unanimidad de sus 
integrantes: delegar la función de la firma de los oficios 
que contienen las recomendaciones derivadas de los 
dictámenes que recaen a las visitas ordinarias y 
extraordinarias, realizadas por la Visitaduría Judicial, al 
Magistrado Consejero, en términos de lo previsto en los 
artículos 97 y 109 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, aunado a lo que 
establece el artículo 99 fracción II y 107 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana 
Roo, que confieren que las funciones de la Visitaduría 
Judicial serán ejercitadas por el Magistrado y Juez 
Consejeros. 

6 2-may-13 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo acordó por unanimidad, turnar 
el oficio presentado por la Contralor Interno y Titular de 
la Unidad de Vinculación del Poder Judicial del Estado, 
mediante el cual hizo del conocimiento del Consejo del 
acuerdo emitido dentro del expediente número CTL-
12/2013 del índice de la Contraloría a su cargo, mismo 
que en su parte conducente solicitó información en 
relación a la Visitaduría Judicial y el calendario de 
visitas correspondientes a los años 2010, 2011, 2012 y 
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2013, lo anterior a fin de dar contestación a la solicitud 
de un ciudadano; para que dé contestación a la 
Contraloría Interna. 

7 2-may-13 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo acordó por unanimidad, la 
localización de dos casas en renta entre cinco y seis mil 
pesos de renta mensual, con la finalidad de trasladar en 
una de estas casas, a los Juzgados Quinto y Sexto 
Penal del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo y 
en la otra casa ubicar al Centro de Convivencia Familiar 
Supervisada. 

8 10-may-13 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo acordó por unanimidad, turnar 
el Convenio de Colaboración Interinstitucional con la 
Secretaría de Educación Pública del Estado de 
Quintana Roo, con la finalidad de establecer las bases 
para que la Secretaría de Educación Pública del Estado 
y el Poder Judicial del Estado, a través de la Escuela 
Judicial, coordinen la acreditación de la educación 
superior a nivel posgrado; mismo convenio que fuera 
presentado por el Juez en funciones de Director de la 
Escuela Judicial del Estado de Quintana Roo. 

9 10-may-13 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo acordó por unanimidad, turnar 
el Convenio de Colaboración Interinstitucional con la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Roo, con el objetivo de conjuntar acciones y 
recurso para promover la capacitación, formación y 
actualización de la cultura de los Derechos Humanos, a 
los funcionarios del Poder Judicial; mismo convenio que 
fuera presentado por el Juez en funciones de Director 
de la Escuela Judicial del Estado de Quintana Roo. 

10 5-jun-13 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo acordó por unanimidad, 
autorizar la participación de varios funcionarios 
judiciales al Curso Semi-Anual en la Corte Suprema de 
los Estados Unidos de América, el cual se llevó a cabo 
del veinticinco al treinta de junio de dos mil trece, en la 
ciudad de Washington D. C.; por lo que se instruyó al 
Secretario Ejecutivo de Administración para que 
proporcione los viáticos correspondientes. 

11 14-ago-13 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo acordó por unanimidad, turnar 
el escrito presentado por un servidor público judicial, 
mediante el cual interpone acción de preferencia de 
derechos dentro del sistema de carrera judicial del 
Tribunal Superior de Justicia (escalafonarios) sobre 
plaza ocupada en el ramo o materia penal; a efecto de 
que presente un proyecto de acuerdo. 
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12 12-sep-13  Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo acordó por unanimidad, turnar 
el oficio presentado por la Directora de Planeación y 
Normatividad, mediante el cual presentó los resultados 
de la revisión en el Sistema Libro de Gobierno 
Electrónico llevada a cabo al Juzgado Tercero Penal de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, 
Quintana Roo. 

13 22-oct-13 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo acordó por unanimidad, turnar 
el oficio presentado por la Visitador Judicial, mediante 
el cual puso a consideración del Consejo el oficio 
número VG/DGACyAJ/1963/2013 de fecha dieciocho 
de septiembre de dos mil trece, mismo que fuera 
enviado en sobre cerrado por la Encargada de la 
Dirección del área de la Visitaduría General de la 
Procuraduría General de la República, en el que remite 
la queja interpuesta por un ciudadano; para que dé 
respuesta. 

14 30-oct-13 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo acordó por unanimidad, turnar 
el oficio presentado por la Directora de Planeación y 
Normatividad, mediante el cual dio a conocer las 
propuestas de organización de la Dirección a su cargo, 
presentó para su revisión y en su caso autorización, el 
Manual de Organización para la Dirección de 
Planeación y Normatividad para su análisis. 

15 5-nov-13 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo acordó por unanimidad, que el 
oficio presentado por el Jefe del Archivo General del 
Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, mediante el 
cual hizo del conocimiento del Consejo, los tipos de 
documentos que envían las áreas jurisdiccionales y 
administrativas para su resguardo y custodia del 
Archivo General y que no tienen ningún movimiento por 
parte de las áreas a las que pertenecen, por lo que 
solicitó se le den las instrucciones correspondientes 
para su depuración; asimismo, solicitó se implemente 
un sistema de digitalización de expedientes concluidos. 

16 13-nov-13 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo acordó por unanimidad, que el 
oficio presentado por la Directora de Planeación y 
Normatividad, mediante el cual informó al Consejo que 
el día once de noviembre de dos mil trece, se llevó a 
cabo una reunión de trabajo con las Direcciones de 
Recursos Financieros, Recursos Humanos y la 
Dirección a su cargo, en relación con el Sistema 
Integral de Administración Pública (SIAP); en esta 
reunión se remitió el Catalogo de Unidades 
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Responsables para su captura y actualización, 
comprometiéndose el Licenciado Reván Tosca de 
realizar visitas para la aclaración de dudas y 
observaciones; se turne al Magistrado José Antonio 
León Ruíz y a la Consejera Ciudadana, para que se 
reúnan con las partes que intervinieron en la reunión 
referida, a fin de que en la próxima sesión se defina si 
el Sistema Integral de Administración Pública SIAP, 
está en condiciones óptimas para la captura del 
Programa Operativo Anual POA y la contabilidad 
correspondiente. 

17 26-nov-13 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo acordó por unanimidad, que 
se turne el oficio presentado por el Administrador de 
Gestión Judicial de los Juzgados Familiares Orales de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Chetumal, 
Quintana Roo, mediante el cual hizo del conocimiento 
del Consejo de las irregularidades que se estaban 
dando en el proceso de digitalización de expedientes, 
ya que una vez digitalizado en su totalidad y guardado 
en el programa, cuando ingresa para revisar que esté 
completamente digitalizado el expediente, no aparece 
completo, lo que ocasiona que el Juez de Instrucción y 
Secretarios Auxiliares se encuentren imposibilitados 
para trabajar con los expedientes electrónicos por no 
tener certeza de que lo que visualizan es correcto; que 
se dio seguimiento a través del ticket número 9613 pero 
hasta esta fecha no había sido resuelto el problema; 
asimismo, reportó que desde el día diecinueve de 
noviembre ha estado fallando el sistema de 
digitalización, por lo que, a consecuencia, sólo se 
puede digitalizar a un Juez. 

18 26-nov-13 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo da cuenta del oficio 
presentado por los Administradores de Gestión Judicial 
de los Distritos Judiciales de Solidaridad y Cozumel, 
Quintana Roo, mediante el cual hicieron del 
conocimiento del Consejo de los errores que se han 
detectado en el nuevo Sistema de Juzgados Orales, 
por lo que se turnó para su análisis. 

 
 

 
2014 

 
N° Fecha de 

sesión 
Tipo de 
sesión 

Asunto 

1 13-ene-14 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, dio cuenta de la solicitud 
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del Secretario de Acuerdos adscrito al Juzgado 
Cuarto Penal de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Cancún, Quintana Roo, consistente en 
que se le informe sobre los motivos por los cuales 
no recibió el pago correspondiente al bono 
navideño o de fin de año que fue depositado el 
trece de diciembre de dos mil trece a todos los 
empleados de confianza del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Quintana Roo.  

2 30-ene-14 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, acordó la elaboración del 
acuerdo mediante el cual se autorice a una 
servidora pública, conozca de las audiencias del 
procedimiento actual, en especial los juicios de 
rectificación de acta, divorcios voluntarios y 
jurisdicciones voluntarias de enajenación de bienes 
de menores incapaces, en virtud de que disminuyó 
su carga laboral; autorización solicitada por el 
Administrador de Gestión Judicial de los Juzgados 
Familiares Orales de Primer Instancia del Distrito 
Judicial de Chetumal, Quintana Roo; y, que fue 
aprobada por el Consejo. 

3 30-ene-14 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, dio cuenta y recepcionó el 
oficio presentado por el Secretario General de 
Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, mediante el cual anexa copia fotostática 
certificada del Acta Extraordinaria de fecha 
veintiocho de enero de dos mil catorce, a través del 
cual el Honorable Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Quintana Roo, nombró al 
Licenciado José Antonio León Ruíz, como 
Magistrado Consejero del Honorable Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo. 

4 22-abr-14 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo dio cuenta del oficio 
presentado por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, mediante 
el cual hizo del conocimiento del Consejo, las 
propuestas realizadas en el procedimiento para las 
solicitudes de información dirigidas a las 
autoridades del Instituto Nacional Electoral, lo 
anterior para hacer del conocimiento a los Jueces 
del Estado. 

5 15-may-
14 

Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, acordó por unanimidad, 
autorizar la asistencia de varias autoridades al 
Curso de Alta Especialización en Litigio Estratégico 
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en Control Difuso de Convencionalidad y 
Mecanismos Internacionales de Defensas de 
Derechos Humanos, el cual se llevó a cabo los días 
diecinueve, veinte y veintiuno de mayo de dos mil 
catorce, en la ciudad de Mérida, Yucatán.  

6 6-may-14  Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo acordó la notificación de 
los Titulares de los Juzgados de Paz y de Primera 
Instancia en Materia Penal de todos los Distritos 
Judiciales del Estado de Quintana Roo; que al 
momento de fijar la multa conmutativa de la pena 
de prisión y remitirla al Fondo para el Mejoramiento 
de la Administración de Justicia del Estado de 
Quintana Roo, señalen a cuántos días equivale la 
cantidad; esto es de conformidad al artículo 62 del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; así como, en razón de la solicitud del 
Director del Fondo de Mejoramiento de la 
Administración de Justicia del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Quintana Roo.  

7 27-ago-14 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, acordó por unanimidad, 
integrar la Comisión Interna con tres Consejeros 
que integran ese Cuerpo Colegiado; quienes 
sesionaron y acordaron la Presidencia de la 
Comisión en cita y la radicación del expediente 
número 13/2014 del índice del Juzgado Interno del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo; en virtud del recurso de 
reconsideración interpuesto por el Juez Primero 
Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Chetumal, Quintana Roo, en contra de la resolución 
de fecha doce de agosto de dos mil catorce, dictada 
por la Juez Interno. 

8 7-oct-14  Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, acordó por unanimidad, 
turnar el oficio presentado por el Diputado Héctor H. 
Gutiérrez de la Garza, mediante el cual hizo del 
conocimiento del Consejo, el dictamen aprobado 
por la Comisión Permanente en sesión de fecha 
veinte de agosto de dos mil catorce, en el cual 
ordenó solicitar al Consejo, consideren incluir en el 
protocolo de actuación en casos que involucren a 
niñas, niños y adolescentes, la construcción de 
espacios lúdicos dentro de los Juzgados; a efecto 
de que se informe al Diputado Héctor H. Gutiérrez 
de la Garza del funcionamiento de las ludotecas y 
envíe fotos adjuntas. 

9 30-oct-14 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
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Estado de Quintana Roo, acordó por unanimidad, 
turnar el oficio presentado por el Juez Cuarto Penal 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, 
Quintana Roo, mediante el cual hizo del 
conocimiento del Consejo, el comportamiento e 
incumplimiento de sus obligaciones en que incurrió 
el Secretario de Acuerdos adscrito al Juzgado a su 
cargo; para los efectos correspondientes. 

10 13-nov-14 Extraordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, acordó por unanimidad, 
integrar la Comisión de Consejeros que conocerían 
y resolverían el recurso de reconsideración 
interpuesto por un funcionario público en contra de 
la sentencia de fecha dos de diciembre de dos mil 
catorce, en autos del expediente número 34/2013 
del índice del Juzgado Interno; dicha Comisión de 
Consejeros se integró con tres Consejeros que 
integran el Consejo de la Judicatura, quienes 
sesionaron y acordaron la radicación del expediente 
antes referido. 

11 27-nov-14 Extraordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, acordó por unanimidad 
girar oficio al Honorable Cabildo del Municipio de 
Solidaridad, a efecto de que se solicite la donación 
a favor del Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Quintana Roo, de una fracción de terreno de 
cincuenta por cincuenta colindante con el inmueble 
en el que actualmente se encuentran los Juzgados 
en el Distrito Judicial de Solidaridad, lo anterior con 
la finalidad de iniciar trabajos de construcción del 
edificio que alberga los Juzgados Orales en el 
Distrito Judicial del Municipio de mérito. 

12 1-dic-14 Extraordinaria Con la finalidad de resolver los recursos de 
reconsideración presentados ante el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo, por diversos servidores públicos; el 
Consejo acordó por unanimidad, integrar la 
Comisión Resolutora que tuvo como 
responsabilidad atender los asuntos antes 
mencionados, por lo que se nombró a tres 
Consejeros, quienes sesionaron y acordaron la 
radicación del expediente antes referido. 
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2015 

 
N° Fecha de 

sesión 
Tipo de 
sesión 

Asunto 

1 16-ene-15 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, acordó por unanimidad, 
turnar el oficio presentado por la Juez de 
Instrucción del juzgado Familiar Oral de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Chetumal, Quintana 
Roo, mediante el cual hace del conocimiento del 
Consejo, del acuerdo dictado dentro del exhorto número 
9/2014 formado con motivo del exhorto número 94/2014 
y deducido del expediente número 378/2014; en el que 
se solicitó al representante legal del Poder Judicial, 
informe si un ciudadano está registrado como 
litigante, enviando la información a la Juez Quinto 
de Oralidad Familiar del Primer Departamento 
Judicial del Estado de Yucatán. 

2 26-ene-15 Extraordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, acordó por unanimidad, 
integrar la Comisión de Consejeros que conocieron 
y resolvieron el recurso de reconsideración 
interpuesto por el Juez Cuarto Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana 
Roo, en contra de la sentencia de fecha diecisiete 
de febrero de dos mil catorce, dictada por la Juez 
Interna del Poder Judicial del Estado de Quintana 
Roo, en autos del expediente administrativo 
número 32/2013, del índice de ese Juzgado; dicha 
Comisión de Consejeros se integró con tres 
Consejeros del Consejo de la Judicatura, quienes 
sesionaron y acordaron la radicación del 
expediente antes referido. 

3 3-mar-15 Ordinaria El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, acordó por unanimidad, 
turnar el oficio presentado por el Juez Penal de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Felipe 
Carrillo Puerto, en el cual puso a disposición del 
Consejo al Secretario de Acuerdos adscrito al 
Juzgado a su cargo, lo anterior, por pérdida de 
confianza y por no cumplir con las tareas que se le 
encomiendan. 

 
INCISO F) La documentación que acredite la impartición de 
cursos, conferencias, seminarios por parte del magistrado 
dentro del Poder Judicial, tendientes a mejorar la impartición de 
justicia y los dirigidos hacia la sociedad, para promover la 
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cultura jurídica; así como las constancias que demuestren la 
preparación y actualización de sus conocimientos durante el 
desempeño de su cargo. 
 
• Constancia expedida por la Asociación de Abogados de 
Cozumel, A.C., con motivo de la asistencia a la conferencia 
“Reflexiones sobre la suspensión y el recurso de revisión en el 
amparo indirecto” el día 12 de julio de 1997. 
 
• Constancia expedida por el Programa de Modernización de la 
Administración de la Justicia, por la participación en el curso 
“Quiebra y concurso”, realizado en agosto de 1998. 
 
• Constancia expedida por el Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo y el Colegio Médico de Quintana Roo, A.C., por 
la participación en el curso “Conceptos de Derecho en la 
actividad pericial”, celebrado los días 28, 29 y 30 de enero de 
1999. 
 
• Reconocimiento expedido por el Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado de Michoacán y la Asociación de Jueces de Primera 
Instancia de ese Estado, por la participación en el “Primer 
Encuentro Nacional de Jueces de Primera Instancia”, de fecha 
16 de junio de 2000. 
 
• Constancia expedida por la Asociación de Abogados de 
Cozumel, A.C., con motivo de la asistencia a la conferencia 
“Facultades de comprobación y medios de defensa fiscal 
federal”, el día 12 de julio de 2002. 
 
• Reconocimiento expedido por el H. Tribunal Superior de 
Justicia, Colegio de Jueces e Instituto de Estudios Judiciales, 
todos del Estado de Puebla, por la participación en el “V 
Encuentro Nacional de Jueces”, efectuado los días 3 y 4 de 
mayo de 2004. 
 
• Constancia expedida por el Colegio de Contadores Públicos 
de Cozumel, A.C., por la participación en el tema “Nueva Ley de 
Justicia Administrativa”, celebrado el 22 de octubre de 2004. 
 
• Constancia expedida por el Tribunal Superior de Justicia y el 
CEPOLCRIM, A.C., con motivo de la participación en el 
“Diplomado en Materia de Narcomenudeo y Derecho Procesal 
Penal”, impartido en la ciudad de Cancún los meses de marzo a 
junio de 2008. 
 
• Reconocimiento expedido por la Comisión de Participación 
Ciudadana de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados y la 
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de 
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México, por la participación como conferenciante en el 
parlamento “El binomio Derecho y Política frente al desafío del 
2006”, 26 de agosto de 2005. 
 
• Agradecimiento por parte de la generación 2008-2011 de la 
Licenciatura en Derecho de la Universidad Interamericana para 
el Desarrollo. Octubre de 2011. 
 
• Reconocimiento por la conferencia “Pena vitalicia, un retraso a 
los Derechos Humanos”, en la Semana del Derecho 2011, 
expedida por la Universidad La Salle Cancún el 24 de octubre 
de 2011. 
 
• Reconocimiento por participación en el XXXV Congreso 
Nacional del CONATRIB, celebrado del 3 al 5 de noviembre de 
2011, expedido por la Comisión Nacional de Tribunales 
Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
• Constancia expedida por la Comisión Nacional de Tribunales 
Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos, con 
motivo de la asistencia al Seminario Introductorio Itinerante 
sobre la Reforma Constitucional en Derechos Humanos (Zona 
Sur), celebrado los días 27 y 28 de enero de 2012. 
 
• Reconocimiento con motivo de la Conferencia en el 1er. 
Congreso Jurídico de la Riviera Maya 2012, expedido por la 
Universidad Interamericana para el Desarrollo el 24 de mayo de 
2012. 
 
• Reconocimiento de 25 de mayo de 2012, por la colaboración 
en la organización del 1er. Congreso Jurídico de la Riviera 
Maya de la Universidad Interamericana para el Desarrollo. 
 
• Constancia expedida por la Secretaría Técnica del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal, por la asistencia al Foro de análisis de Buenas Prácticas 
sobre el Sistema de Justicia Penal Acusatorio, celebrado del 12 
al 14 de junio de 2012. 
 
• Constancia por participación en la Segunda Reunión Nacional 
de Jueces, Consejos de la Judicatura, Órganos Administrativos 
y Escuelas Judiciales, celebrada del 6 al 8 de septiembre de 
2012, expedida por la Comisión Nacional de Tribunales 
Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
• Reconocimiento por parte de la generación 2009-2012 de la 
Licenciatura en Derecho de la Universidad Humanitas, 2012. 
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• Diploma expedido por el Instituto de Administración Pública 
del Estado de Quintana Roo, A.C., con motivo de la 
acreditación del Diplomado en Juicios Orales, de fecha 13 de 
febrero. 
 
• Reconocimiento por la organización de la celebración del Día 
del Juzgador Mexicano, expedido por la Asociación Mexicana 
de Impartidores de Justicia A.C. el 7 de marzo de 2013. 
 
• Reconocimiento con motivo de la Conferencia en el 2do. 
Congreso Jurídico de la Riviera Maya 2012, expedido por la 
Universidad Interamericana para el Desarrollo el 23 de mayo de 
2013. 
 
• Reconocimiento por participación como Congresista Titular en 
el Primer Congreso Nacional de Justicia, celebrado los días 14 
y 15 de junio de 2013 en la ciudad de Victoria de Durango, 
expedido por la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de 
Justicia de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
• Declaración de Visitante Distinguido emitida por el H. 
Ayuntamiento de Durango, en junio de 2013. 
 
• Constancia expedida en julio de 2014 por la Universidad del 
Sur, con motivo de la acreditación de Cuatro módulos de inglés 
de 128 horas de duración. 
 
• Reconocimiento de julio de 2014, expedido por la Universidad 
del Sur, por haber concluido satisfactoriamente el Doctorado en 
Derecho Penal. 
 
• Reconocimiento por la participación en el “Taller Informático 
de la Gestión Judicial y Semana de la Oralidad Civil y Familiar”, 
expedido por la Universidad Interamericana para el Desarrollo 
el 18 de noviembre de 2014. 
 
• Reconocimiento por el II Informe de Actividades del Tribunal 
Superior de Justicia y Consejo de la Judicatura del Estado de 
Quintana Roo, por parte del H. Ayuntamiento de Cozumel en 
2013. 
 
• Título de Maestría en Derecho Penal expedido por la 
Universidad Humanitas en fecha 11 de julio de 2011. 
 
• Cédula de Maestría en Derecho Penal, de número 7660899, 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública en fecha 31 de julio de 2012. 
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• Reconocimiento de febrero de 2015, expedido por la 
Universidad del Sur, por haber concluido satisfactoriamente el 
Doctorado en Derecho Penal. 
 
• Constancia de número de folio 2483, expedida por el Lic. 
Guillermo Méndez Lau, Vicerrector de la Universidad del Sur, 
Plantel Cancún en fecha 23 de abril de 2015, relativa a la 
conclusión del Doctorado en Derecho Penal. 
 
Aunado a lo anterior, en la Memoria Judicial de resultados 2009-
2015 que presentara el Magistrado, se puede observar su 
participación en los siguientes cursos de capacitación y 
especialización: 
  
•  Curso sobre el Nuevo Sistema De Justicia Penal “Etapa 
Preliminar” (6 de junio de 2014) Impartido en las instalaciones 
de la Escuela Judicial del Tribunal Superior de Justicia. 
 
• Curso de Alta Especialización en Litigio Estratégico, control 
difuso de convencionalidad y mecanismos internacionales de 
defensa de los derechos humanos, denominado: “Estándares 
Internacionales en el Marco de las Reformas Constitucionales y 
Procesales en el Ámbito Federal.” (19 al 21de mayo de 2014) 
En la ciudad de Mérida, Buenos Aires, Argentina. Organizado 
por el Instituto Interamericano de Responsabilidad Social y 
Derechos Humanos, y el Instituto de Derechos Humanos de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad 
Nacional de la Plata. 
 
• Programa “Pasantía Internacional en Reforma Procesal Penal 
Chilena” (31 de marzo al 11 de abril de 2014) Realizado en 
Santiago de Chile. Organizado por el Instituto de Estudios 
Judiciales Hernán Correa de la Cerda. 
 
• Curso-taller “Administración de Gestión Judicial en materia 
mercantil, civil y familiar oral” (17 al 19 de febrero de 2014) 
Organizado en las instalaciones de la Escuela Judicial del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo. 
 
• Curso teórico del sistema acusatorio (enero a marzo de 2014) 
Impartido en las instalaciones de la Escuela Judicial del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, sede 
Chetumal. 
 
• Curso denominado “Sensibilización a la excelencia en el 
servicio y atención como cultura del trabajo” (11 de noviembre 
de 2013) Efectuado en las instalaciones de la Escuela Judicial 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo. 
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• Conferencia denominada “La cláusula pro persona y su 
aplicación inmediata” (27 de septiembre de 2013) Efectuado en 
las instalaciones de la Escuela Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Quintana Roo. 
 
• Curso práctico de simulación de audiencias del sistema penal 
acusatorio en Chetumal (15 de agosto al 25 de octubre de 
2013) Efectuado en las instalaciones de la Escuela Judicial del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo; curso 
en el cual se tuvo la participación y ponencia de distintos 
Magistrados adscritos a Tribunales Superiores de Justicia de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
• Curso semi-anual de la Corte Suprema de los Estados Unidos 
de América. (26 al 28 de junio de 2013) Organizado por la Latin 
American Bar Association en las instalaciones de la Suprema 
Corte de Justicia de los Estados Unidos de América en la 
ciudad de Washington, D. C., Estados Unidos de América. 
 
• Pasantía internacional en Santiago de Chile. Visitas al sistema 
judicial acusatorio de Chile. (11 al 15 de marzo de 2013) 
Realizado en Santiago de Chile, en las instalaciones de la Corte 
Chilena. 
 
• Segunda reunión nacional de jueces, consejos de la 
judicatura, órganos administrativos y escuelas judiciales. (6 al 8 
de septiembre de 2012) Organizado por la Comisión Nacional 
de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos 
Mexicanos A. C. En la ciudad de Mérida, Yucatán. 
 
• Pasantía en Reforma Procesal Penal Chilena (28 de mayo al 
8 de junio de 2012) Organizado por el Instituto de Estudios 
Judiciales Hernán Correa de la Cerda, en Santiago de Chile. 
 
• Pasantías Santiago de Chile: “Reflexiones con magistrados 
sobre recursos o impugnaciones” (7 al 12 de mayo de 2012) 
Organizado por el Instituto de Estudios Judiciales Hernán 
Correa de la Cerda, en Santiago de Chile. 
 
• Taller denominado “la metodología de las audiencias en el 
nuevo sistema de justicia penal” (25 de agosto de 2011) 
Impartido en las Instalaciones de la Escuela Judicial del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo. 
 
• Primera reunión nacional de jueces, consejos de la judicatura, 
órganos administrativos y escuelas judiciales de los tribunales 
superiores de justicia de los Estados Unidos Mexicanos. (24 y 
25 de junio de 2011) Organizado por la Comisión Nacional de 
Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos 
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Mexicanos y el Poder Judicial del Estado de Aguascalientes, en 
la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 
 
• Pasantía en reforma laboral chilena. (2011) Organizado por el 
Instituto de Estudios Judiciales Hernán Correa de la Cerda, en 
Santiago de Chile. 
 
• U. S. – Mexico state alliance judicial training program 
(entrenamiento y capacitación judicial en estados unidos) (29 de 
noviembre a 4 de diciembre de 2010) Organizado por la USAID 
y la Conference of Western Attorneys General (CWAG), 
impartido en Santa Fe, Nuevo México, Estados Unidos de 
América. 
 
• Comparative program for adversarial criminal justice systems: 
Colombia, Chile, the United States and Mexico. (Programa 
comparativo de sistemas penales acusatorios Colombia, Chile, 
Estados Unidos y México, programa Fletcher) (30 de noviembre 
de 2010) Por The Fletcher School Tufts University en Estados 
Unidos de América. 
 
• Curso de capacitación en sistema penal acusatorio. 
(Programa Fletcher) (20 al 24 de septiembre de 2010) 
Realizado por la casa de estudios Universidad Externado de 
Colombia por su Facultad de Derecho y su Departamento de 
Derecho Penal, en la capital Bogotá D. C., de Colombia. 
 
• Programa Comparativo de Sistemas Penales Acusatorios 
Colombia, Chile, Estados Unidos Y México (Programa Fletcher) 
(15 al 21 de agosto de 2010) Organizado por la Facultad de 
Derecho y el Centro de Estudios Internacionales de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile, en Santiago de Chile. 
 
• Talleres de capacitación denominados: “Modelo de planeación 
para la implementación de la reforma penal”. (27 de marzo de 
2010) Organizado por el Tecnológico de Monterrey y la 
Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los 
Estados Unidos Mexicanos, en la ciudad de México, Distrito 
Federal. 
 
• Conferencia denominada: “Los sujetos procesales en el 
sistema penal acusatorio” Efectuado en las instalaciones de la 
Escuela Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo, en la ciudad de Chetumal. 
 
• Conferencia denominada: “Reformas al sistema penal 
acusatorio y oral” Efectuado en las instalaciones de la Escuela 
Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo, en la ciudad de Chetumal. 
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• Capacitación para tutores jueces de la reforma procesal penal 
en México. Organizado por el Instituto de Estudios Judiciales 
Hernán Correa de la Cerda, en Santiago de Chile. 
 
• Programa especial de pasantía: reforma de familia para 
magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del estado de 
Guanajuato e intervinientes. Organizado por el Instituto de 
Estudios Judiciales Hernán Correa de la Cerda, en Santiago de 
Chile. 
 

CONCLUSIONES  
 
De las documentales presentadas por el solicitante, ya descritas 
y analizadas de forma minuciosa y objetiva en el apartado de 
acreditación de los requisitos constitucionales del presente 
dictamen, así como de una revisión de los archivos de este 
Congreso, esta Comisión de Justicia concluye que el Magistrado 
Fidel Gabriel Villanueva Rivero aún satisface los requisitos 
previstos en el artículo 101 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, toda vez que acredita:  
 
• Ser mexicano por nacimiento y ciudadano quintanarroense; 
 
• Que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos políticos 
y civiles;  
 
• Que es mayor de treinta y cinco años;  
 
• Que posee la antigüedad mínima de diez años de su título y 
cédula profesional;  
 
• Que goza de buena reputación y no ha sido condenado por 
delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión o 
por los delitos de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza, 
peculado y cualquier otro que lastime seriamente la buena fama 
en el concepto público;  
 
• Que ha residido en el Estado durante los diez años anteriores a 
la presentación de su solicitud;  
 
• Que no pertenece al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto religioso, y  
 
• Que no ha sido Gobernador, Secretario de Despacho o su 
equivalente, Procurador General de Justicia, Senador, Diputado 
Federal o Local, ni Presidente Municipal, durante el año previo al 
día de su solicitud. 
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Ahora bien, de la información estadística presentada por el 
solicitante, según lo disponen los incisos a), b), c), d), e) y f) de 
la fracción II del artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial el Estado de Quintana Roo, ya descrita y analizada de 
forma minuciosa y objetiva en el apartado de acreditación de los 
requisitos legales del presente dictamen esta Comisión de 
Justicia concluye que el desempeño del Magistrado Fidel 
Gabriel Villanueva Rivero se apega a los principios de 
excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, 
independencia, honestidad y eficiencia a que se sujeta la 
administración e impartición de justicia, por las siguientes 
razones:  
 
En relación a la información estadística del inciso a) del artículo 
114 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo, se observa que el total de asuntos que fueron 
turnados a la adscripción del Magistrado Fidel Gabriel 
Villanueva Rivero durante el periodo de septiembre de 2009 a 
agosto de 2011 que se encontraba adscrito a Sala, fueron 1839 
y que de este total, fueron resueltos 1793, es decir, un 97.5 %, 
lo cual denota que el desempeño del Magistrado sujeto a 
evaluación se apegó a los principios de excelencia, 
profesionalismo y eficiencia al concluir en un alto porcentaje el 
total de asuntos turnados a su adscripción, deduciéndose que el 
2.5% mínimo restante no fue concluido por su designación 
como Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo. 
 
Respecto a la información estadística del inciso b) del artículo 
114 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo, se aprecia que el total de asuntos asignados a la 
ponencia del Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero, en 
caso de sala colegiada, durante el periodo de septiembre de 
2009 a agosto de 2011 que se encontraba adscrito a Sala, 
fueron 479 y que fueron resueltos en su totalidad, lo cual hace 
manifiesto que el desempeño del Magistrado sujeto a 
evaluación se apegó a los principios de excelencia, 
profesionalismo y eficiencia al concluir el total de asuntos 
asignados a su ponencia, además de mostrar sus pericia en las 
materias civil, familiar, mercantil y penal.  
 
En la información estadística del inciso c) del artículo 114 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, 
esta Comisión constata que de un total de 1793 sentencia 
emitidas por la Sala de adscripción del Magistrado Fidel Gabriel 
Villanueva Rivero, durante el periodo de septiembre de 2009 a 
agosto de 2011, 90 sentencias impugnadas vía amparo se les 
concedió la justicia federal, es decir un 5%, un mínimo 
porcentaje que confirma el desempeño correcto del Magistrado 
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sujeto a evaluación dado que las 1703 sentencias restantes al 
no ser impugnadas, estar confirmadas o sobreseías, revelan el 
apego a los principios de objetividad, imparcialidad, 
independencia y honestidad. 
 
Referente a la información estadística del inciso d) del artículo 
114 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo, los suscritos diputados advertimos que durante 
el periodo de septiembre de 2009 a agosto de 2011 que el 
Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero, estuvo adscrito a 
Sala, únicamente se recibieron dos quejas procesales o 
administrativas contra su ponencia que resultaron ser 
improcedentes.  
 
En cuanto hace a la información estadística del inciso e) del 
artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo, nos percatamos que el Magistrado Fidel Gabriel 
Villanueva Rivero no fue comisionado a otras labores.  
 
Y concerniente a la información estadística del inciso f) del 
artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo observamos que el Magistrado Fidel Gabriel 
Villanueva Rivero, en apego a los principios de excelencia y 
profesionalismo se ha distinguido por su activa participación en 
cursos, conferencias, seminarios, como se acreditó a través de 
31 constancias entre las que además se encuentran 
reconocimientos de instituciones educativas, así como una 
Maestría en Derecho Penal de la Universidad Humanitas 
concluida en el año 2011 e incluso un Doctorado en Derecho 
Penal de la Universidad del Sur concluido a inicios de este año 
2015, con el firme propósito de mejorar su desempeño como 
servidor público del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo. 
 
Cabe hacer notar a este Pleno, la asistencia del Magistrado 
Fidel Gabriel Villanueva Rivero, en tres diferentes Diplomados 
en materia de narcomenudeo, derecho procesal penal y juicios 
orales, así también su colaboración y participación en 
encuentros nacionales de jueces de primera instancia, 
numerosos cursos de capacitación y especialización enfocados 
al nuevo sistema de justicia penal y derechos humanos 
impartidos en el Distrito Federal, los Estados de 
Aguascalientes, Yucatán y Quintana Roo así como en 
diferentes países como Colombia, Chile o Estados Unidos de 
América. 
 
Así también, su contribución en el ámbito de investigación a 
través de dos obras jurídicas cuyos títulos son: “Pena Vitalicia 
un retroceso en el avance de la conciencia del ser humano”, e 
“Incongruencia entre la pena y la culpabilidad”, que si bien no 
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fueron relacionados ni expuestos en el apartado de acreditación 
de requisitos por no ser un material que exige la ley, deben ser 
reconocidos en la trayectoria del Magistrado Fidel Gabriel 
Villanueva Rivero y en su caso, según lo determine el Pleno de 
la XIV Legislatura tomarse en cuenta como un elemento más de 
valoración para la reelección o no del solicitante. 
 
Por otra parte, se ha dado constancia del ejercicio de las 
atribuciones, facultades y obligaciones del Magistrado Fidel 
Gabriel Villanueva Rivero como Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Quintana 
Roo, previstas en los artículos 14, 21, 22, 33, 44 y 45 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, 
durante el desarrollo de 47 sesiones ordinarias y 25 sesiones 
extraordinarias, haciendo un total de 72 sesiones del Pleno 
Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial, durante el 
periodo de agosto de 2011 al 9 de marzo del presente año 
2015. 
 
El ejercicio de dichas atribuciones, facultades y obligaciones del 
Pleno Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial, se 
concretan en el estudio de distintos rubros que permiten el 
óptimo desarrollo de las actividades administrativas y 
jurisdiccionales, como la concreción del Presupuesto de 
Egresos, la aprobación de Planes de Trabajo, estudio de 
iniciativas de decreto, autorizaciones, adquisiciones, entre 
otros, por lo que el análisis de esta Comisión de las sesiones 
mensuales y por año así como de las determinaciones 
efectuadas por ese Pleno, confirman la diligente y cabal labor 
del Magistrado sujeto a evaluación y su desempeño en apego a 
los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, 
profesionalismo, independencia, honestidad y eficiencia. 
 
Asimismo, hemos corroborado la labor del Magistrado Fidel 
Gabriel Villanueva Rivero como Presidente del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, a 
partir de su designación como Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, 
durante el periodo de agosto de 2011 al 3 de marzo del 
presente año 2015, a través de 122 sesiones ordinarias y 90 
sesiones extraordinarias, haciendo un total de 212 sesiones del 
Consejo de la Judicatura; y el ejercicio de las atribuciones 
previstas en el Título Tercero denominado “De la organización 
administrativa del Poder Judicial” y demás disposiciones que 
establece la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo, del análisis a las síntesis de las determinaciones 
aprobadas durante su gestión. 
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Como es sabido, este Consejo, es un órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo, con excepción de los 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el cual repercute 
significativamente en el funcionamiento del Poder Judicial, pues 
a través del puntual ejercicio de sus atribuciones asegura las 
condiciones necesarias para que la función jurisdiccional sea 
pronta, completa e imparcial, tal y como lo mandata nuestra 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Una coordinación y dirección adecuada es indispensable para la 
correcta actuación de este órgano y al respecto hemos palpado 
que el Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero como 
Presidente del Consejo de la Judicatura del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Quintana Roo se ha conducido de forma 
impecable, íntegra y responsable en apego a los principios que 
rigen la impartición y administración de justicia.  
 
Aunado a lo anterior, debemos destacar los significativos 
avances en materia de normatividad, capacitación, 
reorganización institucional, difusión, infraestructura y 
tecnología, que ha enfrentado el Magistrado Fidel Gabriel 
Villanueva Rivero como vicepresidente de la Comisión Estatal 
de Implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio de 
Quintana Roo y representante del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo.  
 
Las tareas no han sido sencillas, aunque la implementación del 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio en Quintana Roo de 
acuerdo al Decreto número 121 emitido por esta XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo sea gradual en los distintos 
distritos judiciales que conforman nuestra entidad, son retos 
administrativos y económicos en los que debe reconocerse el 
firme compromiso asumido por el Magistrado Fidel Gabriel 
Villanueva Rivero.  
 
Como señalamos con anterioridad, la inmovilidad judicial que se 
adquiere por la reelección, además de ser un derecho 
constitucional es una garantía de la sociedad de contar con 
Magistrados de excelencia que realmente hagan efectivos los 
principios que en materia de administración e impartición de 
justicia consagra nuestra Carta Magna, no obstante la 
reelección está condicionada a los principios de excelencia, 
objetividad, imparcialidad, profesionalismo, independencia, 
honestidad y eficiencia del funcionario judicial.  
 
Por tal razón esta Comisión de Justicia analizó 
responsablemente cada elemento presentado a consideración 
de la H. XIV Legislatura del Estado y evaluó el desempeño del 
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Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero de acuerdo a las 
exigencias de nuestra Constitución y la ley, determinando que 
cumple con los requisitos para la reelección al cargo como 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial 
del Estado de Quintana Roo.  
 
Finalmente no omitimos señalar que la evaluación del 
desempeño de un Magistrado del Poder Judicial y su 
reelección, de ninguna manera es garantía de impunidad, ni 
tiene por qué propiciar que una vez que se obtenga se deje de 
actuar con los principios de excelencia, objetividad, 
imparcialidad, profesionalismo, independencia, honestidad y 
eficiencia, en tanto que este derecho tiene sus límites propios, 
que implica no sólo sujeción a la ley, sino también la 
responsabilidad de sus actos, tal y como lo dispone el párrafo 
tercero del artículo 100 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo que señala que los 
magistrados podrán ser separados en los términos que señala 
el Título Octavo denominado “De la responsabilidad de los 
servidores públicos” de la misma Constitución. 
 
Por todo lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Justicia 
nos permitimos someter a la consideración de esta soberanía 
popular el siguiente punto de: 

 
DICTAMEN 

 
ÚNICO. El Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero cumple 
con los requisitos para la reelección al cargo como Magistrado 
de Número del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo, previstos en el artículo 101 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y en el 
artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.  
 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA  
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova 
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Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis 

  

 
Dip. Sergio Bolio Rosado 

  

 
Dip. Emilio Jiménez Ancona 

  

 
Dip. Mario Machuca Sánchez 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Perla Cecilia 

Tun Pech. 
 
CIUDADANA DIPUTADA PERLA CECILIA TUN PECH: 
 

(Hace uso de la voz) 
 
Muy buenas tardes a todos a quienes nos acompañan, hoy 
estamos a punto de aprobar una situación que es muy 
importante para la justicia de los quintanarroenses. 
 
Sí la justicia tiene que ser para todos, nadie puede quedar 
excluido, de lo contrario, ya no sería justicia. 
 
En días pasados el Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, Luis Raúl González Pérez, emplazó para 
que haga pública su negativa a la recomendación 13-2015, 
sobre el caso a las violaciones a la libertad de expresión, a la 
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seguridad jurídica y a la integridad personal, cometidas en 
agravio de Pedro Canché, Periodista y activista maya. 
 
Esta recomendación y éste emplazo fueron hechos para el 
Ejecutivo del Gobierno del Estado, así como también para el 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia, Fidel Villanueva 
Rivero; hasta el momento, no se ha dado contestación y se tuvo 
una negativa, es una falta grave a este tipo de situaciones, 
sobre todo, considerando que Quintana Roo es el Estado, el 
segundo Estado con más violencia para los periodistas para 
ejercer este oficio. 
 
Considero que es muy importante y que es un punto que 
tenemos nosotros que tener en cuenta en estas votaciones; 
pero además no queda ahí el caso, y no es solamente lo que se 
le reclama el día de hoy para que imparta justicia y también 
para lo que se le tomó protesta al Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia, Fidel Gabriel Villanueva Rivero. 
 
Resulta que el 80% de los reos se encuentran sin sentencia, y 
este dato lo dio de manera pública a conocer en febrero del 
2015 el Secretario de Seguridad Pública, Juan Pedro Mercader 
Rodríguez. 
 
Además hay negligencia en la impartición de justicia, Jueces de 
Control para Adolescentes adscritos al Tribunal Superior de 
Justicia y que debieron coordinarse con el aún Magistrado 
Presidente, por errores de procedimientos han liberado a más 
de 80 criminales en activo. 
 
Como no queremos que aumente la delincuencia en Quintana 
Roo, creo que todos hemos sido víctimas de la criminalidad en 
Quintana Roo, yo en lo personal, he sufrido robo en mi casa en 
tres ocasiones; en mi negocio, he puesto denuncias a la cual 
simple y sencillamente no se le ha dado respuesta; no hay 
justicia, ni pronta ni expedita, inclusive, tuve una amenaza de 
secuestro y no se la ha dado respuesta.  
 
¿Qué esperamos de la impartición de justicia teniendo al frente 
a este Presidente del Tribunal Superior de Justicia? 
 
El 22 de mayo, aprobamos por unanimidad la Ley de Justicia 
para Adolescentes para el Estado de Quintana Roo, en su 
artículo 23, inciso XII, establece que los Jueces de Ejecución 
deben evaluar cada tres meses las medidas definitivas de 
internamiento, pudiendo ordenar su modificación por otra 
medida más benévola de la misma naturaleza, los jueces 
responsables no cumplieron con esta medida y 80 menores 
fueron liberados mediante amparo a pesar de su probada 
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culpabilidad, quedando en el Centro de Retención unos quince 
adolescentes. 
 
Lo preocupante es quienes salen, a quienes tenemos afuera, de 
que seguridad gozan los quintanarroenses, aquí he escuchado 
en muchas ocasiones a través de los pasillos, cómo inclusive 
empleados del Congreso del Estado en la ciudad de Chetumal y 
en distintos municipios, han sido víctimas de robo y de otros 
muchos crímenes. 
 
Creo que es importante hacer hincapié, en que tenemos que 
ser personas muy responsables, legisladores muy 
responsables, sobre quien o a quien le estamos dando 
nuevamente esta responsabilidad de que hoy esté al frente del 
Tribunal Superior de Justicia, sino ha cumplido con lo que es y 
lo más importante que es la justicia, ¿Qué esperamos? ¿Seis 
años más de lo mismo? No. 
 
Creo que Quintana Roo ya no aguanta, y hoy para eso estamos 
aquí, para hablar de frente y de cara, para darle esa 
responsabilidad al ciudadano que el día de ayer nos dio su voto, 
para eso estamos aquí, para representar a cada uno de los 
quintanarroenses que nos dio su confianza, que nos pidió que 
veláramos por sus derechos. 
 
Yo les quiero pedir de la manera más humilde y atenta, que por 
favor hagamos un voto de conciencia y que evitemos que esta 
persona siga al frente del Tribunal Superior de Justicia, simple y 
sencillamente porque no hay eficacia en su cumplimento y no 
hay impartición de justicia. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de su intervención) 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Jorge Carlos 

Aguilar Osorio. 
 
DIPUTADO JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO: 
 

(Hace uso de la voz) 
 
Muchísimas gracias, con el permiso de la Mesa, compañeros 
Diputados, distinguido público que hoy nos acompaña, gente 
que nos ve por internet. 
 
“Que todo el que se queje con justicia, tenga un Tribunal que lo 
escuche, lo ampare y lo defienda contra el fuerte y el arbitrario”. 
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José María Morelos. 
 
Respecto del tema que nos ocupa y que es la reelección del 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado. 
 
Me permito de manera respetuosa hacer el posicionamiento 
correspondiente, aunque francamente habría allanarme a los 
comentarios de la Diputada Perla Cecilia Tun Pech, voy a 
hacerlos propios. 
 
Tuve el gusto de conocer al Magistrado Presidente cuando 
fungía como Juez Penal en Cozumel, y me dio mucho gusto 
enterarme de su nombramiento como Presidente del Tribunal 
después muchos años de una Presidencia que empezó a 
sentirse cómoda y a dejar que la inercia decidiera las cosas en 
el Tribunal Superior de Justicia. 
 
Desafortunadamente hoy, al Magistrado Presidente Fidel 
Gabriel Villanueva Rivero, le está pasando lo mismo. 
 
Votaré en contra de la reelección de un Magistrado por las 
razones que detallo a continuación: 
 
1.- Nuestro Estado le urge contar con un sistema de pesos y 
contrapesos institucionales,  para empezar a dar grandes 
resultados en impartición de justicia. 
 
No se puede aplazar más tiempo la autonomía en el Poder 
Judicial, Quintana Roo no aguanta, es urgente tener una 
verdadera división de poderes. Ojalá estuviera aquí el 
Magistrado y sin embargo le mando un mensaje respetuoso 
desde esta máxima Tribuna, Magistrado me duele reconocer 
que ha dejado, desde mi muy particular punto de vista, y lo digo 
no sólo como Diputado, pero como Abogado también, mucho 
que desear en ese sentido, a usted actuado en muchas 
ocasiones, bajo las instrucciones del Poder Ejecutivo, 
perjudicando no sólo al Poder Judicial por su falta de 
independencia, sino a todos los quintanarroenses que 
entendemos el sistema de pesos y contrapesos como uno de 
los fundamentos de nuestra democracia. 
 
Para hacerlo más práctico y enumero como segundo de los 
argumentos número: 
 
2.- La Comisión Nacional de Derechos Humanos, adelantó un 
comunicado de prensa, donde le exige a usted lo siguiente: 
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“En razón de lo anterior, cito, el Presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos solicitó al Gobernador de 
Quintana Roo, y al Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
de esa entidad, que en un plazo máximo de 10 días naturales  
contados a partir del día siguiente de la notificación del oficio 
respectivo”, publican en un diario de mayor circulación de este 
estado, así como en uno también de mayor circulación a nivel 
nacional, la respuesta de no aceptación de la recomendación y 
hagan llegar a la brevedad a este organismo nacional, las 
pruebas que lo acrediten. 
 
La recomendación 13/2015 de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, está relacionada con violaciones a la 
libertad de expresión, a la seguridad jurídica y a la integridad 
personal cometidas en agravio de un comunicador maya del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Una prueba más de que no hay división de poderes, mí 
estimado Magistrado, me parece una vergüenza y lo digo con 
mucho respeto, que le tengan a usted que decir cómo tiene que 
hacer su trabajo, debería usted mantenerse inmaculado, como 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia. De no 
cumplir recomendaciones de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, siendo lo peor que no es la primera, la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, emitió una recomendación en 
la que expresamente le pidió tomar medidas con el objeto que 
esa dependencia se diseñen e impartan cursos sobre la 
relevancia de la libertad de expresión a quienes integran el 
Instituto de la Defensoría Pública del Estado de Quintana Roo, 
incluyendo bandos medios y superiores, con el objeto de 
transmitir los conocimientos necesarios para la protección de 
los derechos humanos de quienes ejercen la libertad de 
expresión. 
 
Le pidió también, iniciar un procedimiento administrativo de 
investigación contra el Director de esa institución, así como si 
estuviera dicho servidor público para que ofrezca 
personalmente a Pedro Canché una disculpa pública, 
institucional y adecuada,  y enviar esto a la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos las pruebas de su cumplimiento. 
 
Esto, tampoco se cumplió. ¿Por qué? Alguien le pidió o instruyó 
para que eso tampoco se haga. 
 
Alguna vez recriminándole al afamado Director de la Defensoría 
Pública el por qué, prácticamente el 80%, según las 
declaraciones, como lo mencionó Perla Tun, del Secretario de 
Seguridad Pública, de los reos, que actualmente están en las 
cárceles no tienen sentencias, el mencionado Director nos 
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contestó, “Ese no es problema mío, es problema del Tribunal”, 
como si no trabajara ahí. 
 
Usted ha solapado a quien la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos le pide que aprenda sobre Derechos 
Humanos, al Director de la Defensoría Pública, la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, que depende del Tribunal 
Superior de Justicia, le pide que aprenda sobre Derechos 
Humanos, que gravísima situación, en manos de quien 
estamos, en manos de quien estamos porque todos sabemos 
que en México, la justicia, si uno no tiene dinero para pagar un 
abogado, o los que están ahí adentro en las cárceles, porque 
no han tenido el dinero suficiente para pagar un abogado y a 
nosotros pues pudiéramos decir que nos importa la gente que 
está adentro de la cárcel, si cometieron algún delito, el 
problema es que mucha de esa gente, también nos sigue 
costando, toda esa gente nos sigue costando a nosotros, aquí, 
afuera. 
 
Que esperanzas si no podemos cumplir con este tipo de 
resolución, no es dicho mío, es dicho de la Comisión Nacional, 
dejando esta prueba de falta de independencia del Magistrado a 
un lado, y concentrándonos en los resultados de su trabajo, 
también encontramos razones suficientes para oponernos a su 
reelección. 
 
Según los datos del censo nacional de impartición de justicia 
estatal, en el 2014, los números no son nada positivos. Nos 
ubicamos en el lugar número 18 de las entidades con mayores 
procesos abiertos, en el 2014 eran 4,510; para poner en 
perspectiva estos datos, ese mismo año, en primera instancia 
se cerraron 1,893 casos, casi 500 con sentencia condenatoria, 
165 por absolutoria, el resto, perdón del ofendido, prescripción, 
etc. Esto nos ubicó en el lugar número 23 de acuerdo al número 
de casos cerrados y sentencias condenatorias, pero en el 13 
por absoluciones. 
 
Resalta que de esos 1893 casos, en 2014 el 32% fueron 
sobreseimiento de la autoridad, casi 3 veces la media nacional, 
lo que nos pone en 7° lugar en cuanto a las entidades con 
mayor porcentaje de casos por sobreseimiento. 
 
Por esas razones mis voto sobre la reelección del Magistrado 
será en contra, no garantiza la independencia del Poder 
Judicial, se negó a cumplir con recomendaciones varias de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos para proteger a 
un funcionario, que atentó contra la libertad de expresión en 
Quintana Roo, no fundamenta que eso es otra cosa, todos los 
actos de autoridad y el Magistrado, seguro estoy, que lo sabe a 
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la perfección porque me consta de que sabe derecho, debe 
estar fundado y motivado y la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos le pide que fundamente su actuación y no lo hacen, 
sus resultados han sido pobres. 
 
No voy a extenderme más, sin embargo estamos rezagados en 
Carrillo Puerto en el tema de los juicios orales, parece que eso 
es algo que también bajo el nuevo esquema sino tenemos las 
instalaciones necesarias, pudiera derivar en que las personas 
empiecen a salir absueltas por falta de instalaciones de 
cámaras que graben, eso es parte del nuevo Sistema Penal 
Acusatorio, así que bueno, en esa parte también al Magistrado 
ha dejado mucho que desear. 
 
Es cuánto, gracias. 
 
(Al término de su intervención) 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Filiberto 

Martínez Méndez. 
 
DIPUTADO FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ: 
 

(Hace uso de la voz) 
 
Gracias Presidente, compañeros Diputados. 
 
En unos momentos más, tal como hemos escuchado estaremos 
emitiendo nuestro voto ante este dictamen que ha presentado la 
Comisión de Justicia, donde se determina la reelección del 
Magistrado en Derecho, Fidel Gabriel Villanueva Rivero para un 
período más, y bueno, es de reconocerse también y dejar claro 
que esto es una acto republicano que nos corresponde  a 
nosotros, con la independencia de poderes tomarnos 
justamente ese derecho, valorarlo y hacer o no la reelección de 
este Magistrado. 
 
Es importante mencionar que hoy también se le da la 
oportunidad, que para los compañeros que así consideren 
emitir el voto en favor del Magistrado, como lo es el personal, 
se estará haciendo también un trabajo para que él realice un 
esfuerzo, que ese esfuerzo vaya en beneficio de los habitantes 
de Quintana Roo y de las personas que han visto, como todos 
los que hemos arribado a este Estado, como una oportunidad 
de poder mejorar nuestro entorno, una oportunidad de poder 
mejorar a nuestras familias y en este caso, por supuesto 
aquellas personas que vienen y que invierten y que pueden 
desarrollar en Quintana Roo, no solamente una forma de vida, 
sino dar espacios a la gente que busca empleos, a la gente que 
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quiere tener una mejor calidad de vida y yo creo que el poder 
expedir una justicia pronta es parte de lo que le da la fortaleza a 
nuestro Estado de Quintana Roo, por cierto, uno de los Estados 
más importantes a nivel nacional, con más del 40% de toda la 
divisa turística que ingresa a este, país lo hacemos a través de 
nosotros y desde la visión de un servidor, esta inversión no 
pudiera darse, si justo, quienes traen los recursos pudieran 
probar de alguna forma lo que han comentado los compañeros 
Diputados. 
 
También quiero comentar desde esta Tribuna, que con la 
implementación del sistema oral en los juicios que llevan a cabo 
en los tribunales y que por cierto a esta legislatura le tocó poner 
en marcha con diversas adecuaciones a nuestro marco jurídico 
del Estado, y como se plantea en esta sesión extraordinaria con 
las diversas reformas, tanto al Código Penal, Civil y a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial. 
 
Estas reformas hoy también deben de permitirle al Maestro en 
Derecho Fidel Gabriel Villanueva Rivero, que no se rezaguen 
los juicios que se encuentran pendientes con el sistema 
tradicional y que den por supuesto la sentencia en su 
oportunidad para contribuir a que los derechos de todos los 
ciudadanos sean respetados y de todas aquellas personas que 
esperan una sentencia, así como también le permitirá a él, 
llevar a cabo inspecciones constantes a los diversos tribunales 
del estado, para que la administración de justicia se dé en el 
marco legal y que el personal dé la atención adecuada a los 
litigantes es algo a lo que todos también aspiramos. 
 
Es de reconocer la atinada decisión de implementar la 
capacitación continua para el personal que labora dentro del 
Tribunal, toda vez, que como ya es del conocimiento de la 
mayoría de éstas personas, ha ingresado a cursar la 
Licenciatura de Derecho, así como que a través de la escuela 
judicial constantemente se le imparten cursos, abriéndose la 
opción, incluso, para los litigantes.  
 
En mi responsabilidad y en mi experiencia como gobernante del 
Municipio de Solidaridad he de decir que poder hacer una 
inversión en la capacitación constante de recursos humanos, 
solamente puede ser hecha por hombres visionarios que 
buscan lo mejor para su Estado y que buscan lo mejor para 
cada una de las familias que hemos llegado y vivimos en este 
hermoso Estado de Quintana Roo. 
 
Esa visión en la capacitación continua, en la capacitación 
constante que redunda no solamente en prestar un mejor 
servicio en cada uno de esos espacios en donde se otorga la 
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justicia, sino también crecer personalmente a las familias, a los 
servidores públicos, es lo que un servidor le reconoce desde 
esta Tribuna al Magistrado Fidel Gabriel Villanueva. 
 
Muchas gracias. 
 
(Al término de su intervención) 

 
PRESIDENTE:  No habiendo ninguna otra, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por mayoría. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el Dictamen presentado. 
 

En consecuencia de lo anterior, se somete a votación por 
cédula la reelección, en su caso del Ciudadano Fidel Gabriel 
Villanueva Rivero de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 
101 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo y al Artículo 114 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo. 
 
Solicito a los Ciudadanos Diputados llenar su cédula de 
votación y depositarla en la urna expuesta en este presídium, 
para efecto de determinar en su caso la reelección. 
 
(Pasan los Diputados y depositan su cédula en el ánfora 
expuesta). 

 
PRESIDENTE:  Se cierra la votación. 

 
Diputado Secretario, sírvase realizar el escrutinio 
correspondiente.  
 

SECRETARIO:  (Procede al escrutinio de las cédulas y las entrega al Presidente 
de la Mesa para su constancia). 

 
SECRETARIO: Presidente, Informo que la votación, tal como fuera su 

instrucción ha sido concluida a favor de la reelección en su caso 
del ciudadano Fidel Gabriel Villanueva Rivero, siendo aprobado 
por mayoría. 

 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobada la votación emitida. 
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PRESIDENTE: Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 

 
 LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REELIGE AL 
CIUDADANO FIDEL GABRIEL VILLANUEVA RIVERO COMO 
MAGISTRADO DE NÚMERO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, POR UN 
SEGUNDO PERÍODO DE SEIS AÑOS. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden día es la lectura del Dictamen con 

Minuta de Decreto por el que la Honorable XIV Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
Instituye la Medalla al Mérito Periodístico “Ernestina Mac 
Donald”; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Cultura 
de esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los 
numerales 3, 4, 23, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de 
Quintana Roo, nos permitimos someter a su consideración, el 
presente Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
Honorable XIV Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, instituye la Medalla al Mérito 
Periodístico “Ernestina Mac Donald”, conforme a los siguientes 
apartados. 

 
ANTECEDENTES 

 
En la Sesión Numero 08 de la Diputación Permanente del 
Segundo Periodo de Receso del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado, celebrada en 
fecha 13 de julio del año 2015, se dio lectura a la Iniciativa de 
Decreto por el que se instituye la Medalla al Mérito Periodístico 
“Ernestina Mac Donald”, presentada por el Licenciado Roberto 
Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado, en 
ejercicio de la facultad que le confiere la fracción I del artículo 
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68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 
 
Con fundamento en lo establecido por el Artículo 111 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, la Iniciativa en comento en la 
misma fecha de su lectura, fue turnada a la Comisión de Cultura 
en razón de que su contenido se acota a los objetivos por 
cumplir de esta comisión. 
 
De conformidad a lo dispuesto por el artículo 114 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, esta comisión es competente 
para realizar el estudio, análisis y dictamen del presente asunto, 
en base a las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
Actualmente el periodismo representa una parte fundamental en 
la vida de la sociedad, en razón de que gracias a esta profesión 
se pueden tener al alcance noticias de hechos y 
acontecimientos históricos que cobran relevancia gracias a las 
acciones periodísticas que realizan con tanta perseverancia 
aquellos que intervienen como comunicadores. 
 
Tal y como señala la iniciativa presentada, el periodismo refiere 
ser una parte imprescindible en la vida de cada persona, ya que 
con el desarrollo de dicha profesión la sociedad permanece 
informada, cabe hacer mención que el periodismo tiene 
diversas variantes, entre ellas el periodismo de tipo preventivo, 
de propuesta, científico, histórico, de investigación, político, 
cultural, radiofónico y actualmente uno de los cuales ha tenido 
mayor prominencia e importancia es el ciberperiodismo el cual 
es de fácil acceso para todas las personas que cuentan con 
internet; con ello se determina que las labores periodísticas y de 
los medios de comunicación se encuentran presentes en todo 
momento con el objetivo único de mantener un flujo adecuado 
de información. 
 
En virtud de la importancia que representa el periodismo para 
todos los sectores sociales, se tiene que la iniciativa presentada 
por el Gobernador Constitucional del Estado el Licenciado 
Roberto Borge Angulo es de total trascendencia para brindar 
acciones que engrandezcan a los medios de comunicación y 
específicamente a los periodistas.  
 
La iniciativa por la cual se propone instituir la Medalla al Mérito 
Periodístico “Ernestina Mac Donald” tiene como objetivos 
primordiales que se destaque el reconocimiento que merece 
esta importante profesión, así como el reconocimiento a 
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quienes destaquen por su preparación, comportamiento, ética y 
acciones en beneficio del Estado en este ramo. 
 
Otro de los objetivos principales que se plantean en la iniciativa 
propuesta consiste en promover el profesionalismo y 
preparación que deben tener o desarrollar los periodistas en 
nuestra Entidad, en razón de ganarse la confianza de la 
sociedad en general y con ello enaltecer la profesión que con 
tanto esmero realizan múltiples periodistas en los actuales 
medios de comunicación. 
 
La iniciativa propuesta a esta H. XIV Legislatura del Congreso 
del Estado contempla en su contenido que el reconocimiento al 
mérito periodístico se realice mediante la institución de la 
Medalla al Mérito Periodístico “Ernestina Mac Donald”, la cual 
lleva dicho nombre en alusión a la destacada y trascendente 
carrera de la Periodista María Ernestina Carral Mac Donald, 
quien desde el año 1972 se encuentra residiendo en el Estado 
de Quintana Roo. 
 
La periodista mejor conocida como Ernestina Mac Donald a 
partir de su llegada al Estado de Quintana Roo ha 
desempeñado trabajos y obras de carácter periodístico con la 
única finalidad de prepararse cada día para destacar de manera 
ética y profesional en el ramo de los medios de comunicación, 
aunado a ello ha transmitido en sus diversas obras periodísticas 
una gran satisfacción por ver el desarrollo y la prosperidad de 
nuestra Entidad. 
 
Con lo anterior, se tiene que la reconocida periodista ha 
demostrado mediante sus trabajos que uno de sus objetivos 
profesionales principales consiste en dar a conocer a nivel 
internacional al Estado de Quintana Roo, destacando la 
magnificencia respecto de sus atributos naturales, así como del 
gran acervo cultural con el que cuenta, sin dejar de lado sus 
grandes facetas de desarrollo económico que cada día 
demuestran ser de gran importancia para diversos países.   
 
En conjunto con el objetivo señalado anteriormente, se precisa 
que la Periodista Ernestina Mac Donald ha dado realce al 
Estado de Quintana Roo en los diversos medios de 
comunicación en los cuales ha brindado colaboraciones 
periodísticas, tales como las frases mediante las cuales se 
refiere al Estado de Quintana Roo como “En este Centro 
Turístico del Caribe Mexicano” y “En este Destino Turístico del 
Caribe Mexicano”, obteniendo con ello llamar la atención de la 
población mundial y una popularidad creciente para nuestra 
Entidad. 
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Con base en acciones de proyección a futuro la periodista 
Ernestina Mac Donald siempre ha buscado poner en alto el 
nombre de esta Entidad que la ha abrigado desde su llegada, 
teniendo con ello que desde aquella época ha sido una figura 
pionera en el periodismo quintanarroense, destacando de esta 
forma con la creación del primer periódico que realizó en el 
Estado, el cual tenía por nombre “CeromenosCero”, era de 
tamaño media carta y su contenido refería únicamente a temas 
literarios. 
 
Asimismo y posterior a la creación de dicho periódico, lo 
rediseñó en razón de generar colaboraciones en conjunto con 
diferentes periodistas del Estado, determinando con ello un 
tamaño tabloide, que se publicaba quincenalmente, el cual 
recibió el nombre de “La Voz del Caribe”; de igual manera 
existe el antecedente de que colaboró en el Periódico 
“Novedades”, el cual ha creado una estructura sólida entre los 
diversos medios de comunicación, por lo cual hasta la presente 
fecha se ha mantenido vigente y en circulación en el Estado. 
 
De igual manera es de destacarse que durante seis años formó 
parte de uno de los medios impresos de comunicación más 
importantes de nuestro país, el periódico “Excélsior”, en el cual 
desarrolló diversas características que incrementaron su 
calidad, profesionalismo y ética como periodista. 
 
Es necesario hacer mención del hecho que refiere a que la 
reconocida Periodista Ernestina Mac Donald desde el momento 
en que se estableció para residir en el Estado de Quintana Roo, 
ha propiciado documentar todos aquellos acontecimientos que 
cada día han ido engrandeciendo a nuestra Entidad, prueba de 
ello es la cobertura periodística histórica que realizó durante la 
transición de Territorio Federal a Estado en fecha 8 de octubre 
del año 1974, así como la instalación del primer gobierno 
estatal, a cargo del Gobernador Constitucional, el Licenciado 
Jesús Martínez Ross, en conjunto con la creación de los 7 
municipios que conformaban el nuevo Estado perteneciente a la 
República Mexicana. 
 
Tal y como se ha señalado anteriormente, la periodista 
Ernestina Mac Donald ha sido y sigue siendo parte fundamental 
del crecimiento periodístico que cada día continúa 
perfeccionándose entre todos los medios de comunicación, así 
como del boyante progreso de nuestra Entidad, tales acciones 
se pueden apreciar en los acontecimientos profesionales que 
hacen destacar a la reconocida periodista, quien actualmente 
continúa siendo corresponsal periodística directa del acontecer 
del Estado de Quintana Roo desde hace 33 años, razón por la 
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cual se puede consumar su excepcional labor en los medios de 
comunicación nacionales e internacionales. 
 
Actualmente la periodista, además de continuar con sus labores 
de corresponsal periodística, así como de permanecer 
realizando colaboraciones para diferentes medios informativos 
ya sean impresos o digitales, externa su preocupación para que 
los diversos medios de comunicación cada día sean más éticos, 
realicen labores de mayor profesionalismo y principalmente que 
siempre procuren las notas con certeza, para que la sociedad 
permanezca apropiadamente informada, pues sin duda son el 
principal objetivo a satisfacer. 
 
Aunado a lo precisado anteriormente y a lo referido en la 
iniciativa presentada, se precisa como prueba de las acciones 
con las cuales colabora socialmente en el profesionalismo del 
periodismo y los medios de comunicación del Estado, que la 
reconocida periodista forma parte de la Asociación de Mujeres 
Periodistas de Quintana Roo, la cual en fecha 14 de mayo del 
año en curso se conformó de forma legal y posterior a dicha 
integración, el pasado 24 de junio del presente año el 
Gobernador Constitucional del Estado el Licenciado Roberto 
Borge Angulo, tomó formal protesta a dicha asociación. 
 
Con la instauración de la Asociación de Mujeres Periodistas de 
Quintana Roo, se destacaron los objetivos y la importancia que 
representa el hecho de que haya un certero profesionalismo por 
parte de los periodistas y los medios de comunicación, en razón 
de informar de manera responsable y ética a la sociedad 
quintanarroense, sin dejar de lado la trascendencia que pueden 
tener las notas periodísticas que conllevan al engrandecimiento 
del Estado de Quintana Roo. 
 
En atención a lo mencionado, se enfatiza la importancia que 
precisan los medios de comunicación entre la sociedad ya que 
es vital para generar acciones que propicien el exacto flujo de 
información; por ello que mejor manera de brindar el 
reconocimiento a todos aquellos periodistas que lo merecen, 
que mediante la instauración de la Medalla al Mérito 
Periodístico “Ernestina Mac Donald”, se establece claramente 
que dicho reconocimiento es con la finalidad de promover la 
capacitación y preparación para que los comunicólogos, medios 
de comunicación o periodistas actúen en todo momento con 
ética, profesionalismo y calidad respecto de sus trabajos 
informativos. 
 
Asimismo, se tiene que la reconocida periodista, resulta ser una 
de las más destacadas periodistas del Estado de Quintana Roo, 
quien sin duda alguna en todo momento ha buscado servir de 
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manera loable con su carrera ética y principalmente con sus 
acciones dentro del periodismo profesional para mantener 
informada a la sociedad quintanarroense, así como a la 
sociedad nacional e internacional respecto de toda clase de 
sucesos, pero un punto que sin duda resulta ser trascendental 
es el que refiere a que en todo momento la periodista se ha 
mantenido vigente, en procesos de profesionalización y en 
apoyo a la actualización de los periodistas que se encuentran 
en nuestra Entidad, asimismo, se considera totalmente 
importante destacar que dicho reconocimiento ha sido 
considerado para instaurarse con su nombre en razón de que 
siempre ha mantenido su convicción por engrandecer al Estado 
Quintana Roo en todos los ámbitos. 
 
Por otra parte resulta importante retomar el referente de la 
iniciativa presentada, respecto de que el Día Internacional del 
Periodista se celebra en fecha 8 de septiembre de cada año, 
asimismo se precisa que el Día del Periodista en México se 
conmemora el día 4 de enero, aunado a ello resulta puntual 
hacer mención que dichas fechas no son recordadas con el 
mismo júbilo, como lo es el día 7 de junio de cada año, fecha en 
que se conmemora el Día de la Libertad de Expresión en 
México el cual es mayormente distinguido y celebrado por los 
periodistas. 
 
La conmemoración del Día de la Libertad de Expresión en 
México ha sido parte fundamental del desarrollo y la autonomía 
que han representado los periodistas y los medios de 
comunicación en nuestro país, ya que se señala como un 
derecho humano básico, constitucional, fundamental: inherente 
y necesario a la naturaleza humana, como un catalizador de 
voluntades y un mecanismo represor de violencias físicas. 
 
En virtud de que representa mayor importancia y ha trascendido 
para todos los medios de comunicación y periodistas, se 
considera totalmente acertada la propuesta planteada en la 
iniciativa presentada por el Gobernador Constitucional del 
Estado el Licenciado Roberto Borge Angulo, en razón de tomar 
como eje central de la celebración y entrega del reconocimiento 
de la Medalla al Mérito Periodístico “Ernestina Mac Donald”, la 
conmemoración del Día de la Libertad de Expresión en México, 
por tanto resulta concreto determinar que sea durante una 
fecha adyacente al 7 de junio de cada tres años, la entrega de 
la Medalla al Mérito Periodístico en el Estado de Quintana Roo. 
  
En razón de las acciones que plantea la iniciativa presentada, 
se puede observar que únicamente se propicia la mayor 
autenticidad, preparación y calidad que puedan llevar a cabo al 
desempeñar sus labores los periodistas, comunicólogos y todos 
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aquellos medios de comunicación, tanto al momento de servir 
con notas certeras de carácter ético, como al momento de 
realizar acciones que engrandezcan a la sociedad 
quintanarroense, su acervo cultural o su prominente estatus de 
entorno natural y económico. 
 
Con fundamento en todo lo anterior, se aprecia la total 
trascendencia y relevancia que trae consigo la instauración del 
reconocimiento al mérito periodístico, por lo que sin duda 
representa una certeza a largo plazo para que cada periodista, 
comunicólogo o medios de comunicación se preparen y brinden 
a cada quintanarroense la información profesional e infalible 
que merecen, determinando claramente que es con el objetivo 
de acrecentar en todo momento las acciones que repercutan en 
el crecimiento de nuestra Entidad. 
 
Tal y como lo ha demostrado la reconocida Periodista Ernestina 
Mac Donald, la capacidad, objetivo y engrandecimiento de cada 
persona o medio de comunicación está en sí mismo y en la 
responsabilidad que se desee adquirir para formar parte de un 
futuro social informado con la certeza debida; por lo anterior, así 
como por las acciones futuras que sin duda continuará 
realizando la reconocida y precursora periodista, es totalmente 
grata la entrega y el reconocimiento a su destacado trabajo, 
mediante la institución de la medalla al mérito periodístico en el 
Estado de Quintana Roo. 
 
Conforme a lo antes establecido, los suscritos Diputados 
integrantes de la Comisión de Cultura de esta H. XIV 
Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, tenemos a bien someter a la consideración de 
este Pleno Legislativo, la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE INSTITUYE LA 
MEDALLA AL MÉRITO PERIODÍSTICO “ERNESTINA MAC 
DONALD”. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se instituye la Medalla al Mérito 
Periodístico “Ernestina Mac Donald”, para reconocer a las y los 
quintanarroenses, personas físicas o morales, que se hayan 
destacado por su labor, trayectoria u obras periodísticas de 
calidad, con carácter profesional y trascendental de manera 
independiente o en los medios de comunicación en los ámbitos 
local, nacional o internacional. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El reconocimiento será otorgado por el 
Gobierno del Estado de Quintana Roo, por conducto de los 
representantes de cada uno de los Poderes de la entidad, 
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preferentemente en el mes de junio del año que corresponda, 
con motivo del Día de la Libertad de Expresión en México. 
 
La medalla será otorgada para los efectos del presente decreto, 
cada tres años.  
 
ARTÍCULO TERCERO. El reconocimiento se otorgará a la 
persona física o moral que teniendo la calidad de 
quintanarroense, se distinga por su labor, trayectoria u obras 
periodísticas profesionales que sean relevantes o de 
trascendencia en beneficio del engrandecimiento de la 
profesión o del Estado.  
 
ARTÍCULO CUARTO. Para determinar la entrega de la Medalla 
al Mérito Periodístico “Ernestina Mac Donald”, se formará un 
Consejo de Evaluación que estará integrado por el Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado o quien lo represente, quien lo 
presidirá, por el Diputado Presidente de la Gran Comisión del H. 
Congreso del Estado, o quien lo represente; por el Diputado 
Presidente de la Comisión de Cultura, quien fungirá como 
Secretario del Consejo de Evaluación, y por un representante 
de la comunidad periodística del Estado, quien será propuesto 
por el Sistema Quintanarroense de Comunicación Social.  
 
ARTÍCULO QUINTO. El Consejo de Evaluación emitirá una 
Convocatoria Pública con la antelación necesaria, a fin de que 
cualquier personas física o moral, pública o privada, que tenga 
conocimiento de algún acto u obra periodística que pueda 
considerar digna del reconocimiento lo haga saber al Consejo, 
aportando las pruebas que estime conducente para demostrar 
tal hecho. El procedimiento para la selección de las personas 
que puedan ser merecedoras del reconocimiento, se regulará 
conforme al Reglamento del Consejo de Evaluación, mismo que 
será expedido por el propio Consejo, en los términos previstos 
en el Artículo Segundo Transitorio de este Decreto.  
 
ARTÍCULO SEXTO. La Medalla al Mérito Periodístico 
“Ernestina Mac Donald”, consistirá y tendrá las siguientes 
características: Broche de oro de 18 quilates, de seguro de 
alfiler, con soporte de cinta de seda, de 5 centímetros de ancho, 
en color verde, de 10 centímetros de largo, arillo de oro de 18 
quilates que portara la medalla, con diámetro de 34.5 milímetros 
y aro superior asido al listón. La medalla tendrá en su anverso y 
al centro la efigie del rostro de la señora María Ernestina Carral 
Mac Donald y al borde superior las palabras Medalla al Mérito 
Periodístico “Ernestina Mac Donald”, otorgado a: seguido del 
nombre de la persona física o moral a quien se le otorgue y el 
año correspondiente. En el reverso contendrá en el centro el 
Escudo del Estado de Quintana Roo y al borde superior las 
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palabras “Estado Libre y Soberano de Quintana Roo” y en la 
parte inferior la fecha de la entrega. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. La entrega de la Medalla al Mérito 
Periodístico “Ernestina Mac Donald”, se hará en Sesión 
Solemne que se celebrará en el Recinto Oficial del Poder 
Legislativo por conducto de la Legislatura o Diputación 
Permanente que corresponda, a la cual asistirán los 
representantes de los Poderes del Estado, quienes participarán 
en la entrega de la Medalla.  
 
ARTÍCULO OCTAVO. En caso de que el Consejo de 
Evaluación determine que las personas propuestas no son 
merecedoras del reconocimiento o de que no se presente 
propuesta alguna, se declarará desierto al reconocimiento para 
ese año y se iniciará el procedimiento de evaluación para el año 
posterior que corresponda.  

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
SEGUNDO. El Consejo de Evaluación deberá estar constituido 
dentro de los noventa días siguientes a la publicación del 
presente Decreto; dentro de los treinta días posteriores a su 
constitución deberá expedir su propio Reglamento, en el que se 
establecerá el procedimiento de evaluación que regulará la 
entrega del reconocimiento correspondiente al año 2018 y 
posteriores. 
 
TERCERO. Por esta única ocasión, en el mes de agosto del 
año 2015, el primer reconocimiento materia del presente 
Decreto, se otorgará a la Periodista María Ernestina Carral Mac 
Donald, por su prominente profesionalismo, calidad y trabajo 
periodístico, previa citación que para tal efecto emita la 
Presidencia de la Mesa Directiva del órgano legislativo en 
funciones, siendo entregada en los años sucesivos, cada tres 
años, de acuerdo al artículo segundo del presente Decreto. 
 
Con base a lo expuesto y fundado, los Diputados que 
integramos esta Comisión de Cultura, nos permitimos someter a 
la deliberación de este H. Pleno Legislativo, el siguiente punto 
de: 

 
D I C T A M E N  

 
ÚNICO. Es de aprobarse la iniciativa de Decreto por la cual se 
instituye la Medalla al Mérito Periodístico “Ernestina Mac 
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Donald”, en los mismos términos en los que ésta fue 
presentada. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
 

COMISIÓN DE CULTURA. 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Judith Rodríguez Villanueva. 

  

 
Dip. Emilio Jiménez Ancona. 

  

 
Dip. Mario Machuca Sánchez. 

  

 
Dip. Jesús de los Ángeles Pool Moo. 

  

 
Dip. Irazu Marisol Sarabia May. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
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PRESIDENTE: Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 

 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen 

presentado. 
 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE INSTITUYE LA MEDALLA 
AL MÉRITO PERIODÍSTICO “ERNESTINA MAC DONALD”. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden día es la lectura del Dictamen con 

Minuta de Decreto por el que la Honorable XIV Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
Instituye la Medalla al Mérito Médico “Dr. Jorge Ariel López 
Herrera”; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Irazú Marisol 

Sarabia May, para dar lectura al dictamen. 
 
DIPUTADA IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY: 
 
 (Lee Dictamen). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO:  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Salud y 
Asistencia Social de la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
33, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, así como los numerales 3, 4, 18, 50 y 55 del 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración este documento legislativo. 
 

ANTECEDENTES 
 
I. En Sesión número 8 del Segundo Receso del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional celebrada por la Diputación Permanente 
de la H. XIV Legislatura del Estado, el día 13 de Julio del 
presente año, se dio lectura a la Iniciativa de Decreto por el que 
se instituye la Medalla al Mérito Médico: “Doctor Jorge Ariel 
López Herrera”, presentada por el Licenciado Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional del Estado, en uso de la 
facultad establecida en la fracción II del artículo 68 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 
 
II. Con fundamento en lo establecido por el Artículo 111 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, la iniciativa en comento, en 
la misma fecha de su lectura, fue turnada por el Presidente de la 
Mesa Directiva en funciones a la Comisión de Salud y Asistencia 
Social, para que se realice el estudio, discusión y posterior 
dictamen.  
 
En esta tesitura, quienes integramos esta Comisión, nos 
permitimos someter a la consideración de esta Honorable 
representación popular, el resultado de nuestra labor 
parlamentaria en base a las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 

 
La iniciativa en análisis tiene como objetivo se reconozca el 
trabajo de los médicos, a través de una medalla, que tendrá 
como significado el reconocimiento de la sociedad por la noble 
labor que realizan estos profesionales, en aras de proteger y 
velar por la salud de los quintanarroenses. 
 
Dicha presea se otorgará en el mes de octubre de cada tres 
años, con motivo de la conmemoración del “Día del Médico”, 
otorgándola a aquel médico que se haya destacado en el 
ámbito local, nacional o internacional por su honorabilidad y por 
su accionar apegados a la ética, constancia y disciplina, así 
como por sus investigaciones, intervenciones, trayectoria y/o 
altruismo en favor de la salud de los quintanarroenses. 
 
Para lograr el objetivo planteado, la iniciativa propone que sea 
un Consejo de Evaluación quien determine a la persona física o 
moral homenajeada, recepcionando y analizando las 
propuestas de las y los candidatos, que los ciudadanos 
quintanarroenses deberán presentar una vez expedida la 
convocatoria pública correspondiente, externando y 
comprobando los motivos por los cuales la persona propuesta 
debe considerarse merecedora de esa presea. Hecho lo 
anterior, el mismo Consejo de Evaluación determinará quién es 
la persona física o moral idónea para recibir este 
reconocimiento. 
 
La iniciativa que nos ocupa se origina en la necesidad de crear 
un reconocimiento  a aquellas personas físicas o morales 
residentes en el Estado, que en el ejercicio de la profesión 
médica, hayan contribuido de manera destacada a la 
prevención, conservación y atención de la salud pública de los 
quintanarroenses, que se denomine “Doctor Jorge Ariel López 
Herrera”, basando esta denominación en la importante 
trayectoria profesional y labor en la docencia del médico Jorge 
Ariel López Herrera, quintanarroense por nacimiento. 
 
En este sentido, el documento legislativo en estudio, destaca la 
trayectoria en materia de salud del Dr. Jorge Ariel López 
Herrera, nacido en Isla Mujeres, Quintana Roo, el 1° de 
noviembre de 1944, quien cursó la carrera de medicina en la 
Facultad de Medicina de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM) generación 1963-1968 y realizó su examen 
profesional el 15 de octubre de 1970, obteniendo el título de 
“Médico Cirujano”. 
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En el año 2003 inició su trayectoria en nuestro Estado como 
Coordinador Jurisdiccional de Hospitales en la jurisdicción 
sanitaria No. 2 de 2003 a 2008. Posteriormente, del 1° de mayo 
del 2008 y hasta el 2012, fue responsable del segundo nivel de 
atención y del programa de lesiones y accidentes en la 
jurisdicción sanitaria No. 2 en la ciudad de Cancún, Quintana 
Roo, siendo de 2012 a 2013, Jefe de los Servicios de Salud de 
dicha jurisdicción. 
 
Fue encargado del Programa de Referencia y Contra 
Referencia del 1° de febrero al 3 de junio del 2013, al ser 
comisionado al Hospital General “Jesús Kumate”. Siendo a 
partir del 4 de junio de 2013 y hasta su fallecimiento en 2015,  
Subdirector de Planeación y Fomento a la Salud en la 
Secretaría de Salud del Estado, en la ciudad de Chetumal, 
Quintana Roo. 
 
Dentro de la práctica privada fue Director Médico del Instituto 
Médico Quirúrgico del Sureste, de 1990 a 1991, y del Hospital 
Americano de Cancún, de 1997 al 2003. 
 
En el campo de la docencia, tuvo una amplia trayectoria como 
docente en la Universidad Autónoma de México, profesor 
conferencista en sesiones generales de hospital, profesor 
conferencista en cursos monográficos, profesor expositor, 
cursos de capacitación básica continua, profesor adjunto, 
profesor titular de diversos cursos, profesor del curso 
universitario de postgrado de residencia rotatoria de la UNAM, 
profesor conferencista en la asesoría para médicos familiares. 
 
Destaca su participación en diversas publicaciones tales como 
el Artículo “Pancreatitis Aguda y Trastornos 
Electrocardiográficos”, Revista Médica del IMSS, Vol. 13, No. 4, 
Págs. 312-321, de octubre-diciembre de 1974 y el Artículo 
“Acción de la Heparina y del Ácido Cólico en la Litiasis Biliar”, 
Semana Médica de México, Vol. 84, No. (8)-1068, Págs. 229-
233, agosto de 1975. Así como su participación como Vocal del 
Comité Local de Investigación del IMSS, Jefatura de Servicios 
de Investigación Médica, de 1992 a 1996. 
 
Por último, cabe hacer mención también de las participaciones 
especiales y membresías con las que contó el Doctor Jorge 
Ariel López Herrera. Fue Secretario de Asuntos Legales del 
Colegio Médico de Quintana Roo, durante el periodo 1996-
1998. Participó en el “1er. Simposio Estatal de Sida”, en 
septiembre de 1996, en Cancún, Q. Roo, así como en el 
Simulacro para la Aplicación del Plan Local de Contingencias 
para Combatir y Controlar Derrames de Hidrocarburos y otras 
substancias Nocivas en el Mar, del 23 al 25 de julio de 2003, 
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Secretaría de Marina-Armada de México. Fue médico 
certificado por el Consejo Mexicano de Cirugía General, el 27 
de diciembre de 1978; socio activo de la Asociación Mexicana 
de Cirugía General, desde marzo de 1976; socio fundador de la 
Sociedad de Médicos Internos, Residentes y Ex residentes, del 
Centro Médico La Raza; socio activo de la Asociación de 
Médicos Internos, Residentes y Egresados, del Centro Médico 
La Raza; miembro numerario del Colegio de Medicina General 
Integral de la Asociación del Personal Académico de la Facultad 
de Medicina de la UNAM y socio fundador de la Asociación 
Quintanarroense de Cirugía General. 
 
Aunado a todo lo anteriormente expuesto y atendiendo a que la 
Medalla al Mérito Médico que se propone instituir a través de la 
iniciativa en análisis, se denomina “Doctor Jorge Ariel López 
Herrera”, los Diputados que integramos la presente Comisión 
dictaminadora, aprobamos que la primera medalla que se 
otorgue sea precisamente a este médico relevante, mediante 
entrega póstuma en este caso, por medio de una sesión 
solemne de la Legislatura del Estado, a celebrarse en el mes de 
octubre del presente año, para que en lo subsecuente, sea el 
Consejo de Evaluación quien realice el procedimiento 
correspondiente para la designación de quien tendrá el honor 
de recibirla. 
 
En mérito de lo anterior, los suscritos Diputados integrantes de 
la Comisión de Salud y Asistencia Social de la Honorable XIV 
Legislatura del Estado, tenemos a bien emitir la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE INSTITUYE LA 
MEDALLA AL MÉRITO MÉDICO “DR. JORGE ARIEL LÓPEZ 
HERRERA”. 
 
ÚNICO.- Se instituye la medalla al Mérito Médico “Dr. Jorge 
Ariel López Herrera”, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se instituye la Medalla al Mérito Médico 
“Dr. Jorge Ariel López Herrera” para reconocer a aquellas 
personas físicas o morales, con residencia en Quintana Roo, 
que en el ejercicio de la profesión médica, hayan contribuido de 
manera destacada a la prevención, conservación y atención de 
la salud pública de los quintanarroenses. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El reconocimiento será otorgado por el 
Gobierno del Estado, por conducto de los representantes de 
cada uno de los Poderes de la entidad, en el mes de octubre, 
mes en que se conmemora el Día del Médico. 
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La medalla que por el presente Decreto se instituye será 
otorgada cada tres  años. 
 
ARTÍCULO TERCERO. El reconocimiento se otorgará a las 
personas físicas o morales que tengan formación en la 
medicina general, en alguna especialidad o sus equivalentes, 
que se distingan o hayan distinguido, por su honorabilidad y 
accionar apegado a la ética, constancia y disciplina, o por sus 
investigaciones, intervenciones, trayectoria y/o altruismo o por 
sus acciones de salud en beneficio de los Quintanarroenses. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Para determinar la entrega de la Medalla 
al Mérito Médico “Dr. Jorge Ariel López Herrera” se formará un 
Consejo de Evaluación que estará integrado por el Gobernador 
del Estado o persona que lo represente, quien lo presidirá; el 
Presidente de la Gran Comisión y el Presidente de la Comisión 
de Salud y Asistencia Social, ambos del Congreso del Estado,  
un representante de cada uno de los Ayuntamientos del Estado, 
los Presidentes de los Colegios Médicos Estatales debidamente 
registrados en la Dirección Estatal de Profesiones, los Titulares 
de Instituciones Educativas Públicas o Privadas que impartan la 
carrera de medicina en el Estado, y el Secretario Estatal de 
Salud, a quien corresponderá actuar como secretario del 
Consejo. 
 
El Consejo de Evaluación podrá invitar a participar en sus 
sesiones, a los Delegados del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado en la entidad, así como a los 
Representantes de la Secretaría de la Defensa Nacional y de la 
Secretaría de Marina, en el Estado.  
 
El Consejo de Evaluación tomará su decisión por mayoría de 
votos, en caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad. 
 
ARTÍCULO QUINTO. El Consejo de Evaluación emitirá una 
convocatoria pública con la antelación necesaria a fin de que 
cualquier persona física o moral, pública o privada que tenga 
conocimiento de alguna conducta o hecho que pueda 
considerarse digno del reconocimiento lo haga saber al 
Consejo, aportando las pruebas que estime conducentes para 
demostrar tal hecho, dentro de las que deberán presentar 
copias simples para cotejo del título profesional, cédula 
profesional, cédula estatal de profesiones, así como curriculum 
vitae debidamente sustentado, para el caso de personas físicas. 
 
El procedimiento para la selección de las personas que puedan 
ser merecedoras del reconocimiento, se regulará conforme al 
Reglamento del Consejo de Evaluación, mismo que será 
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expedido por el propio Consejo, en los términos previstos en el 
Artículo Segundo Transitorio de este decreto. 
 
ARTÍCULO SEXTO. La Medalla al Mérito Médico “Dr. Jorge 
Ariel López Herrera” consistirá y tendrá las siguientes 
características: Broche de oro de 18 quilates, de seguro de 
alfiler, con soporte de cinta de seda, de 5 centímetros de ancho, 
en color blanco, de 10 centímetros de largo; anillo de oro que 
portará la medalla, con diámetro de 34.5 milímetros y aro 
superior asido al listón. 
 
La medalla tendrá en su anverso y al centro la efigie del rostro 
del Dr. Jorge Ariel López Herrera y al borde superior las 
palabras: “Medalla al Mérito Médico Dr. Jorge Ariel López 
Herrera” otorgado a; seguido del nombre de la persona a quien 
se le entregue y el año correspondiente. En el reverso 
contendrá en el centro el escudo del Estado de Quintana Roo y 
al borde superior las palabras “Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”, y en la parte inferior la fecha de la entrega. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. La entrega de la Medalla al Mérito 
Médico “Dr. Jorge Ariel López Herrera” se hará en Sesión 
Solemne de la Legislatura del Estado, que se celebrará en el 
Recinto Oficial del Poder Legislativo, a la cual asistirán los 
representantes de los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, 
quienes participarán en la entrega de la Medalla.  
 
ARTÍCULO OCTAVO. En caso de que el Consejo de 
Evaluación determine que las personas propuestas no son 
merecedoras del reconocimiento o de que no se presente 
propuesta alguna, declarará desierto el reconocimiento para 
ese año y se iniciará el procedimiento de evaluación para el año 
posterior que corresponda. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO.- El Consejo de Evaluación deberá estar constituido 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación del 
presente Decreto y dentro de los treinta días posteriores a su 
constitución, deberá expedir su propio Reglamento, en el que 
se establecerá el procedimiento de evaluación que regulará la 
entrega del reconocimiento que por este Decreto se instituye. 
 
TERCERO.- Por esta única ocasión el primer reconocimiento se 
otorgará de manera póstuma al ciudadano Doctor Jorge Ariel 
López Herrera, por la prominente labor que realizó en el Estado 
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Quintana Roo, siendo entregada a sus familiares en el mes de 
octubre de 2015, mes en el que se celebra el Día del Médico, y 
a partir de esa fecha cada tres años, para tal efecto, el órgano 
legislativo en funciones, emitirá la convocatoria respectiva. 
 
Por las consideraciones expuestas, los Diputados Integrantes 
de esta comisión dictaminadora, nos permitimos elevar a la 
respetable consideración de este Alto Pleno Deliberativo, el 
siguiente punto de: 

 
DICTAMEN 

 
ÚNICO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se 
instituye la Medalla al Mérito Médico “Dr. Jorge Ariel López 
Herrera”, en los mismos términos en los que fue presentada a la 
consideración de esta Soberanía Estatal. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

 
LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Irazú Marisol Sarabia May. 

  

 
Dip. Sergio Bolio Rosado. 

  

 
Dip. Freyda Marybel Villegas Canché. 
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Dip. Martín de la Cruz Gómez. 

  

 
Dip. José Luis Ross Chalé. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 

 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE INSTITUYE LA MEDALLA 
AL MÉRITO MÉDICO “DR. JORGE ARIEL LÓPEZ 
HERRERA”. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden día es la lectura del Dictamen con 

Minuta de Decreto por el que se reforman los Artículos 45 y 46 
y las fracciones I y II del Artículo 62 del Código Penal; se 
adiciona un párrafo segundo al Artículo 67 y se deroga el 
Artículo 166 del Código de Procedimientos Penales, ambos 
ordenamientos vigentes para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Justicia 
de esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 111, 114 
y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los 
numerales 3, 4, 7, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Quintana 
Roo, nos permitimos someter a su consideración el siguiente 
documento legislativo conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión de la Diputación Permanente del Segundo Receso del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XIV 
Legislatura del Estado, celebrada en fecha seis de julio del año 



Sesión 1 del 20  de  julio  de 2015   2° P.E.                       Diario de los Debates 97 
 

 

dos mil quince, se dio lectura a la Iniciativa de decreto por el que 
se reforman los artículos 45 y 46 y las fracciones I y II del 
artículo 62 del Código Penal; se adiciona un párrafo segundo al 
artículo 67 y se deroga el artículo 166 del Código de 
Procedimientos Penales, ambos ordenamientos vigentes para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, presentada por la 
Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la 
Comisión de Justicia y Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, 
Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, 
ambos de la XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 
 
Posterior a la lectura, el Presidente de la Mesa de la Diputación 
Permanente, según lo dispone el artículo 111 y 114 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, turnó dicho asunto a la Comisión 
de Justicia, para su estudio, análisis y posterior dictamen.  

 
CONSIDERACIONES 

 
La continua evolución de nuestra sociedad, hace necesaria la 
transformación de nuestro orden jurídico, a efecto de que se 
ajuste a los nuevos requerimientos que proporcionen la efectiva 
tutela del Estado, respecto de los gobernados, a fin de regular 
adecuadamente los actos en el contexto social, cultural y 
económico; ello, con el objeto de brindar a los quintanarroenses 
la certidumbre necesaria en el actuar y desempeño de sus 
órganos jurisdiccionales.  
 
En ese sentido, expone la iniciativa en análisis que se considera 
necesario reformar los artículos 45 y 46 del Código Penal, en 
cuanto hace a la pena accesoria denominada decomiso, en 
virtud de la naturaleza propia de esta figura instaurada en el 
artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Lo anterior, considerando que el decomiso consiste en la 
privación con carácter definitivo de bienes por decisión de una 
autoridad judicial. El decomiso en materia penal, es 
considerado como una pena accesoria a la principal respecto 
de bienes objeto, producto o instrumento del delito y que puede 
tener efectos diversos tales como la destrucción de los bienes 
decomisados o la aplicación de estos en favor del Estado.  
 
En ese sentido, el decomiso se reduce a los bienes que 
guardan relación con la conducta que se castiga, o sea, los que 
han sido utilizados como instrumento para la comisión de un 
delito, los que han resultado como fruto de tales ilícitos o bien, 
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los que por sus características, representan un peligro para la 
sociedad.2 
 
Bajo esas premisas los artículos 74, 75, 76 y 77 de la Ley de 
Administración de Bienes Asegurados, Abandonados y 
Decomisados del Estado de Quintana Roo, recientemente 
aprobada por esta Legislatura, estipulan que la autoridad 
judicial mediante sentencia en el proceso penal 
correspondiente, podrá decretar el decomiso de bienes, con 
excepción de los que hayan causado abandono en los términos 
de la propia ley o respecto de aquellos sobre los cuales se haya 
resuelto la declaratoria de extinción de dominio.  
 
De esa misma manera, los numerales mencionados contemplan 
que el numerario decomisado y los recursos que se obtengan 
por la enajenación de los bienes decomisados, una vez 
satisfecha la reparación del daño a la víctima, serán distribuidos 
en partes iguales entre el Poder Judicial, la Procuraduría y el 
Fondo previsto en la Ley de Víctimas del Estado de Quintana 
Roo, estipulándose que aquellos bienes distintos al numerario 
puedan ser enajenados en subasta pública de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables o podrán ser destruidos. 
 
Ahora bien, los artículos 45 y  46 del código penal vigente, 
establecen de forma literal lo siguiente: 
 
Artículo 45.- El destino de los instrumentos o cosas 
decomisadas se determinará por la autoridad competente, al 
pago de la reparación del daño o en defecto de éste, para 
beneficio de la administración de justicia según su entidad. 
Si se tratare de sustancias nocivas o peligrosas, dicha autoridad 
podrá disponer, aún antes de declararse su decomiso por 
sentencia ejecutoria, las medidas de precaución que 
correspondan, incluida su destrucción, si fuere indispensable. 
 
Artículo 46.- Los objetos o valores que se encuentren a 
disposición de la autoridad judicial que hayan sido 
decomisados y que no sean recogidos por quien tenga 
derecho a ello, en un lapso de noventa días naturales, 
contados a partir de la notificación al interesado, se enajenarán 
en subasta pública y el producto de la venta se aplicará al 
mejoramiento de la administración de justicia, previas las 
deducciones de los gastos ocasionados. 

                                                           
2 Época: Novena Época. Registro: 200122. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Mayo de 1996, Materia(s): 
Constitucional, Penal, Administrativa, Tesis: P. LXXIV/96. CONFISCACION Y DECOMISO. SUS 
DIFERENCIAS BASICAS. 
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En el caso de bienes que se encuentren a disposición de la 
autoridad, que no se deban destruir y que no se puedan 
conservar o sean de costoso mantenimiento, se procederá a su 
venta inmediata en subasta pública y el producto se dejará 
a disposición de quien tenga derecho al mismo por el lapso 
de seis meses, a partir de la notificación que se le haga. 
Transcurrido ese término sin que haya reclamación, se 
aplicará dicho producto al mejoramiento de la 
Administración de Justicia. 
 
De lo anterior se puede observar que la actual redacción del 
artículo 45, contempla que el destino de los instrumentos o 
cosas decomisadas se podrán aplicar en beneficio de la 
administración de justicia, cuando de lo estipulado en la Ley de 
Administración de Bienes Asegurados, Abandonados y 
Decomisados del Estado de Quintana Roo, se establece que el 
destino de éstos, una vez satisfecha la reparación del daño a la 
víctima, será repartido en partes iguales tanto para el Poder 
Judicial, la Procuraduría y el Fondo previsto en la Ley de 
Víctimas del Estado de Quintana Roo, por lo que la iniciativa en 
estudio propone, en concordancia a lo estipulado en dicha ley, 
la armonización del contenido del código penal en los 
numerales mencionados. 
 
Ahora bien, de lo establecido en el artículo 46 del Código Penal 
de nuestro Estado se puede observar que se permite la 
devolución de bienes que hayan sido decomisados mediante un 
procedimiento previo, sin embargo, como ya se mencionó los 
bienes que han sido decomisados como consecuencia de la 
comisión de un delito, no pueden ser reclamables, puesto que 
el destino que deberá dárseles es ser destruidos o bien, pasar a 
ser aplicados en favor del Estado.  
 
Aunado a que, de un análisis comparativo en los diversos 
códigos de los Estados, se contempla que los objetos 
reclamables por quien tenga derecho a ello, serán aquellos que 
no hayan sido decomisados y se hallen a disposición de las 
autoridades investigadoras o judiciales del orden penal, 
concatenado a que el artículo 63 fracción II de la Ley de 
Administración de Bienes Asegurados, Abandonados y 
Decomisados del Estado, establece que la devolución de 
bienes asegurados, procede cuando el Órgano Jurisdiccional 
levante el aseguramiento o no decrete el decomiso, de 
conformidad con las disposiciones aplicables, por lo que se 
entiende, que la devolución únicamente recae sobre aquellos 
bienes que no hayan sido decomisados como pena accesoria 
impuesta por la comisión de un delito. 
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Asimismo, en concordancia con lo establecido en el artículo 64 
de la Ley de Bienes Asegurados ya referida, el término para 
reclamar dichos bienes es de diez días siguientes a la 
notificación de la resolución de la autoridad judicial o ministerial, 
al interesado o al representante legal, bajo apercibimiento de no 
hacerlo, los bienes causarán abandono. 
 
En ese contexto, resulta correcto adecuar el actual texto vigente 
del Código Penal a efecto de contemplar la posibilidad de 
reclamación de aquellos bienes que no hayan sido 
decomisados y se encuentren a disposición de la autoridad 
investigadora o judicial en un término de diez días siguientes a 
la notificación de la resolución de la autoridad judicial o 
investigadora, bajo apercibimiento de que en caso de no ser 
reclamados, causarán abandono de conformidad con la Ley de 
Bienes Asegurados del Estado, ya mencionada. 
 
En concordancia a ello, se armonizará la parte conducente al 
destino de los bienes que sean sometidos a subasta pública, 
tanto de los bienes que hayan sido decomisados o los que 
causen abandono, de acuerdo a lo establecido en la propia Ley 
de Administración de Bienes Asegurados, Abandonados y 
Decomisados del Estado de Quintana Roo. 
 
La anterior reforma obedece a la armonización de las penas 
que se deben aplicar en toda la Entidad, por lo que a pesar de 
que la Ley de Administración de Bienes Asegurados, 
Abandonados y Decomisados del Estado de Quintana Roo, 
únicamente se encuentra vigente en los distritos judiciales que 
han iniciado la aplicación del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio, resulta necesario que la determinación de las 
penas, como lo es la del decomiso, deban ser iguales en toda la 
Entidad, en ese sentido consideramos adecuado realizar una 
homologación sustantiva a los numerales del código penal 
referidos. 
 
Por otro lado, respecto de la conmutación de penas, los que 
integramos esta comisión consideramos correcto que por 
política criminal cuando la pena de prisión no exceda de cuatro 
años, pueda ser conmutable únicamente por una multa; y 
cuando no exceda de cinco años, por tratamiento en libertad o 
semilibertad. Con ello, se podrá garantizar que aquellas 
personas que obtengan penas privativas de libertad reducidas, 
puedan gozar de su libertad mediante la figura de la 
conmutación y con ello, no saturar los Centros de Reinserción 
Social de la Entidad. En ese sentido se reformarán las 
fracciones I y II del artículo 62 del Código Penal del Estado. 
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En cuanto hace a la cuestión procesal, estimamos correcto la 
propuesta de  adicionar un párrafo segundo al artículo 67 del 
código adjetivo penal en razón de que, siendo en nuestra 
entidad la actividad preponderantemente turística, en el que se 
han visto involucrados personas de distintas nacionalidades, se 
deban establecer medidas que permitan garantizar los fines del 
proceso y los derechos de la víctima en cuanto hace a la 
reparación del daño. Por lo que, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 48 fracción segunda de la Ley de 
Migración, se faculta al juez de la causa, para que una vez 
dictado auto de formal prisión o de sujeción a proceso, informe 
a dicha autoridad migratoria para los efectos establecidos en la 
propia ley Migratoria, esto es, no pueda abandonar el país por 
encontrarse sujeto a proceso penal. Con esta modificación legal 
podrá existir un correcto seguimiento en los procesos penales 
que recaigan sobre las personas extranjeras. 
 
Por último, tomando en consideración los criterios emitidos por 
los órganos jurisdiccionales federales, en materia de derechos 
humanos, resulta adecuado derogar el numeral 166 del Código 
de Procedimientos Penales vigente en el Estado, en relación al 
principio de igualdad procesal en materia penal, consistente en 
que los medios probatorios ofrecidos por las partes procesales, 
ya sea acusador o procesado, deben valorarse con el mismo 
estándar o idénticas exigencias de juicio para generar 
convicción en el juzgador, concediéndose igualdad de 
condiciones para ambos, de manera que ninguno quede en 
estado de indefensión. En ese tenor, toda vez que la legislación 
procesal penal del Estado de Quintana Roo, en específico el 
artículo 165 obliga a los peritos a ratificar su dictamen pericial y 
el artículo 166, establece una excepción tratándose de perito 
oficial, en el que no resulta necesario dicha ratificación, dichos 
numerales generan un estado de desigualdad entre las partes, 
no existiendo razonabilidad lógico-jurídica para considerarse 
innecesaria dicha ratificación por parte del perito oficial; por lo 
que dicha excepción origina un desequilibrio procesal, ya que 
las partes no se encuentran en igualdad de condiciones 
procesales. 
 
En ese sentido, los que integramos esta Comisión de Justicia 
estimamos procedente la aprobación de la iniciativa en los 
mismos términos en que fue presentada, y nos permitimos 
someter a la consideración de este Honorable Pleno Legislativo 
la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 45 Y 46 Y LAS FRACCIONES I Y II DEL 
ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO PENAL; Y SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 67 Y SE DEROGA EL 
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ARTÍCULO 166 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, AMBOS ORDENAMIENTOS PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
PRIMERO: Se reforman los artículos 45 y 46 y las fracciones I y 
II del artículo 62 del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 45. El destino de los instrumentos o cosas 
decomisadas se determinará por la autoridad competente, 
primeramente al pago de la reparación del daño a la víctima y la 
multa en los casos que proceda, los costos de administración y 
gastos de mantenimiento y conservación de los bienes, y el 
excedente será distribuido en partes iguales al Poder Judicial 
del Estado, a la Procuraduría General de Justicia del Estado y 
al Fondo previsto en la Ley de Víctimas del Estado de Quintana 
Roo. Si se tratare de sustancias nocivas o peligrosas, dicha 
autoridad podrá disponer, aún antes de declararse su decomiso 
por sentencia ejecutoria, las medidas de precaución que 
correspondan, incluida su destrucción, si fuere indispensable. 
 
Artículo 46. Los objetos o valores que se encuentren a 
disposición de la autoridad judicial o ministerial que no hayan 
sido decomisados y que no sean recogidos por quien tenga 
derecho a ello, en un lapso de diez días hábiles siguientes, 
contados a partir de la notificación del acuerdo de devolución al 
interesado o a su representante legal, causarán abandono en 
términos de la Ley para la Administración de Bienes 
Asegurados, Abandonados y Decomisados del Estado de 
Quintana Roo. 
 
En el caso de bienes que se encuentren a disposición de la 
autoridad judicial o ministerial, que no se deban destruir y que 
no se puedan conservar o sean de costoso mantenimiento, se 
procederá a su venta inmediata en subasta pública y el 
producto y sus rendimientos se dejará a disposición de quien 
tenga derecho a reclamarlos, en los términos estipulados en el 
párrafo anterior. 
 
Artículo 62. … 
 
I. Cuando no exceda de cuatro años, por multa; 
 
II. Cuando no exceda de cinco años, por tratamiento en libertad 
o semilibertad, según se requiera, en los términos de los 
artículos 23 y 24. 
 
… 
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... 
 
… 
 
SEGUNDO: Se adiciona un párrafo segundo al artículo 67 y se 
deroga el artículo 166 del Código de Procedimientos Penales 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 67. … 
 
Si se tratara de un extranjero, el auto de formal prisión o de 
sujeción a proceso se hará del conocimiento del Instituto 
Nacional de Migración para los efectos de lo dispuesto  en el 
artículo 48 de la Ley de Migración. 
 
Artículo 166. Derogado. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan a las contenidas en el presente Decreto. 
 
Por lo anteriormente fundado, tenemos a bien someter a este 
Honorable Pleno Deliberativo, la aprobación del siguiente punto 
de: 

 
DICTAMEN 

 
ÚNICO. Es de aprobarse la iniciativa de decreto por el que se 
reforman los artículos 45 y 46 y las fracciones I y II del artículo 
62 del Código Penal; se adiciona un párrafo segundo al artículo 
67 y se deroga el artículo 166 del Código de Procedimientos 
Penales, ambos ordenamientos vigentes para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
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LA COMISIÓN DE JUSTICIA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova. 

  

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  

 
Dip. Sergio Bolio Rosado. 

  

 
Dip. Emilio Jiménez Ancona. 

  

 
Dip. Mario Machuca Sánchez. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
  
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
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 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 45 Y 46 Y LAS FRACCIONES I Y II DEL 
ARTÍCULO 62 DEL CÓDIGO PENAL; SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 67 Y SE DEROGA EL 
ARTÍCULO 166 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, AMBOS ORDENAMIENTOS VIGENTES PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. Diputado Secretario, 
continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden día es la lectura del Dictamen con 

Minuta de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Civil, Código de 
Procedimientos Civiles ambos para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo y de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Justicia 
de esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 111, 114 
y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los 
numerales4 3, 4, 7, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Quintana 
Roo, nos permitimos someter a su consideración el siguiente 
documento legislativo conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión de la Diputación Permanente del Segundo Receso del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XIV 
Legislatura del Estado, celebrada en fecha seis de julio del año 
dos mil quince, se dio lectura a la iniciativa de decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código Civil, Código de Procedimientos Civiles ambos para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, presentada por 
la Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de 
la Comisión de Justicia y Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, 
Presidente de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, 
ambos de la XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 
 
Posterior a la lectura, el Presidente de la Mesa de la Diputación 
Permanente, según lo dispone el artículo 111 y 114 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, turnó dicho asunto a la Comisión 
de Justicia, para su estudio, análisis y posterior dictamen.  
 

CONSIDERACIONES 
 

La iniciativa en estudio pretende reformar diversos 
ordenamientos legales de nuestra Entidad, tales como el 
Código Civil, el Código de Procedimientos Civiles y la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado. Dichas reformas, tienen 
como finalidad lograr la modernización de los procesos 
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judiciales en nuestra Entidad, entre los que se encuentran los 
juicios orales en materia civil y familiar, así como también 
buscan establecer nuevos esquemas de responsabilidad 
administrativa al interior del Poder Judicial del Estado y 
delimitar de manera correcta las atribuciones de los 
funcionarios judiciales.  
 
Las reformas que se proponen, están basadas  en la 
transformación que día a día se vive en nuestra sociedad, una 
transformación en donde impera la era de la tecnología, en 
donde se requieren procesos judiciales ágiles y en la que la 
ciencia del Derecho es cambiante en demasía.  
 
Ante ello, con el propósito de cumplir cabalmente con el 
mandato constitucional de brindar a la ciudadanía una justicia 
pronta y expedita, referida en la Carta Magna en su artículo 17, 
y estar a la vanguardia con los sistemas judiciales a nivel 
nacional e internacional, en el que se alcancen los estándares 
que permitan allegar la justicia a la sociedad, en la iniciativa de 
estudio se plantea realizar diversas adecuaciones en el 
procedimiento de oralidad en las materias familiar y civil. 
 
Como es sabido, desde el dos mil once se dio inicio al proceso 
oral en la materia familiar y posteriormente a la materia civil en 
nuestra Entidad, siendo que se ha implementado esta forma 
vanguardista de resolver los conflictos en los diversos distritos 
judiciales, de los cuales se han obtenido excelentes resultados, 
pero también han resultado necesarias algunas adecuaciones 
que mejoren esta forma de llevar a cabo los procedimientos 
judiciales.  
 
Es así, que de la experiencia jurisdiccional en los distritos 
judiciales en los que se encuentran vigentes los procedimientos 
orales civiles y familiares, se hace patente la necesidad de 
delimitar de manera correcta las funciones que realiza tanto el 
juez de instrucción como el juez de oralidad, por ello, la 
iniciativa plantea dividir el proceso en su aspecto formalmente 
escrito y el eminentemente oral, para que los jueces orales se 
avoquen única y exclusivamente a la impartición de justicia, 
dejando las tareas de trámite y resolución de medidas 
provisionales en manos de un juez de instrucción y las 
actividades administrativas en un administrador de gestión 
judicial. 
  
Asimismo, se propone reformar el segundo párrafo del artículo 
62 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, en el cual 
se extiende el horario para fijar la celebración de audiencias, en 
concordancia con la celeridad que debe prevalecer en la 
impartición de justicia, de acuerdo con la necesidad y alta 
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incidencia de los juicios que se radican ante los órganos 
jurisdiccionales del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
 
Por otro lado, la iniciativa propone reformar el párrafo primero y 
el párrafo segundo del artículo 89 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, a efecto que la medida de apremio 
consistente en la multa que dicten los jueces y magistrados, 
constituyan, en caso de desacato, responsabilidad que 
determine en su momento el ministerio público, y con ello 
revestir de eficacia las determinaciones judiciales que durante 
la tramitación de los asuntos judiciales se dicten.  
 
En ese mismo tenor, dada la necesidad de continuar con la 
modernización y creación de nuevas herramientas que permitan 
a los usuarios acceder de una manera más rápida, eficiente y 
menos costosa a los servicios que brinda el Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, se propone en el documento de estudio, 
la adición de los artículos 104 Bis y 104 Ter en los cuales se 
contempla la tramitación de exhortos y despachos por la vía 
electrónica, toda vez que día a día los diversos juzgados de 
todos los distritos judiciales acuerdan y envían estas 
tramitaciones que deben diligenciarse entre dichas autoridades 
judiciales, y que con el actual procedimiento se dificulta a los 
interesados el avance de sus procesos, dada la distancia y los 
costos que éstos representan. De tal manera, que al enviarse 
tales diligencias por medios electrónicos, se estará 
contribuyendo de manera positiva para alcanzar los retos de 
una justicia pronta y expedita. 
 
La adición de los párrafos sexto al octavo del artículo 107 del 
código procesal civil que se plantea en la iniciativa, obedece a 
un interés de agilizar los trámites que a diario realizan los 
licenciados en Derecho, por lo que se establece la posibilidad 
de que puedan recibir notificaciones, aun las de carácter 
personal, vía electrónica, siempre y cuando así lo autoricen; ya 
que con esto se evitarán desgastes de tiempo y económico 
para hacerse sabedores de las diversas resoluciones que se 
emitan en los procesos judiciales en los que intervengan. 
Además, la propuesta contempla la posibilidad de establecer un 
registro de licenciados en Derecho en nuestra Entidad. 
 
Uno de los aspectos más relevantes en esta iniciativa de 
estudio, consiste en la propuesta de adicionar dos párrafos al 
artículo 112 del mismo código procesal, con la finalidad de que, 
tratándose de notificaciones personales que deba realizar el 
actuario en domicilios en los que se encuentre restringido por 
estar en el interior de negociaciones mercantiles, 
establecimientos abiertos al público, clubes privados, unidades 
habitacionales, fraccionamientos, condominios, colonias o 
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cualquier otro lugar similar, el actuario solicitará el ingreso a 
quien se encuentre resguardando la entrada, y en caso de 
negativa, dará cuenta de ésta al juez competente mediante acta 
pormenorizada. En este caso, el Juez ordenará el auxilio de la 
fuerza pública, a fin de que se ejecuten todos los actos 
tendientes a permitir el ingreso del actuario para que se 
constituya en el domicilio y realice la notificación personal en los 
términos de este artículo; lo anterior sin perjuicio de la decisión 
judicial de dar vista al Ministerio Público por desobediencia a un 
mandato judicial y la aplicación de otras medidas de apremio 
que determinen ordenar. Con esta reforma se garantiza la 
impartición de justicia, pues en muchas de las ocasiones resulta 
complicado para los notificadores llevar a cabo los 
emplazamientos de las demandas iniciales. Además con esta 
reforma se refuerza el debido proceso y la garantía de 
audiencia que tienen todos aquellos ciudadanos que habiten en 
nuestra Entidad. 
 
Con el objetivo de posibilitar que las notificaciones en materia 
de apelación puedan hacerse vía electrónica, la iniciativa de 
estudio contempla una reforma al artículo 613, en la que se 
establece que en caso de que las partes omitan señalar en su 
escrito de expresión y contestación de agravios su correo 
electrónico, todas las notificaciones que deban hacérseles, aún 
las de carácter personal, se practicarán por lista electrónica, sin 
menoscabo que se podrá designar domicilio en donde tenga 
sede el Tribunal de Alzada, para que se hagan las 
notificaciones y practiquen las diligencias que sean necesarias. 
 
En cuanto hace a las modificaciones sustanciales del código 
procesal civil, la iniciativa propone reformar las fracciones IV y 
IX del artículo 892 y adicionar las fracciones XI y XII al mismo 
artículo, con la finalidad de incluir otras acciones que se 
sujetarán al procedimiento oral, tales como las nulidades de 
actas del estado civil, la homologación de convenios 
transaccionales, la acción que se promueva para obtener el 
pago de cuotas condominales a que se refiere el artículo 43 de 
la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles del Estado y 
los interdictos. Lo que obedece a la necesidad de ir 
implementando de manera gradual las diversas acciones civiles 
en el mecanismo de oralidad. 
 
Continuando con las reformas dentro del procedimiento oral, 
los que integramos esta comisión coincidimos con la reforma 
propuesta al artículo 895 en la cual se determina que, cuando 
una de las partes o ambas tengan alguna discapacidad ya sea 
visual, auditiva o carezca de lenguaje, corresponderá el Juez 
de Instrucción ordenar la asistencia necesaria que permita su 
adecuada intervención en las diligencias en que formen parte; 
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contemplándose que en caso de intérpretes se estará a lo 
dispuesto en el artículo 918 de este código. Dicha reforma 
obedece por supuesto, a la necesidad de inclusión de las 
personas con discapacidad que sean parte de algún proceso 
judicial, lo cual resulta obligatorio para todas las autoridades de 
la Entidad, pero más aún de las autoridades encargadas de la 
impartición de justicia. 
 
De la misma manera, coincidimos en la pretensión de reformar 
los párrafos segundo y tercero del artículo 906 del código 
procesal civil, a efecto de que los abogados al momento de 
asumir la responsabilidad como parte de un litigio como 
mandatarios, se garantice que son profesionales debidamente 
autorizados para ejercer la abogacía mediante cédula 
profesional, y con esto tenga la certeza de que la persona que 
asumirá su defensa cumplirá con esa responsabilidad, sin 
perjuicio de que se pueda seguir autorizando a una o varias 
personas con capacidad legal para oír y recibir documentos y 
notificaciones en su nombre. 
 
En cuanto hace a la delimitación de funciones entre el juez de 
instrucción y el juez oral, la iniciativa propone reformar el 
segundo párrafo del artículo 907, a efecto de que sea el propio 
juez oral quien no admita las pruebas cuando no se hayan 
ofrecido de acuerdo a lo previsto en el código procesal. Dicha 
reforma se encuentra en armonía con lo establecido en los 
artículos 929, fracción IV y 930, ambos del Código de 
Procedimientos Civiles, por lo que concordamos en su 
procedencia. 
 
En ese mismo tenor, en el documento de análisis se propone 
una reforma al artículo 908, con la finalidad de establecer la 
forma en la que el Juez de Instrucción va a actuar en los casos 
en que se le presente la demanda por la vía ejecutiva. De esta 
forma se está dotando de las herramientas legales al citado 
juzgador para el correcto desempeño de sus funciones 
judiciales. 
 
En el tema de personas que no hablen el idioma español, la 
iniciativa contempla reformar el primer párrafo del artículo 918 
el código procesal civil con el objetivo de establecer que estas 
personas podrán formular sus preguntas o contestaciones en el 
juicio oral por medio de un intérprete, en cuyo caso, será el 
Juez Oral quien enviará oficio al área de servicios periciales del 
Poder Judicial a efecto de ésta, proponga un perito para que 
sea designado por el mismo juez. 
 
Precisando los tiempos del proceso, la iniciativa propone 
reformar el artículo 930 a efecto de contemplar que en el caso 
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del Juez de instrucción, una vez que el demandado no haya 
contestado la demanda, proceda a declarar la rebeldía. Y hasta 
entonces, al ya estar contestada la demanda o declarada la 
rebeldía, el juez de instrucción será quien fije fecha y hora para 
la audiencia inicial. Esta reforma contempla entonces las 
actuaciones procesales que se deben efectuar una vez 
contestada la demanda y no sólo, a la rebeldía. 
  
De la misma manera, con la finalidad de agilizar los procesos 
judiciales orales, concordamos en la reforma al artículo 933, en 
la cual se pretende que las excepciones dilatorias que no 
tengan una tramitación especial, sean tramitadas conforme a 
las reglas del capítulo de incidentes del mismo procedimiento 
oral. 
 
Con la reforma que se propone al artículo 944 coincidimos en 
que se clarificará la forma en la que los justiciables 
interpondrán sus recursos de apelación dentro del 
procedimiento oral, haciéndose la diferencia de ante quién se 
interpondrá la apelación, de acuerdo al juez que emitió la 
resolución. 
 
Tratándose de los incidentes de nulidad de notificación por falta 
de emplazamiento y el de falta de personalidad, planteados 
fuera de audiencia, se propone, mediante la adición del artículo 
948 Bis, que sean tramitados por el Juez de instrucción, quien 
dará vista a la contraparte para que, en el término de tres días, 
manifieste lo que su derecho corresponda, y para el caso de 
que se ofrezcan pruebas, estas serán admitidas y preparadas 
por el mismo Juez, y una vez hecho lo anterior se fijará 
audiencia incidental, que será resuelto por el Juez oral, y en 
caso de ser procedente el referido incidente, se ordenará lo 
conducente. 
 
En sintonía con la armonización del procedimiento oral, los que 
integramos esta comisión coincidimos en la propuesta de 
reformar la fracción primera del artículo 950, dado que resulta 
necesaria para adecuar el desarrollo de la audiencia de juicio 
conforme al principio de oralidad, ello con la finalidad de que el 
oferente de la prueba confesional, pueda pedir en el acto de la 
audiencia que la contraparte se presente a declarar sobre los 
interrogatorios, mismos que serán formulados y contestados de 
manera oral. 
 
Consideramos prudente la propuesta contenida en la iniciativa 
de estudio para adicionar los párrafos segundo al cuarto al 
artículo 962 Septies, a efecto de que el procedimiento de 
ejecución de sentencias en los casos en que, al momento que 
el Juez oral dicte su resolución, y las partes no la recurran, el 
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juez deberá decretar que la misma ha causado ejecutoria, e 
iniciar la ejecución, girando los oficios correspondientes y, en su 
caso, ordenando las diligencias necesarias. Asimismo se 
establece el procedimiento que deberá seguir el juez de 
instrucción para el caso de que una vez causado ejecutoria la 
misma sentencia, una de las partes no cumpla con lo ordenado.  
 
Con estas adiciones también se estipula que habiendo causado 
ejecutoria las resoluciones, y aprobados los convenios 
transaccionales, el juez de instrucción ordenará su archivo 
definitivo, ordenando se expida copia certificada a las partes, 
exceptuando los que contengan resolutivos o cláusulas de 
ejecución inmediata. Y para el caso de incumplimiento de los 
mismos, el interesado promoverá vía incidental, por cuerda 
separada, la ejecución del convenio o de la resolución 
correspondiente con sendos requisitos. 
 
Por otro lado, la iniciativa en análisis propone contemplar 
mediante la reforma del párrafo primero y segundo al artículo 
966, los supuestos en los que levantada la constancia 
respectiva de la comparecencia o recibida la demanda y 
cumplidas las exigencias legales, el Juez de Instrucción dicte el 
auto de admisión, fijando una pensión alimenticia provisional, 
contra la cual no se admitirá recurso alguno. Lo anterior, se 
comunicará de inmediato a la persona física o moral de quien 
perciba el ingreso el deudor alimentista, para que dicha pensión 
se deposite a la cuenta bancaria del Poder Judicial, o en la caja 
de la dirección financiera, siendo que para tal efecto el Juez 
hará del conocimiento el número de cuenta correspondiente; lo 
que hará constar el juez en el acuerdo donde fije la citada 
pensión provisional; debiendo el Fondo para el Mejoramiento de 
la Administración de Justicia informar al juzgado cuando la 
persona física o moral incumpla, para efecto de que el juez 
requiera a la institución o persona moral en la que labore el 
deudor alimentista o directamente al deudor alimentista, 
dependiendo del caso. Con esta reforma, estamos seguros se 
coadyuva al derecho de recibir alimentos por quien tenga 
derecho a ellos, de una manera más rápida y accesible. 
 
Siguiendo con la delimitación correcta de funciones y 
atribuciones de los jueces, la iniciativa plantea reformar el 
artículo 972, para especificar que el Juez de instrucción sea 
quien después de contestada la demanda, fije un régimen de 
convivencia provisional con el demandante ya sea de manera 
libre, asistida o supervisada, atendiendo a las circunstancias del 
caso y al interés superior del menor involucrado, pudiendo 
negar dicha medida temporal en caso que exista un inminente 
riesgo a la integridad física, psicológica o emocional del menor. 
Así como también que se mande a realizar las valoraciones 
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psicológicas de la persona menor de edad y de las partes que 
solicitan las convivencias. Con esta reforma, se contempla 
establecer que la convivencia provisional cesará una vez que el 
Juez Oral pronuncie la sentencia definitiva. 
 
Asimismo, en el documento que analizamos se propone 
modificar el artículo 985 Ter, en su fracción tercera, inciso “c”, 
en lo conducente a los requisitos que se deben acompañar a la 
solicitud de divorcio incausado, para que, a diferencia de la 
disposición en vigor donde sólo se contempla la designación 
del cónyuge que seguirá habitando el domicilio donde se tuvo 
vida en común, se designe el domicilio donde habitarán ambos 
cónyuges, durante y después de ejecutoriado ese divorcio. Así 
como también se propone la derogación del inciso “f” del 
mismo numeral, ya que la disposición en vigor hace referencia 
al régimen de separación de bienes, y que por cuestiones de 
índole práctica-procesal, no hace innecesario requerir de tal 
información, para los fines y naturaleza jurídica que 
corresponde al divorcio incausado, lo que consideramos 
atinado. 
 
De la misma forma, la iniciativa pretende contemplar que el 
juez de instrucción, una vez presentada la solicitud de divorcio 
incausado, la admita a trámite, dé vista al otro cónyuge y 
provea, no sólo sobre las medidas precautorias, sino también 
sobre las medidas provisionales solicitadas, además de las que 
estime necesarias para salvaguardar el interés superior de los 
menores o incapaces, por lo que coincidimos de manera plena 
con la reforma al primer párrafo del artículo 985 Quater. 
 
En el segundo párrafo del artículo 985 Quinquies observamos 
que se precisa, por formalidad procesal, de que el convenio 
que se derive de la audiencia de avenencia, una vez aprobado 
y elevado a la categoría de cosa juzgada, se decrete la 
disolución del vínculo matrimonial y, en su caso, la terminación 
de la sociedad conyugal, mediante sentencia definitiva, lo que 
consideramos totalmente correcto. 
 
En el primer párrafo del artículo 985 Sexties, los legisladores 
que impulsan la iniciativa en estudio propone establecer que en 
el caso de no llegar un acuerdo sobre la totalidad de los puntos 
del convenio o de no asistir a la audiencia respectiva el 
cónyuge citado, se decretará la disolución del vínculo 
matrimonial y, en su caso, la terminación de la sociedad 
conyugal, con la modificación de que será en sentencia 
definitiva el apercibimiento a las partes de abstenerse de 
ocultar, enajenar, dilapidar bienes y efectos patrimoniales 
generados durante el matrimonio hasta en tanto se liquide la 
sociedad conyugal.  
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Por otro lado, se observa que el documento en análisis propone 
reformar el artículo 985 Septies, con la finalidad de establecer 
que una vez que el Juez de Instrucción ha citado a los 
cónyuges y al Ministerio Público para la realización de la 
audiencia inicial ante el Juez Oral, la secuencia procesal 
seguirá las mismas reglas del Título Vigésimo Primero 
denominado del Procedimiento Oral, resolviéndose mediante 
sentencia interlocutoria el incidente de pretensiones planteado 
respecto de los puntos que no hayan sido objeto del consenso. 
Asimismo se establece que la sentencia definitiva que decrete 
la disolución del vínculo matrimonial será irrecurrible. 
 
La reforma propuesta al artículo 986, consistente en establecer 
que la solicitud de jurisdicción voluntaria se presentará por 
escrito al Juez de instrucción, con las demás reglas que ya se 
establecen en este mismo numeral, a nuestra consideración 
resulta atinada. Así mismo consideramos adecuado contemplar 
en este mismo numeral que tratándose de convenios 
transaccionales, el Juez de Instrucción, dentro del término de 
tres días, fijará audiencia mandando citar a las partes 
interesadas del objeto de la transacción, para que, en presencia 
del Juez Oral, ratifique el convenio y las firmas para que 
proceda su homologación y eleve a categoría de cosa juzgada. 
Y para el caso de no comparezcan las partes a la audiencia 
respectiva a ratificar el convenio, se ordenará el archivo 
definitivo del asunto. 
 
Así también coincidimos en que al reformar los artículos 1005, 
1006, 1007, y adicionar los artículos 1008 Bis, 1008 ter, 1008 
Quater, 1008 Quinquies, 1008 Sexties y 1008 Septies, se 
pretende brindar elementos a los justiciables, que les permitan 
contar con un procedimiento acorde a la tendencia actual que 
persigue y establece la dinámica propia del Estado de Quintana 
Roo; esto es los juicios orales en todas las materias. En este 
orden de ideas no podíamos perder de vista, en la búsqueda de 
una celeridad y mayor certeza jurídica enriquecer el juicio 
hipotecario con todos y cada uno de sus puntos que regirán 
este proceso; es así que como una herramienta más para la 
sociedad se establece éste procedimiento para el cobro de las 
cantidades reclamadas o la ejecución de la garantía hipotecaria.  
 
Por otra parte, en la iniciativa de análisis se observa el 
planteamiento de adicionar un párrafo segundo y un párrafo 
tercero al artículo 858 del Código Civil del Estado, a efecto de 
que los mecanismos de las partes, tanto acreedor como deudor 
alimentista, sean más eficaces, y menos burocráticos, esto es 
apoyando los tramites de depósito y cobro de pensión por 
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concepto de alimentos, a través de los medios electrónicos 
bancarios. 
 
Por último, en cuanto hace a las reformas propuestas a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, coincidimos en la 
aprobación de cada una ellas, en virtud de que llevan insertas la 
intención de lograr la transparencia, el mejoramiento y la 
actualización al interior de ese Poder Constitucional. 
 
En ese sentido, sabiendo que no solo de los procesos que 
actualmente se ventilan en los diversos juzgados del Poder 
Judicial del Estado, sino también en los procedimientos que se 
realizan en las sesiones del Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia están en la tendencia de la oralidad, se propone 
reformar el párrafo segundo y tercero del artículo 17 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, a efecto de establecer que las 
sesiones del Pleno sean registradas por video y audio 
grabación para producir fe. 
 
La reforma al artículo 45 fracción XVI cuya modificación se 
propone en la iniciativa de estudio, plantea abonar en la 
agilización de los exhortos, despachos y similares en los 
términos ya mencionados en las reformas planteadas al código 
procesal civil, lo que traerá grandes beneficios procesales y en 
las costas del juicio.  
  
Concordamos con la adición del artículo 63 Bis propuesta, pues 
ésta tiene como objetivo establecer que los Jueces en la 
oralidad familiar, Mercantil, Civil y los Internos, gozarán de fe 
pública en la realización de las actuaciones de su competencia, 
pudiendo certificar el contenido de los actos que realicen y de 
las resoluciones que dicten, cuando tales actos consten en 
registros informáticos, de audio, video o se transcriban. 
 
Así también consideramos adecuado derogar la fracción XII del 
artículo 82 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en 
razón de que la actualización y autorización de la publicación de 
la lista de determinaciones judiciales y acuerdos que emiten las 
Salas que constituyen los Tribunales de Alzada, se trata de 
notificaciones en vía de publicación, por ende su elaboración y 
firma corresponde a las funciones y facultades de los actuarios 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
 
En ese mismo tenor, resulta adecuado reformar la fracción XVIII 
al artículo 85 y adicionar una fracción XIX a efecto de que los 
Secretarios de Acuerdos de los Juzgados, presenten a los 
Jueces los proyectos de acuerdos que éstos les encomienden, 
dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, después de recibida 
la promoción respectiva, salvo que se trate de asuntos que por 
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su naturaleza, requieran atención inmediata; así como las 
demás funciones que la ley les encomiende, con el objeto de 
agilizar la función jurisdiccional. 
 
Siguiendo con la delimitación de atribuciones de los 
funcionarios del Poder Judicial, en la iniciativa de análisis se 
propone reformar la fracción III del artículo 86, en lo relativo a la 
facultad y responsabilidad que recae en los actuarios, para que 
una vez elaborada y actualizada la lista de estrados que 
publican las determinaciones judiciales y acuerdos de los 
tribunales, sea autorizada por el referido funcionario judicial y 
publicada en la lista electrónica, conservando una copia para el 
archivo de la autoridad que lo haya ordenado. 
 
Asimismo, resulta atinada la reforma a la fracción VI del artículo 
86 Bis, por cuanto guarda una estrecha relación con la reforma 
al Código Procesal Civil que ahora se propone, en lo atinente a 
la función administrativa que tiene el administrador de gestión 
judicial respecto a la programación y supervisión de la agenda 
de audiencias que con motivo de la tramitación de juicios se 
lleven a cabo, con lo anterior se garantiza el cumplimiento de 
los tiempos procesales para la celebración y la continuidad que 
rige la legalidad y el debido proceso. 
 
Siguiendo con el tema de las administraciones y con la nueva 
tendencia en la profesionalización de todas las personas que 
ingresan al Poder Judicial, se creó la figura del Secretario 
Auxiliar que es el primer requisito dentro del sistema de 
capacitación para formar parte del Tribunal Superior de Justicia; 
es por eso que consideramos adecuada la reforma de la 
fracción I del artículo 86 Sexties a efecto de establecer de 
manera precisa sus obligaciones. 
 
La reforma al artículo 92 en sus fracciones XVI y XXV, tiene 
como objetivo otorgarle al Consejo de la Judicatura atribuciones 
de carácter administrativo y disciplinario, cuya necesidad nace 
de las exigencias del procedimiento interno para imponer 
sanciones o verificar el correcto funcionamiento de las diversas 
instancias y funcionarios que laboran en las mismas. Así 
también se adicionan las fracciones XXVI y XXVII a este mismo 
numeral, con la finalidad de otorgarle la facultad a dicho 
Consejo de resolver sobre los recursos de reconsideración 
interpuesto en contra de las resoluciones dictadas por el Juez 
Interno en los procedimientos de responsabilidad administrativa 
que más adelante se detallan. 
 
En cuanto hace a las reformas planteadas a los artículos 110 y 
125 van relacionados entre sí, toda vez que el primero de ellos 
establece la facultad del Consejo de la Judicatura o a su 
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Presidente para realizar auditorías e investigaciones que le 
proporcionan elementos suficientes para poder establecer los 
lineamientos en caso de que se inicie algún trámite interno en la 
visitaduría judicial, para lo cual tal y como lo sostiene el 
segundo de los numerales relacionados al especificar las 
responsabilidades en las que pueden caer todos los 
funcionarios públicos del Poder Judicial; es así que la idea 
principal de la reforma de estos artículos coadyuvará al 
mejoramiento en el servicio de los funcionarios del Poder 
Judicial, pues se refuerza la facultad a las autoridades para que 
puedan realizar las investigaciones necesarias y en su caso, 
sancionar a los responsables. En consecuencia de lo anterior, 
se establecen de manera clara las causas de responsabilidad 
administrativa en los artículos 125 Bis al 125 Nonies. 
 
Por otra parte, el esquema actual de los Poderes Judiciales 
contemporáneos contempla la adscripción de sus Magistrados 
como integrantes de dos órganos especializados en las 
funciones primordiales propias de su esencia: la impartición y la 
administración de justicia. Por ello, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo atribuye al Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia la titularidad de la función 
jurisdiccional y al Consejo de la Judicatura la función 
administrativa, siempre en un marco competencial diferenciado. 
En ese sentido, el Consejo de la Judicatura, que tiene las 
funciones de administración, vigilancia, disciplina y carrera 
judicial, se conforma por los Consejeros Ciudadanos, el 
Consejero Juez y dos Magistrados Numerarios: uno en función 
de Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del propio 
Consejo, y otro como Magistrado Consejero, a fin de garantizar 
desde esta pluralidad de ópticas el correcto desempeño del 
órgano y la optimización de sus funciones. 
 
A partir de esta dinámica, los Magistrados que con motivo de la 
designación del Tribunal Pleno integran el Consejo de la 
Judicatura, cumplen una función vital que garantiza que esa 
función indisociable de impartición y administración de justicia, 
se traduzca en resultados tangibles para el propio justiciable y 
la sociedad en su conjunto. Por esta razón, los resultados 
obtenidos en el ejercicio de Magistrados integrantes del 
Consejo, debe someterse al escrutinio de la Legislatura a través 
del procedimiento constitucional de reelección, a fin de 
establecer parámetros integrales de evaluación que permitan 
reconocer el desempeño de los Magistrados que se hubieren 
ubicado en esta hipótesis. Por esta razón, coincidimos de 
manera plena en adicionar una fracción II Bis al artículo 114 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, que puntualice la 
información relativa al ejercicio del cargo que desempeña el 
Magistrado Consejero. 
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En cuanto a la reforma planteada en la iniciativa al artículo 126, 
consideramos adecuado unificar el término de causas de 
responsabilidad administrativa en lugar de faltas, de acuerdo a 
lo establecido en el propio artículo 125. 
 
Siguiendo con las causas de responsabilidad administrativa de 
los servidores públicos, la ciudadanía exigía reglas claras al 
momento de realizar alguna denuncia por responsabilidad 
administrativa; es por eso que consideramos correcto 
establecer en el artículo 127 fracciones V a VII quiénes están 
facultados para denunciarlas.  
 
En el artículo 128 se clarifica cuáles serán los órganos internos 
relacionados con la imposición de sanciones, y que serán los 
encargados de imponer las sanciones en el caso de algún 
funcionario que haya incurrido en alguna responsabilidad 
administrativa. 
 
Al adicionar el artículo 128 Bis, se armoniza el procedimiento de 
responsabilidad administrativa dentro del Poder Judicial con las 
nuevas tendencias de los derechos humanos , esto es que se 
respetará la garantía de audiencia del servidor público así como 
la presunción de inocencia, lo que consideramos atinado en la 
iniciativa. 
 
Con la reforma integral del artículo 129 se establecen con 
precisión las reglas del procedimiento para la imposición de 
sanciones, pues con el actual numeral no se contaba con un 
proceso claro y transparente al cual todas las partes pudieran 
acudir dentro de este procedimiento. 
 
Coincidimos con la reforma propuesta al artículo 131, con la 
cual se modifica el procedimiento para resolver las 
impugnaciones realizadas por algún funcionario público que no 
esté conforme con la resolución dictada por el Juez interno, el 
cual se denomina recurso de reconsideración, estableciendo en 
que tiempo, ante quien y que tipo de resoluciones se pueden 
emitir, previniendo evitar cualquier laguna procesal que pudiera 
darse en el desarrollo del mismo. 
 
Por todo lo antes expuesto, los que integramos esta comisión 
dictaminadora estimamos que las reformas, adiciones y 
derogaciones a los diversos ordenamientos ya mencionados y 
propuestas en la iniciativa de estudio, tienden de manera 
definitiva al mejoramiento y modernización de la impartición de 
justicia, para lograr que ésta sea pronta y expedita, tal y como 
lo exige nuestra Carta Magna, por lo que concordamos en su 
totalidad con todas ellas, vislumbrando en que servirán para 
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atender las demandas y necesidades que nuestra sociedad 
requiere en cuanto hace al sistema judicial.  
 
En ese sentido, los que integramos esta Comisión de Justicia 
estimamos procedente la aprobación de la iniciativa en los 
mismos términos en que fue presentada, y nos permitimos 
someter a la consideración de este Honorable Pleno Legislativo 
la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO CIVIL, CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
AMBOS PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO Y DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
PRIMERO: Se reforman el segundo párrafo del artículo 62, el 
primer y segundo párrafo del artículo 89, el artículo 613, las 
fracciones IV y IX del artículo 892,el primer párrafo del artículo 
895, el segundo y tercer párrafos del artículo 906, el segundo 
párrafo del artículo 907, el artículo 908, el primer párrafo del 
artículo 918, los artículos 930, 933, 944, la fracción I del artículo 
950, los párrafos primero y segundo del artículo 966, el artículo 
972, el inciso c) de la fracción III del artículo 985 Ter, el primer 
párrafo del artículo 985 Quater, el segundo párrafo del artículo 
985 quinquies, el primer párrafo del artículo 985 sexties, los 
artículos 985 septies, 986, 1005, 1006 y 1007; se adicionan los 
artículos 104 bis y 104 ter, los párrafos sexto, séptimo y octavo 
al artículo 107, los párrafos sexto y séptimo del artículo 112, las 
fracciones XI y XII al artículo 892, el artículo 948 Bis, los 
párrafos segundo al cuarto al artículo 962 septies, los artículos 
1008 Bis, 1008 Ter, 1008 Quater, 1008 Quinquies, 1008 Sexties 
y 1008 Septies; y se deroga el inciso f) de la fracción III del 
artículo 985 Ter, todos del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 62. … 
 
Se entienden horas hábiles las que median desde las siete 
hasta las veintiún horas. En los juicios sobre alimentos, 
impedimentos de matrimonio, diferencias que surjan entre 
marido y mujer, sobre administración de bienes comunes, 
educación de hijos, servidumbres legales, interdictos posesorios 
y las demás que determinen las leyes, no hay días ni horas 
inhábiles. En los demás casos, el Juez puede habilitar los días y 
horas inhábiles para actuar o para que se practiquen 
diligencias, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
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expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de 
practicarse.  
 
Artículo 89. Los jueces y magistrados para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear cualquier de los siguientes 
medios de apremio que juzguen eficaz: 
 
I. a VI. … 
 
Respecto a las multas que impongan los jueces y magistrados 
en el ejercicio de sus funciones, se notificará al infractor que 
debe acudir a pagarla ante el Fondo para el Mejoramiento de 
Administración de Justicia dentro del término de tres días, 
debiendo acreditar dentro de los dos días siguientes a su pago 
que ya cumplió con la determinación, en caso contrario, se le 
dará vista al ministerio público por desobediencia a un mandato 
judicial. 
 
Artículo 104 Bis. Los despachos, exhortos o cualquier otra 
comunicación similar que tengan que diligenciarse entre las 
autoridades judiciales del Estado, deberán ser remitidos de juez 
a juez, sin necesidad de pasar a la Presidencia del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 
 
Los exhortos y despachos a los que alude el párrafo anterior, se 
deberán remitir al juzgado que deba cumplir la encomienda, a 
través del correo electrónico institucional de la Administración 
de Gestión Judicial que corresponda o de la oficialía de partes 
en su caso, conjuntamente con los archivos digitalizados, de las 
constancias conducentes y del recibo de pago de los derechos 
inherentes. Sin estos requisitos no se procederá a su 
diligenciación. Una vez recepcionado, se procederá a la 
impresión de los documentos digitalizados y el fedatario hará 
constar en el citado documento, la fecha y hora de su 
recepción. De la misma manera, se devolverán las constancias 
que deriven de la diligenciación de dichos exhortos, 
independientemente de la remisión que se hagan mediante 
correo certificado.  
 
Artículo 104 Ter. Tratándose de exhortos o despachos que 
libren jueces o magistrados del Estado a otras entidades 
federativas o al extranjero que deban realizarse, estos serán 
remitidos por medio del correo electrónico institucional, de 
manera directa a los jueces o magistrados que por razón de 
jurisdicción y competencia deban diligenciarlos, o en su caso, a 
través de sus respectivas oficialías comunes de partes, siempre 
y cuando exista convenio entre los Tribunales respectivos, que 
así lo justifiquen. Los exhortos o despachos provenientes de 
otros Tribunales, que deban ser diligenciados en nuestro 
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Estado, podrán ser enviados de manera directa o por conducto 
de las oficialías comunes, así como por las Administraciones de 
Gestión Judicial, por medio del correo electrónico institucional, 
previo convenio realizado entre los diversos Tribunales; mismos 
que una vez diligenciados deberán ser devueltos por la misma 
vía. 
 
De no existir convenio respecto a la tramitación de los exhortos 
vía electrónica, los juzgados de la Entidad los enviarán por esa 
vía a la Administración de Gestión de Exhortos, debiendo 
recibirlos el fedatario de la adscripción, quien una vez impreso y 
cotejado al igual que los documentos que se acompañan, los 
remitirá al Tribunal Superior de Justicia donde se vaya a realizar 
la diligencia. Tratándose de los exhortos o despachos que 
provengan de otra Entidad Federativa, éstos serán enviados a 
la Administración de Gestión de Exhortos, quien por conducto 
de su fedatario lo escaneará y lo enviará vía correo electrónico 
institucional al juez competente; quien por ese mismo conducto, 
lo devolverá a dicha Administración. Los exhortos y despachos 
respectivos, serán canalizados por el Presidente del Tribunal. 
 
Artículo 107. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Todo Licenciado en Derecho deberá presentar en su primer 
escrito o diligencia judicial en la que intervenga, su cédula 
profesional y copia simple de ésta, para el efecto de que el juez 
o magistrado, mediante el acuerdo correspondiente, coteje la 
misma y reconozca al compareciente su calidad como 
profesional en derecho. Asimismo se le asignará una cuenta de 
acceso al sistema de notificaciones electrónicas la cual deberá 
mantenerla activa, misma donde recibirá todas y cada una de 
las notificaciones, inclusive las personales, cuando así lo 
solicite, y que le servirá para identificarse en los diversos juicios 
que promueva en los distintos distritos judiciales del Estado.  
 
Los profesionales en derecho que aún no hayan iniciado un 
procedimiento civil y deseen obtener su número de usuario para 
futuros trámites ante diversas instancias judiciales pueden 
acudir ante la Administración de Gestión Judicial, en donde se 
le otorgará el número de usuario que le corresponda. 
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Respecto al registro de Licenciados en Derecho, los datos 
mínimos que se requieren para que al usuario se le asigne un 
correo institucional, serán: nombre, edad, profesión, correo 
electrónico y domicilio. El administrador del sistema deberá 
verificar el cumplimiento estricto de estos. 
 
Artículo 112. ... 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Cuando el acceso a la casa, local, oficina o despacho, donde se 
haya ordenado la notificación personal, se encuentre restringido 
por estar en el interior de negociaciones mercantiles, 
establecimientos abiertos al público, clubes privados, unidades 
habitacionales, fraccionamientos, condominios, colonias o 
cualquier otro lugar similar; el actuario solicitará el ingreso a 
quien se encuentre resguardando la entrada, y en caso de 
negativa, dará cuenta de ésta al juez competente mediante acta 
pormenorizada. 
 
En este caso, el Juez ordenará el auxilio de la fuerza pública, a 
fin de que ésta ejecute todos los actos tendientes a permitir el 
ingreso del actuario para que se constituya en el domicilio y 
realice la notificación personal en los términos de este artículo; 
lo anterior sin perjuicio de la decisión judicial de dar vista al 
Ministerio Público por desobediencia a un mandato judicial y la 
aplicación de otras medidas de apremio que se determinen 
ordenar. 
 
Artículo 613. En los escritos de expresión y contestación de 
agravios, las partes deberán señalar correo electrónico, bajo 
pena, en caso de no hacerlo, que todas las notificaciones que 
deban hacérseles, aún las de carácter personal, se 
practicarán por lista electrónica.  
 
Sin menoscabo de lo dispuesto en el párrafo anterior, se podrá 
designar domicilio en donde tenga sede el Tribunal de Alzada, 
para que se hagan las notificaciones y practiquen las diligencias 
que sean necesarias. 
 
Artículo 892. … 
 
I. a III. … 
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IV. Las nulidades y rectificaciones de actas del estado civil; 
 
V. a VIII. … 
 
IX. Las jurisdicciones voluntarias de información ad perpetuam 
y la homologación de convenios transaccionales; 
 
X. ... 
 
XI. La acción que se promueva para obtener el pago de cuotas 
condominales a que se refiere el artículo 43 de la Ley de 
Propiedad en Condominio, y 
 
XII. Los Interdictos. 
 
Artículo 895. En caso de que una de las partes o ambas 
tengan alguna discapacidad ya sea visual, auditiva o carezca de 
lenguaje, el Juez de Instrucción ordenará la asistencia 
necesaria que permita su adecuada intervención en las 
diligencias en que formen parte. En caso de intérpretes se 
estará a lo dispuesto en el artículo 918 de este código. 
 
… 
 
Artículo 906. … 
 
El mandatario deberá acreditar encontrarse legalmente 
autorizado para ejercer la profesión de abogado o licenciado en 
derecho, debiendo proporcionar copia de su cédula profesional, 
en el escrito que se otorgue el mandato. 
 
El mandatario deberá exhibir su cédula profesional en las 
diligencias en que intervenga, salvo que ya se encuentre 
registrada dicha cédula en el Sistema de Gestión Judicial del 
juzgado correspondiente. El mandato judicial otorgado, por 
escrito, podrá ser ratificado ante el Juez de Instrucción o ante el 
Juez Oral en la audiencia correspondiente. 
 
Artículo 907. … 
 
Si las partes no cumplen con los requisitos anteriores en los 
escritos que fijan la litis, el Juez oral no podrá admitirlas, 
aunque se ofrezcan por las partes posteriormente, salvo que 
importen pruebas supervenientes. 
 
Artículo 908. Admitida la demanda, el Juez de Instrucción con 
las copias de la demanda y los documentos que se acompañan 
ordenará emplazar al demandado, y en el caso del ejercicio de 
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acciones de naturaleza ejecutiva, de igual forma debe emitir 
mandamiento de ejecución. La contestación de la demanda 
debe presentarse por escrito en un plazo de nueve días, y en la 
misma el demandado, debe referirse a todos y cada uno de los 
hechos aducidos por el actor, confesándolos o negándolos, así 
como, en su caso, interponer excepciones. 
 
Artículo 918. Cualquiera de las partes que no hablen el idioma 
español, formularán sus preguntas o contestaciones por medio 
de un intérprete, en cuyo caso el Juez Oral enviará oficio al 
área de servicios periciales del Poder Judicial a efecto de ésta, 
proponga un perito para que sea designado por el juez. Las 
preguntas o contestaciones serán relatadas en el idioma 
español por el intérprete y si así lo solicitare, éste permanecerá 
a su lado durante toda la audiencia. En estos casos, a solicitud 
del de la parte o del intérprete, se concederá el tiempo 
suficiente para que éste pueda hacer la traducción respectiva, 
cuidando, en lo posible, que no se interrumpa el adecuado 
desarrollo de la audiencia. 
 
... 
 
Artículo 930. En caso de que el demandado no conteste la 
demanda, el Juez de Instrucción declarará la rebeldía. 
Contestada la demanda o declarada la rebeldía éste fijará fecha 
y hora para la audiencia inicial, en la que el Juez Oral admitirá o 
desechara las pruebas ofrecidas por las partes, y en el caso de 
las admitidas que no ameriten preparación tendrá por concluida 
la audiencia inicial e inmediatamente dará inicio a la audiencia 
de juicio, en la cual se desahogarán las pruebas admitidas, 
dictándose de ser posible la sentencia definitiva, de no ser así, 
citará a las partes para dictarla en un término que no podrá 
exceder de ocho días.  
 
Artículo 933. Tratándose de las excepciones dilatorias que no 
tengan una tramitación especial en este capítulo, se tramitarán 
conforme a las reglas del capítulo de los incidentes. 
 
Artículo 944. El recurso de apelación se interpondrá en 
audiencia ante el mismo Juez Oral que dictó la resolución o 
ante el Juez de Instrucción tratándose de resoluciones 
apelables dictadas por éste. Una vez interpuesto el recurso el 
Juez ordenará remitir las actuaciones al Tribunal de Alzada, en 
un término no mayor de tres días, y notificará a las partes la 
sede de dicho tribunal, haciéndole de su conocimiento que las 
notificaciones para el apelante se harán a través de la lista 
electrónica o por notificación personal electrónica. 
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Artículo 948 Bis. Tratándose de los incidentes de nulidad de 
notificación por falta de emplazamiento y el de falta de 
personalidad, planteados fuera de audiencia, estos serán 
tramitados por el Juez de instrucción, quien dará vista a la 
contraparte para que, en el término de tres días, manifieste lo 
que su derecho corresponda, y para el caso de que se ofrezcan 
pruebas, éstas serán admitidas y preparadas por el mismo 
Juez, y una vez hecho lo anterior, se fijará audiencia incidental, 
que será resuelto por el Juez oral, y en caso de ser procedente 
el referido incidente, se ordenará lo conducente. 
 
Artículo 950. … 
 
I. El oferente de la prueba podrá pedir que la contraparte se 
presente a declarar sobre los interrogatorios que, en el acto de 
la audiencia, se formulen y contesten de manera oral;  
 
II. a III. … 
 
Artículo 962 Sépties. … 
 
En los casos en que, al momento que el Juez Oral dicte su 
resolución, y las partes no la recurran, el juez deberá decretar 
que la misma ha causado ejecutoria, e iniciar la ejecución, 
girando los oficios correspondientes y, en su caso, ordenando 
las diligencias necesarias. 
 
Una vez causado estado la sentencia, en caso de que una de 
las partes no cumpla con lo ordenado, el juez de instrucción 
actuará de la siguiente manera:  
 
I.  Cuando el deudor alimentista, a pesar de habérsele fijado 
el pago de pensión alimenticia por el Juez, no cumpla con su 
obligación, se hará acreedor a la medida de apremio 
consistente en una multa hasta por el monto establecido en el 
artículo 89 de este Código; 
 
II.  En caso de reincidencia, el Juez ordenará el arresto de 
dicho deudor, en términos de la fracción IV del artículo 89 del 
Código en cita; 
 
III.  Si por tercera ocasión el deudor alimentista incumple con 
la citada obligación de pago de pensión alimenticia, se le dará 
vista al ministerio público para que inicie la carpeta de 
investigación correspondiente por desobediencia y resistencia 
de particulares, y lo que resulte procedente; 
 
IV.  En caso de que alguna de las partes no respete el régimen 
de convivencia aprobado por el Juez, se le requerirá para que 
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cumpla de inmediato, apercibido de no hacerlo así, se le 
amonestará; 
 
V.  Si por segunda ocasión la parte no cumplió con la 
determinación del Juez respecto de las convivencias; se le hará 
saber que las subsecuentes visitas se harán en el centro de 
convivencia respectivo, donde se le hará la entrega del o de los 
menores; 
 
VI.  Si aun así, no se cumple con acudir al Centro de 
Convivencia, se le impondrá una multa en términos del artículo 
89 de este ordenamiento; 
 
VII.  En caso de no cumplir con los requerimientos anteriores, 
el Juez ordenará el arresto, en términos de la fracción IV del 
artículo 89 de este Código;  
 
VIII.  Si agotadas las medidas de apremio antes señaladas, la 
parte que deba cumplir con el ordenamiento del Juez, insiste en 
esa conducta, el Juez dará vista al Ministerio Público para 
iniciar la carpeta de investigación por el delito de resistencia y 
desobediencia de particulares y/o lo que resulte procedente. 
 
Habiendo causado ejecutoria las resoluciones, y aprobados los 
convenios transaccionales, el Juez ordenará su archivo 
definitivo, ordenando se expida copia certificada a las partes, 
exceptuando los que contengan resolutivos o cláusulas de 
ejecución inmediata.  
 
En caso de incumplimiento de los mismos, el interesado 
promoverá, vía incidental, por cuerda separada, la ejecución del 
convenio o de la resolución correspondiente que contendrá los 
siguientes requisitos: 
 
a) Los que establece el artículo 264 de este Código, y 
 
b) Copia certificada del convenio y el auto que lo eleva a 
categoría de cosa juzgada y resolución o convenio que se 
pretende ejecutar.  
 
Artículo 966. Levantada la constancia respectiva de la 
comparecencia o recibida la demanda y cumplidas las 
exigencias legales, el Juez de Instrucción dictará el auto de 
admisión, fijando prudencialmente una pensión provisional, 
contra la cual no se admitirá recurso alguno. Lo anterior, se 
comunicará de inmediato a la persona física o moral de quien 
perciba el ingreso el deudor alimentista, para que dicha pensión 
se deposite a la cuenta bancaria del Poder Judicial o en la caja 
de la dirección financiera, para tal efecto el Juez hará del 
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conocimiento el número de cuenta correspondiente; la cual hará 
constar el juez en el acuerdo donde fije la citada pensión; 
debiendo el Fondo para el Mejoramiento de la Administración 
de Justicia informar al juzgado cuando la persona física o moral 
incumpla, para efecto de que el juez requiera a la institución o 
persona moral en la que labore el deudor alimentista o en su 
caso, de manera directa al deudor alimentista.  
 
Para fijar la pensión provisional, el Juez de Instrucción podrá 
ordenar el desahogo de cualquier diligencia que considere 
necesaria. Fuera de los casos anteriores, se ordenará requerir 
al deudor alimentista sobre el pago inmediato de dicha pensión 
provisional, embargando, en su caso, bienes de su propiedad 
que garanticen su cumplimiento. 
 
… 
 
Artículo 972. El Juez de instrucción, después de contestada la 
demanda, fijará un régimen de convivencia provisional con el 
demandante ya sea de manera libre, asistida o supervisada, 
atendiendo a las circunstancias del caso y al interés superior 
del menor involucrado, pudiendo negar dicha medida temporal 
en caso que exista un inminente riesgo a la integridad física, 
psicológica o emocional del menor. Asimismo, podrá mandar a 
realizar las valoraciones psicológicas y medicas de la persona 
menor de edad y quienes tengan derecho a ejercer la 
convivencia y así lo soliciten.  
 
La convivencia provisional cesará una vez que el Juez Oral 
pronuncie la sentencia definitiva. 
 
Artículo 985 Ter. ... 
 
I. a II. … 
 
III. … 
 
a) a b) … 
 
c) La designación de los domicilios donde habitarán los 
cónyuges, tanto durante como después de ejecutoriado el 
divorcio; 
 
d) a e) … 
 
f) DEROGADO.  
 
… 
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… 
 
Artículo 985 Quater. Presentada la solicitud, el Juez de 
Instrucción admitirá a trámite la petición, dando vista al otro 
cónyuge y proveerá sobre las medidas precautorias y 
provisionales solicitadas o las que estime necesarias para 
salvaguardar el interés superior de los menores o incapaces.  
 
… 
 
Artículo 985 Quinquies. … 
 
De manifestar su conformidad con los términos del convenio y, 
de no haber observación alguna por el juzgador, se aprobará y 
elevará a la categoría de cosa juzgada, decretando mediante 
sentencia definitiva la disolución del vínculo matrimonial y, en 
su caso, la terminación de la sociedad conyugal. 
 
… 
 
Artículo 985 Sexties. De no llegar a un acuerdo sobre la 
totalidad de los puntos del convenio o de no asistir a la 
audiencia respectiva el cónyuge citado, se decretará la 
disolución del vínculo matrimonial y, en su caso, la terminación 
de la sociedad conyugal; apercibiendo a las partes en la 
sentencia definitiva de abstenerse de ocultar, enajenar, 
dilapidar bienes y efectos patrimoniales generados durante el 
matrimonio hasta en tanto se liquide la sociedad conyugal. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 985 Septies. Hecha la solicitud y cumplidas las 
exigencias del artículo anterior, el Juez de Instrucción, citará al 
Ministerio Público a la audiencia inicial ante el Juez Oral, dentro 
de un plazo entre ocho y quince días; y la secuencia procesal 
seguirá las mismas reglas del Título Vigésimo Primero 
denominado del Procedimiento Oral, resolviéndose mediante 
sentencia interlocutoria el incidente de pretensiones planteado 
respecto de los puntos que no hayan sido objeto del consenso.  
 
La sentencia definitiva que decrete la disolución del vínculo 
matrimonial será irrecurrible.  
 
Artículo 986. La solicitud se presentará por escrito al Juez de 
instrucción y reunirá los requisitos de los artículos 90, 91 y 264 
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de este Código y cualquier otro requisito que el Juez de 
Instrucción considere prudente; los correspondientes al acto de 
jurisdicción voluntaria que se promueva y cualquier otro 
requisito que el Juez de Instrucción considere necesario, según 
las circunstancias del caso. Si no se reúnen las exigencias 
previstas en el párrafo anterior, el Juez concederá al 
promovente un término de tres días para completarlas. En caso 
de que no se cumpla esa prevención, se desechará de plano su 
solicitud. 
 
Tratándose de convenios transaccionales, el Juez de 
Instrucción, dentro del término de tres días, fijará audiencia 
mandando citar a las partes interesadas del objeto de la 
transacción, para que, en presencia del Juez Oral, ratifique el 
convenio y las firmas para que proceda su homologación y 
eleve a categoría de cosa juzgada. Para el caso de que no 
comparezcan las partes a la audiencia respectiva a ratificar el 
convenio, se ordenará el archivo definitivo del asunto. 
 
Artículo 1005. Se tramitará en la vía civil oral el juicio que se 
promueva para ejercitar la acción hipotecaria que tiene por 
objeto la obtención del pago del crédito que la hipoteca 
garantice. Para que el juicio proceda es necesario se siga 
según las reglas del presente capítulo, y se cumpla la totalidad 
de los siguientes requisitos: 
 
I.  Que el crédito hipotecario se otorgue en los términos de los 
Artículos 3096, 3097, 3098, 3099, 3108 y demás relativos del 
Código Civil para el Estado y que sea de plazo cumplido, o que 
éste sea exigible en los términos pactados o bien conforme a 
las disposiciones aplicables;  
 
II.  El documento base de la acción tenga carácter de título 
ejecutivo; 
 
III.  El bien se encuentre inscrito a favor del demandado, y 
 
IV.  No exista embargo o gravamen en favor de tercero, inscrito 
cuando menos noventa días anteriores a la de la presentación 
de la demanda. 
 
Artículo 1006. Presentado el escrito de demanda, acompañado 
del instrumento respectivo, el juez de instrucción, previa 
calificación de que se reúnen los requisitos fijados por el 
artículo anterior, admitirá la misma y mandará anotar la 
demanda en el Registro Público de la Propiedad y que se corra 
traslado de ésta al deudor, para contestar la demanda y a 
oponer las excepciones, que no podrán ser otras que: 
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I. La falta de personalidad del acreedor; 
 
II. Las fundadas en las que el demandado no haya firmado el 
documento base de la acción, su alteración o la de falsedad del 
mismo; 
 
III. Falta de representación, de poder bastante o facultades 
legales de que quien haya suscrito en representación del 
demandado el documento base de la acción; 
 
IV. Incumplimiento o nulidad del contrato; 
 
V. Pago o compensación; 
 
VI. Remisión o quita; 
 
VII. Oferta de no cobrar o espera; 
 
VIII. Novación de contrato; 
 
IX. Litispendencia y conexidad, y 
 
X. Cosa juzgada. 
 
Las excepciones comprendidas en las fracciones V a la VIII y la 
indicada en la fracción X, solo se admitirán cuando se funden 
en prueba documental. Las excepciones señaladas en la 
fracción IX, solo se admitirán si se exhiben con la contestación 
las copias señaladas de la demanda y contestación de ésta, o 
de las constancias que acrediten el emplazamiento del juicio 
pendiente o conexo, o bien la documentación que acredite 
fehacientemente que se encuentra tramitando un procedimiento 
arbitral. 
 
La reconvención solo será procedente cuando se funde en el 
mismo documento base de la acción o se refiera a su nulidad. 
En cualquier otro caso se desechará de plano. 
 
Si el demandado al contestar la demanda se allanare a esta y 
solicitare el término de gracia para el pago o cumplimiento de lo 
reclamado, el Juez de Instrucción dará vista al actor para que, 
dentro de tres días manifieste lo que a su derecho convenga, 
debiendo el Juez Oral resolver en la audiencia inicial, de 
acuerdo a tales proposiciones de las partes. El término de 
gracia no podrá exceder de tres meses en ningún caso. 
 
Artículo 1007. La demanda se anotará al margen de la 
inscripción registral de la hipoteca en el Registro Público 
correspondiente, a cuyo efecto el actor exhibirá un tanto más de 
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dicha demanda, documento base de la acción y en su caso, de 
aquellos con que justifique su representación, para que previo 
cotejo con sus originales, se certifiquen por el Fedatario, 
haciendo constar que se expiden para efectos de que la parte 
interesada anote su demanda, a quien se le entregarán para tal 
fin, debiendo hacer las gestiones en el Registro. 
 
La anotación de la demanda estará vigente desde su 
materialización en el Registro Público de la Propiedad, hasta la 
conclusión del juicio, determinada por auto o sentencia que 
haya quedado firme. 
 
Si la finca no se haya en el lugar del juicio, se librará exhorto al 
juez de la ubicación, para que ordene el registro de la demanda 
como se previene en el primer párrafo de este artículo. 
 
Artículo 1008 Bis. Si en la libertad de gravamen como uno de 
los elementos por el cual se ejercita una acción hipotecaria se 
advierte que hay otros acreedores hipotecarios, el Juez de 
Instrucción mandará notificarles la existencia del juicio para que 
manifiesten lo que a su derecho corresponda. 
 
Artículo 1008 Ter. En la diligencia de emplazamiento se le 
requerirá al deudor del pago de lo adeudado y de no hacerlo se 
le nombrará depositario judicial, respecto a la finca dada en 
garantía hipotecaria, de sus frutos y los objetos que con arreglo 
al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse 
como inmovilizados y formando parte de la misma finca de los 
cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, 
siempre que lo pida el acreedor. 
 
Para efecto del inventario el deudor queda obligado a dar todas 
las facilidades para su formación y en caso de desobediencia, 
el Juez lo compelerá por los medios de apremio que le autoriza 
la ley. 
 
El deudor que no haya aceptado la responsabilidad de 
depositario, será desalojado judicialmente y entregará desde 
luego la tenencia material al actor. 
 
Artículo 1008 Quater. Si en la diligencia que se señala en el 
párrafo anterior no se entendiere directamente con el deudor, 
éste deberá dentro de los tres días siguientes manifestar si 
acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose 
que no lo acepta si no hace esta manifestación y en este caso 
el autor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de 
la finca. 
 
Artículo 1008 Quinquies. Si durante la conciliación, el 
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demandado confesare ante el facilitador adscrito al Centro de 
Justicia Alternativa ciertas las pretensiones del actor, el juez 
oral le concederá al demandado un término de gracia de quince 
días para hacer los pagos adeudados, exentándolo del pago de 
gastos y costos que se hubieren originado. Si no lo hiciere, se 
dictará sentencia condenatoria en la que se determine el remate 
de la finca hipotecada por el saldo de lo adeudado por el 
demandado. 
 
Artículo 1008 Sexties. Para el remate, se tendrá como precio 
de la finca hipotecada, el precio que señale el avalúo que 
presente la persona que las partes hayan convenido para tal 
efecto en el momento de la constitución de la hipoteca, o en su 
caso, de no haberse acordado se procederá de la forma 
siguiente: 
 
I. Cada parte tendrá derecho de exhibir, dentro de los cinco 
días siguientes a que sea ejecutable la sentencia, avalúo de la 
finca hipotecada, practicado por un corredor público, una 
institución de crédito o perito valuador autorizado por la ley, los 
cuales en ningún caso podrán tener el carácter de parte o de 
interesada en juicio; 
 
II. En el caso de que algunas de las partes omita exhibir el 
avalúo dentro del plazo señalado en la fracción anterior se 
entenderá su conformidad con el avalúo que haya exhibido su 
contraria; 
 
III. En el supuesto de que ninguna de las partes exhiba el 
avalúo dentro del plazo señalado en la fracción I de este 
artículo, cualquiera de ellas lo podrá presentar posteriormente, 
considerándose como base para el remate el primero en 
tiempo; 
 
IV. Si las dos partes exhibieren los avalúos en el plazo a que 
se refiere la fracción I de este artículo y los valores 
determinados de cada uno de ellos no coincidieren, se tomará 
como base para el remate el promedio de ambos avalúos, 
siempre y cuando no exista un treinta por ciento de diferencia 
entre el más bajo y el más alto, en cuyo caso el juez ordenará 
se practique nuevo avalúo por el corredor público o la institución 
bancaria que al efecto señale; 
  
V. La vigencia del valor que se tenga por los avalúos, será de 
seis meses para que se lleve a cabo la primera almoneda de 
remate. Si entre ésta y la subsecuente mediara un término 
mayor de seis meses, se deberán actualizar los valores; 
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VI. Obtenido el valor del avalúo según el caso que 
corresponda de acuerdo a las fracciones anteriores, se 
procederá a rematar la finca en los términos del Capítulo IV 
denominado “De los remates” del Título Noveno de este código, 
y 
 
VII. La resolución que recaiga al remate solo podrá ser 
apelable en sentido devolutivo. 
 
Artículo 1008 Septies. Desde el día del emplazamiento, 
contrae el deudor la obligación de depositario judicial de la finca 
hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo 
a la escritura y conforme al Código Civil, deban considerarse 
como inmovilizados y formando parte de la misma finca, de los 
cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, 
siempre que lo pida el acreedor. 
 
SEGUNDO: Se adicionan los párrafos segundo y tercero al 
artículo 858 del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 858. … 
 
Una vez fijada la pensión provisional el juez requerirá a la 
acreedora alimentaria para que presente ante el fondo de 
mejoramiento para la impartición de justicia, o Institución 
bancaria, copia de su identificación oficial así como su 
comprobante de domicilio, con el objetivo que de inmediato se 
inicie el trámite ante la institución bancaria respectiva, 
debiéndosele expedir su tarjeta de débito, y así estar en aptitud 
de hacer su cobro correspondiente; de igual manera, en el 
mismo acuerdo se le hará saber al deudor alimentista que, a 
partir de su próxima consignación, ésta deberá de depositarse 
directamente ante el banco, a la cuenta existente para tal 
efecto; quedando obligado el citado Fondo a informar al Juez si 
el consignante dejó de realizar sus depósitos. 
 
Una vez hecho lo anterior, el Juez concluirá el expediente y 
ordenará archivarlo.  
 
TERCERO: Se reforman el párrafo segundo y tercero del 
artículo 17, la fracción XVI del artículo 45, la fracción XVIII del 
artículo 85, el primer párrafo y la fracción III del artículo 86, la 
fracción VI del artículo 86 Bis, la fracción I del artículo 86 
sexties, las fracciones XVI y XXV del artículo 92, los artículos 
110, 125 y 125 Bis, el primer párrafo del artículo 125 Ter, el 
primer párrafo del artículo 125 Quáter, el primer párrafo y las 
fracciones VI al VIII del artículo 125 Quinquies, el primer párrafo 
del artículo 125 Sexties, el primer párrafo y las fracciones VI y 
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IX del artículo 125 Septies, el primer párrafo del artículo 125 
Octies, el artículo 125 Nonies, el primer párrafo del artículo 126, 
el primer párrafo y las fracciones V y VI del artículo 127, las 
fracciones I y II del artículo 128 y los artículos 129 y 131; se 
adicionan el artículo 63 Bis, la fracción XIX al artículo 85, las 
fracciones XXVI y XXVII al artículo 92, la fracción II Bis al 
artículo 114, la fracción X al artículo 125 Septies, la fracción VII 
al artículo 127, la fracción III al artículo 128 y el artículo 128 Bis; 
y se derogan la fracción XII del artículo 82, todos de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 17. … 
 
Las sesiones se registrarán por video y audio grabación, para 
producir fe, que permita garantizar la fidelidad e integridad de la 
información, la conservación y reproducción de su contenido y 
el acceso a los mismos a quienes de acuerdo a la ley tuvieren 
derecho a ello.  
 
El Secretario General de Acuerdos del Pleno deberá certificar el 
medio óptico o magnético en donde se encuentre registrada la 
sesión respectiva, identificar dicho medio con el número de 
registro de acta y tomar las medidas necesarias para evitar que 
pueda alterarse. 
  
Artículo 45. … 
 
I. a XV. … 
 
XVI. Proveer la tramitación y diligenciación de exhortos, 
despachos y similares, en las formas previstas por la Ley de la 
materia; 
 
XVII. a XX. … 
 
Artículo 63 Bis. Los Jueces en la oralidad Familiar, Mercantil, 
Civil y los Internos, gozan de fe pública en la realización de las 
actuaciones de su competencia, pudiendo certificar el contenido 
de los actos que realicen y de las resoluciones que dicten, 
cuando tales actos consten en registros informáticos, de audio, 
video o se transcriban por escrito. 
 
Artículo 82. …  
 
I. a XI. … 
 
XII. DEROGADO. 
  



Sesión 1 del 20  de  julio  de 2015   2° P.E.                       Diario de los Debates 135 
 

 

XIII. a XXII. … 
 
Artículo 85. … 
 
I. a XVII. … 
 
XVIII. Presentar a los Jueces los proyectos de acuerdos que 
éstos les encomienden, dentro del plazo de cuarenta y ocho 
horas, después de recibida la promoción respectiva, salvo que 
se trate de asuntos que por su naturaleza, requieran atención 
inmediata, y 
 
XIX. Las demás funciones que la ley les encomiende. 
 
Artículo 86. Son obligaciones de los Actuarios, notificadores y 
ejecutores:  
 
I. a II. … 
 
III. Elaborar y autorizar la lista de acuerdos y resoluciones de 
Tribunal, la cual se fijará en la lista electrónica, conservando 
una copia para el archivo de la autoridad que lo haya 
ordenado;  
 
IV. a VII. … 
 
Artículo 86 Bis. … 
 
I. a V. … 
 
VI. A solicitud realizada vía electrónica por los jueces, deberán 
agendar fecha, hora y sala en la que se desarrollarán las 
distintas diligencias, enviando respuesta por ese mismo medio, 
así como supervisar la programación de las mismas en los 
recintos a su cargo; 
 
VII. a XXXII. … 
 
Artículo 86 Sexties. … 
  
I. Formular los proyectos de acuerdos que le sean 
encomendados por el Juez o el secretario de acuerdos, a más 
tardar dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, salvo que por 
la naturaleza del asunto se requiera de su elaboración 
inmediata, y 
  
II. ... 
 
Artículo 92. … 
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I. a XV. … 
 
XVI. Nombrar a los servidores públicos de los Juzgados, los 
órganos auxiliares del Consejo de la Judicatura, Instituto de 
Defensoría Pública y Centro de Justicia Alternativa; así como 
acordar lo relativo a sus ascensos, licencias, remociones y 
renuncias;  
 
XVII. a XXIV. … 
 
XXV. Substanciar y resolver por conducto de la Comisión 
designada por el Pleno, o por conducto del Juez interno, según 
el caso, los procedimientos de responsabilidad administrativa e 
imponer las sanciones que correspondan a los Servidores 
Públicos del Poder Judicial, a excepción de los Magistrados y 
Secretario General de Acuerdos ambos del Tribunal Superior de 
Justicia, previa garantía de audiencia y defensa, acorde a las 
formalidades del procedimiento previsto en esta ley; 
 
XXVI. Resolver los recursos de reconsideración interpuestos en 
contra de las resoluciones dictadas por el Juez Interno, y 
 
XXVII. Las demás que se señalen en el o los reglamentos para 
hacer efectivas las contenidas en la Constitución del Estado y 
en esta Ley. 
 
Artículo 110. El Consejo de la Judicatura o su Presidente, 
podrá ordenar la celebración de auditorías especiales que 
comprendan determinado período de tiempo y/o expedientes, 
así como visitas extraordinarias de inspección o la integración 
de comités de investigación, siempre que a su juicio existan 
elementos que hagan presumir irregularidades cometidas por 
algunos de los integrantes del Poder Judicial sujetos a 
supervisión. 
 
Artículo 114. … 
 
... 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
a) a f) … 
 
II Bis. Tratándose del magistrado consejero cuando éste se 
haya desempeñado durante una parte o la totalidad del periodo 
de su encargo, conforme a las funciones de administración, 
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vigilancia, disciplina y carrera judicial, se recabará la siguiente 
documentación, sin perjuicio de la relativa a la fracción II en 
caso de haber integrado Sala: 
 
a) El número total de sesiones ordinarias y extraordinarias del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, en las 
que haya participado el magistrado Consejero; 
 
b) El número de acuerdos generales aprobados por el Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo; 
 
c) La relación de las tareas encomendadas al magistrado 
Consejero, por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de Quintana Roo; 
 
d) Identificación de las comisiones integradas o presididas, así 
como el número de dictámenes emitidos o procedimientos 
sustanciados; 
 
e) El número total de dictámenes emitidos en la Visitaduría 
Judicial, así como en los procesos de Permanencia o 
Ratificación Judicial, y 
 
f) La información relativa al total de recursos de 
reconsideración resueltos por la Comisión respectiva. 
 
III. a V. … 
 
Artículo 125. Son causas de responsabilidad para todos los 
servidores públicos del Poder Judicial del Estado: 
 
I. Realizar conductas que atenten contra la independencia de la 
función judicial, tales como aceptar o ejercer consignas, 
presiones, encargos o comisiones, o cualquier acción que 
genere o implique subordinación respecto de alguna persona, 
del mismo u otro poder; 
 
II. Inmiscuirse indebidamente en cuestiones del orden 
jurisdiccional que competan a otros órganos del Poder Judicial 
del Estado; 
 
III. Tener una notoria ineptitud o descuido en el 
desempeño de las funciones o labores que deban realizar; 
 
IV. El abandono o el retraso en la tramitación y resolución 
de los asuntos que sean de su conocimiento; 
 
V. Delegar o tolerar que otras personas desempeñen las 
funciones que les son propias; 
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VI. Impedir en los procedimientos judiciales que las partes 
ejerzan los derechos que legalmente les correspondan en los 
procedimientos; 
 
VII. Conocer de algún asunto o participar en algún acto 
para el cual se encuentren impedidos, en términos de la ley de 
la materia, la de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado y esta Ley; 
 
VIII. Realizar nombramientos, promociones o ratificaciones 
infringiendo las disposiciones generales correspondientes; 
 
IX. No poner en conocimiento del Consejo de la Judicatura 
del Estado cualquier acto tendiente a vulnerar la independencia 
de la función judicial; 
 
X. No preservar la dignidad, imparcialidad y 
profesionalismo propios de la función judicial en el desempeño 
de sus labores; 

 
XI. Emitir opinión pública que implique prejuzgar sobre un 
asunto de su conocimiento;  
 
XII. Externar opinión fuera de procedimiento respecto de 
algún asunto de su competencia o de algún compañero de 
trabajo; 
 
XIII. Faltar sin causa justificada a sus labores, o abandonar 
la residencia del Distrito Judicial al que esté adscrito, o dejar de 
desempeñar las funciones o las labores que tenga a su cargo; 
 
XIV. Incumplir con las obligaciones previstas en el artículo 
47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado, siempre que no fueren contrarias a la naturaleza de 
la función que desempeñan; 
 
XV. Incumplir las disposiciones constitucionales y legales 
en materia de propaganda y de informes de labores o de 
gestión; 
 
XVI. Incumplir con las obligaciones propias de su cargo o 
comisión;  

 
XVII. Incumplir los acuerdos generales que emita el Pleno 
del Tribunal Superior, o el Consejo de la Judicatura según sea 
el caso, y que sean aplicables a su cargo o comisión; 
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XVIII. Tratar con desatención o falta de respeto al público, 
compañeros de trabajo o subordinados; 
 
XIX. Comportarse públicamente en demérito del respeto a la 
imagen que se debe al cargo; 
 
XX. Autorizar la salida o llevar fuera del Juzgado 
expedientes o documentos de las oficinas, sin causa justificada, 
fuera de los casos previstos por la ley o por acuerdo del Pleno 
del Tribunal o del Consejo; 
 
XXI. No tener el libro de gobierno actualizado en el sistema 
electrónico destinado para tal fin; 
 
XXII. No remitir dentro del término de tres días todos los 
bienes asegurados que se le hayan puesto a su disposición, al 
fondo de mejoramiento de la administración de justicia del 
Estado; 
 
XXIII. No remitir dentro del término de Ley los bienes 
decomisados al fondo de mejoramiento de la administración de 
justicia del Estado; 
 
XXIV. No llevar los registros electrónicos que para el 
desempeño de sus funciones haya designado el Pleno del 
Tribunal o el Consejo de la Judicatura en su caso; 
 
XXV. Revelar información clasificada como confidencial de 
acuerdo a las leyes que normen su desempeño, con motivo del 
trámite de mediación, conciliación, asesoría jurídica o defensa 
pública;  
 
XXVI. Despachar tardíamente los oficios; retardar las 
diligencias que se les encomienden o negarse a practicarlas; 
 
XXVII. Retardar el turno de las promociones a los juzgados 
correspondientes; 
 
XXVIII. Consumir alimentos o realizar compras o ventas en el 
interior del recinto de la sala, juzgado u oficina en el horario de 
trabajo; 
 
XXIX. No concurrir en las horas reglamentarias al desempeño 
de sus labores, y no asistir puntualmente a la celebración de 
ceremonias o actos oficiales del poder judicial o cursos de 
capacitación, conferencias o reuniones de trabajo; 
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XXX. Incumplir las instrucciones de sus superiores 
jerárquicos relacionadas con las funciones del juzgado, tribunal 
o área administrativa correspondiente; 

 
XXXI. Tratar con descortesía a los litigantes, abogados 
patronos y al público; 
 
XXXII. No mostrar los expedientes a las partes, o a las 
personas autorizadas cuando lo soliciten, siendo los 
encargados de hacerlo, y 
 
XXXIII. Contravenir alguna disposición prevista por esta Ley. 
  
Artículo 125 Bis. Son causas de responsabilidad de los 
Jueces, con independencia de lo establecido en el artículo 125 
de esta ley, las acciones u omisiones siguientes:  
 
I. Ausentarse de las labores de trabajo a menos que por 
acuerdo del Consejo se le otorgue permiso; 

 
II. No presidir las audiencias de pruebas, las juntas de peritos 
u otras diligencias en las que la ley determine su intervención; 
 
III. Rehusarse a conocer injustificadamente los asuntos 
sometidos a su consideración, cuando sean competentes; 
 
IV. Rehusarse a diligenciar sin causa justificada los exhortos, 
despachos o cualquier otro similar, que sean de su competencia 
y conocimiento; 
 
V. Señalar la celebración de vistas o audiencias, fuera de los 
plazos establecidos por la ley; 
 
VI. No dictar dentro de los términos señalados por la ley, las 
resoluciones que provean legalmente las promociones de las 
partes, o las sentencias definitivas o interlocutorias en los 
negocios de su conocimiento; 
 
VII. No turnar dentro de las veinticuatro horas siguientes al 
secretario de estudio y cuenta del juzgado, los expedientes o 
las causas penales cuando ya se haya realizado la citación a 
sentencia o vista pública; 
 
VIII. Actuar en los negocios e que estuvieren impedidos por las 
causas previstas en los ordenamientos legales; 
 
IX. Decretar providencias provisionales notoriamente 
improcedentes o fuera de los casos previstos por la ley; 
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X. Revocar sus propios autos cuando la Ley no lo prevea, y  
 
XI. Contravenir alguna disposición prevista por esta Ley. 
 
Artículo 125 Ter. Son causas de responsabilidad del Secretario 
General de Acuerdos de los Jueces, con independencia de lo 
establecido en el artículo 125 de esta ley, las acciones u 
omisiones siguientes: 
  
I. a VII. … 
 
Artículo 125 Quáter. Son causas de responsabilidad de los 
Secretarios de Acuerdos de las Salas, con independencia de lo 
establecido en el artículo 125 de esta ley, las acciones u 
omisiones siguientes:  
  
I. a VII. … 
 
Artículo 125 Quinquies. Son causas de responsabilidad de los 
Secretarios de Acuerdos de los Juzgados, con independencia 
de lo establecido en el artículo 125 de esta ley, las acciones u 
omisiones siguientes:  
 
I. a V. … 
 
VI. Utilizar los equipos de cómputo para cualquier otra actividad 
que no sea propia de su función; 
 
VII. Contravenir alguna disposición prevista por esta ley en lo 
que sea aplicable a su función; 
  
VIII. No realizar en términos de ley, los proyectos de acuerdos 
que le ordene el Juez, y 
 
IX. … 
  
Artículo 125 Sexties. Son causas de responsabilidad de los 
Secretarios de Estudio y Cuenta de las Salas y Juzgados, con 
independencia de lo establecido en el artículo 125 de esta ley, 
las acciones u omisiones siguientes:  
 
I. a VI. … 
 
Artículo 125 Septies. Son causas de responsabilidad de los 
Actuarios, Ejecutores y Notificadores, con independencia de lo 
establecido en el artículo 125 de esta ley, las acciones u 
omisiones siguientes:  
 
I. a V. … 
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VI. No publicar la lista de estrados electrónica dentro del 
término que marca la Ley; 
 
VII. a VIII. … 
  
IX. Negarse a realizar las notificaciones que procedan dentro 
del término de ley, o cuando las partes concurran al juzgado, y  
  
X. No notificar vía correo electrónico en los términos señalados 
por la ley, cuando haya sido solicitado por las partes. 
 
Artículo 125 Octies. Son causas de responsabilidad del 
personal especializado del Centro de Justicia Alternativa, con 
independencia de lo establecido en el artículo 125 de esta ley, 
las acciones u omisiones siguientes:  
 
I. a VII. … 
 
Artículo 125 Nonies. Son causas de responsabilidad de los 
defensores públicos y asistentes jurídicos del Instituto de 
Defensoría Pública, con independencia de lo establecido en el 
artículo 125 de esta ley, las acciones u omisiones siguientes:  
 
I. Inmiscuirse indebidamente en cuestiones que competan a 
otros órganos del Poder Judicial del Estado, o actuar 
indebidamente cuando se encuentren impedidos por alguna de 
las causales previstas por la Ley de Defensoría Pública, las 
leyes de la materia que se trate y esta Ley; 
 
II. Descuidar y abandonar injustificadamente el desempeño 
de las funciones o labores que deban realizar en virtud de su 
encargo; 
 
III. No poner en conocimiento del Director o Coordinador 
General de Zona, y éste al Director, de cualquier acto tendiente 
a vulnerar la independencia o autonomía de sus funciones; 
 
IV. No preservar la dignidad, ética y profesionalismo propios 
del ejercicio de sus atribuciones; 
V. Negarse injustificadamente a ejercer la defensa de los 
indiciados, imputados, acusados o sentenciados, a pesar de la 
designación del cargo hecha a su favor, por el Ministerio Público 
del Estado o por el Órgano jurisdiccional correspondiente;  
 
VI. No mostrar los expedientes a las partes, o a las personas 
autorizadas cuando lo soliciten, siendo los encargados de 
hacerlo;  
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VII. Aceptar dádivas o cualquier remuneración por los servicios 
que prestan a sus defendidos o asistidos, o solicitar a éstos o a 
las personas que por ellos se interesan dinero o cualquier otra 
retribución para cumplir con las funciones que gratuitamente 
deban ejercer;  
 
VIII. Demorar sin causa justificada la atención de los asuntos a 
su cargo; 
 
IX. No interponer en tiempo y forma los recursos legales que 
procedan dentro de los asuntos a su cargo; desatender el 
trámite en éstos o abandonarlos en perjuicio de su 
representado;  
 
X. Desempeñarse negligentemente provocando se generen 
violaciones al procedimiento que afecten la garantía suprema 
de libertad y seguridad respectivas; 
 
XI. Dejar de cumplir con cualquiera de las obligaciones que 
les estén señaladas por las leyes, reglamentos o por sus 
superiores, y 
 
XII. No excusarse de conocer de un asunto cuando estuviera 
obligado a hacerlo de conformidad con esta Ley y demás 
disposiciones legales aplicables. 

 
Artículo 126. Las causas de responsabilidad administrativa 
serán valoradas y, en su caso, sancionadas de conformidad a la 
presente Ley y a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado, con cualquiera de los siguientes medios: 
  
I. a V. … 
  
… 

 
Artículo 127. Pueden denunciar la comisión de las causas de 
responsabilidad administrativa: 
  
I. a IV. … 
  
V. El titular de la Contraloría Interna;  
  
VI. Los Visitadores, previa acta levantada con motivo de las 
visitas practicadas a los juzgados, o por hechos que se 
desprendan del ejercicio de la función de los servidores 
públicos; y 
  
VII. Cualquier ciudadano que tenga conocimiento de su 
comisión. 
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Artículo 128. … 
  
I. El Tribunal Pleno, respecto de las causas de 
responsabilidad en que incurran los Magistrados y el Secretario 
General de Acuerdos del propio Tribunal Pleno; 
 
II. El Consejo de la Judicatura, respecto de las causas de 
responsabilidades administrativas en que incurran sus 
integrantes, así como por los Jueces Internos, y  
 
III. El Juez Interno dependiente del Consejo de la Judicatura, 
respecto del resto de los servidores públicos del Poder Judicial, 
en los casos no comprendidos en las fracciones anteriores.  

 
Artículo 128 Bis. En la sustanciación del procedimiento de 
responsabilidad administrativa se deberá estar a lo más 
favorable para la persona que esté sujeta a dicho procedimiento 
y se presumirá la inocencia del Servidor Público. 
  
En todo caso, se respetará la garantía de audiencia al Servidor 
Público denunciado. 

 
Artículo 129. El procedimiento para la imposición de las 
sanciones a que se refiere el artículo 128 de esta ley, se 
sujetará a las siguientes reglas: 
  
I. La denuncia se presentará por escrito, ante el Consejo de 
la Judicatura o el Juez Interno del Poder Judicial, quienes para 
efectos de este procedimiento serán considerados la autoridad 
que conozca del procedimiento sancionador. La demanda se 
presentará dentro del término de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente en que el denunciante haya tenido 
conocimiento de la causa de responsabilidad administrativa. 
 
La demanda deberá contener: nombre del presunto infractor, 
señalando su puesto y adscripción, nombre y domicilio del 
denunciante, descripción de los hechos y, medios de prueba 
que estime conveniente ofrecer y que tengan relación con los 
hechos; así como los medios de prueba que no pueda obtener 
para que a través del Juez Interno sean solicitados;  
 
II. Las quejas o denuncias que se formulen deberán estar 
apoyadas en elementos probatorios suficientes para establecer 
la posible existencia de la infracción y presumir la 
responsabilidad del Servidor Público denunciado. 
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Si falta alguno de los requisitos anteriores, la denuncia será 
desechada de plano y se mandara archivar como asunto 
totalmente concluido. 
 
Toda queja o denuncia por responsabilidad administrativa, será 
improcedente cuando el motivo de la denuncia se haga consistir 
en criterios contenidos en resoluciones de naturaleza 
estrictamente jurisdiccional. 
 
Con independencia de que la queja se admita a trámite o no, la 
autoridad que conozca del procedimiento sancionador, podrá 
dictar las providencias oportunas para la corrección inmediata 
del motivo de la queja, y si de la propia queja se desprende la 
realización de una conducta que pudiera dar lugar a 
responsabilidad, dará cuenta al Pleno del órgano que 
corresponda, para que proceda en los términos previstos en 
este, sin perjuicio de que, en cualquier momento, se acuerde la 
suspensión temporal sin goce de sueldo en el ejercicio de sus 
funciones del probable infractor; 
 
III. Presentada la denuncia, se ordenará emplazar al presunto 
infractor corriéndole traslado con copia de la misma y de los 
documentos acompañados, a fin de que, en un plazo de cinco 
días hábiles, ocurra a producir su contestación por escrito, 
debiendo ofrecer pruebas al momento de rendir su contestación 
señalando los puntos sobre los que versen las mismas, 
precluyendo su derecho para realizarlo en otro acto; 
 
IV. En el escrito de contestación el presunto infractor deberá 
referirse a cada uno de los hechos aducidos por el denunciante, 
confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por 
no ser propios, o refiriéndolos como a su derecho convenga, así 
mismo ofrecerá los medios probatorios que considere y que 
guarden relación con los hechos denunciados, así como los 
medios de prueba que no pueda obtener para que a través de 
la autoridad que conozca del procedimiento sancionador sean 
solicitados; Además el presunto infractor deberá señalar para 
oír y recibir notificaciones, dirección de correo electrónico 
institucional; de no hacerlo así, las notificaciones, aun las de 
carácter personal se le harán por lista electrónica de la 
autoridad que conozca del procedimiento; 
 
V. La autoridad que conozca del procedimiento sancionador 
podrá recabar de oficio las pruebas conducentes una vez 
admitida la queja o denuncia y hasta antes de la audiencia de 
juicio. Las partes sólo podrán ofrecer las pruebas 
supervinientes fuera de este plazo;  
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VI. Contestada la denuncia o transcurrido el plazo para 
hacerlo, se fijará fecha y hora para la audiencia de desahogo de 
pruebas, la cual deberá realizarse dentro de los diez días 
hábiles posteriores a la contestación de denuncia.  
 
Tratándose de testigos que sean funcionarios públicos del 
Poder Judicial o de otras dependencias, la autoridad que 
conozca del procedimiento sancionador ordenará su notificación 
de manera oficiosa. 
  
Cuando se trate de testigos que no sean funcionarios públicos, 
deberán de ser presentados por el oferente el día de la 
audiencia y en caso de que no comparezcan se declarará 
desierta la prueba. Salvo que se justifique la imposibilidad de su 
presentación, en cuyo supuesto aplicará lo dispuesto en el 
párrafo anterior. 
 
En el caso de documentos, la autoridad que conozca del 
procedimiento sancionador de oficio o a petición de parte 
siempre que justifique que no pueda recabarlas, solicitará a las 
autoridades la presentación de ellos. 
  
Las partes oferentes, de la prueba pericial deberán presentar a 
sus propios peritos el día de la audiencia donde protestarán el 
cargo, exhibiendo su respectivo dictamen con tres días de 
anticipación con los anexos acrediten sus conocimientos 
técnicos, a fin de que la parte contraria conozca el peritaje 
rendido, para que el día de la audiencia pueda cuestionar el 
dictamen exhibido. En caso de no presentar el dictamen el 
perito dentro del término indicado no podrá comparecer, y se 
declarará desierta la prueba; de igual manera se procederá en 
los mismos términos ante la incomparecencia del perito el día 
de la audiencia. 
 
Para el caso de la citación se podrán utilizar las siguientes 
medidas de apremio: multa de diez hasta ciento veinte días de 
salario mínimo vigente en la entidad en la época que 
acontecieron los hechos; el auxilio de la fuerza pública o arresto 
hasta por treinta y seis horas. 
 
Los medios de pruebas ofrecidos se admitirán o desecharán por 
la autoridad que conozca del procedimiento sancionador, 
atendiendo a su pertinencia e idoneidad. 
 
VII. La audiencia será pública y presidida por la autoridad que 
conozca del procedimiento sancionador, y se desarrollará 
oralmente en lo relativo a toda intervención de quienes 
participen en ellas. Quienes declaren serán instruidos de sus 
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obligaciones y de las responsabilidades por su incumplimiento y 
se les tomará protesta de decir verdad. 
  
La audiencia se llevará a cabo con la asistencia del denunciante 
o en su defecto, si la denuncia la hace algún miembro del 
Consejo, será el Visitador nombrado por el consejo quien 
deberá estar presente en dicha audiencia; al inicio de la 
Audiencia, la autoridad que conozca del procedimiento 
sancionador hará constar oralmente en los registros 
respectivos, la fecha, hora, lugar, y las personas que intervienen 
en la diligencia, verificando la identidad de los mismos, 
haciéndole saber a las partes, comparecientes y público 
asistente; el orden, decoro y respeto que deberán observar. 
 
En caso de no presentarse el presunto infractor la autoridad que 
conozca del procedimiento sancionador hará uso de los medios 
de apremio para lograr su comparecencia. 
 
Si el denunciante no comparece después de haber sido citado 
dos veces para la audiencia, se le tendrá por desistido de la 
denuncia y se ordenará el archivo definitivo del asunto; 
 
VIII. Si la autoridad denunciada se presentara después de 
iniciada la audiencia, podrá incorporarse, haciéndose constar 
oralmente el momento de su incorporación, sin embargo, tendrá 
por precluído el derecho para hacer valer las manifestaciones y 
demás actos referentes a las actuaciones ya celebradas; 
 
IX. La autoridad que conozca del procedimiento sancionador, 
referirá oralmente un extracto de los puntos sobre los que versa 
la denuncia y la contestación. A continuación se desahogarán 
las pruebas ofrecidas, primero las de la parte denunciante y 
posteriormente del presunto infractor;  
 
X. Una vez desahogadas las pruebas ofrecidas por las 
partes, así como aquellas que de oficio haya determinado 
realizar la autoridad que conozca del procedimiento 
sancionador, se escucharán los alegatos que serán emitidos de 
forma oral, primero del denunciante y posteriormente del 
presunto infractor; 
 
XI. La autoridad que conozca del procedimiento sancionador 
determinará el inicio y la conclusión de cada una de las etapas 
de la audiencia, precluyendo los derechos procesales que 
debieron ejercitarse en las anteriores; 
 
XII. Enseguida, se dictará resolución administrativa, fundada y 
motivada en el acto si fuera posible; en caso contrario, se citará 
a las partes para dictarla dentro del término de diez días 
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posteriores a la audiencia. Si la resolución dictada por la 
autoridad que conozca del procedimiento sancionador tiene 
como consecuencia alguna de las sanciones previstas para este 
procedimiento, la misma autoridad dará cuenta al Pleno del 
Consejo de la Judicatura para que aplique la sanción impuesta, 
ordenando la anotación respectiva en su expediente;  
 
XIII. La resolución de no responsabilidad administrativa, deberá 
ser publicada en la página oficial del Poder Judicial del Estado, 
y en su caso, se sujetará al denunciante a las 
responsabilidades civiles y penales correspondientes; 
 
XIV. Las audiencias se registrarán por videograbación, audio 
grabación o cualquier medio idóneo, a juicio de la autoridad que 
conozca del procedimiento sancionador, para producir fe, que 
permita garantizar la fidelidad e integridad de la información, la 
conservación y reproducción de su contenido, y el acceso a los 
mismos a quienes de acuerdo a la Ley tuvieren derecho a ello; 
 
XV. Para la aplicación de las sanciones, se tomará en cuenta 
la gravedad de la falta cometida, la incidencia o reincidencia de 
la misma y la conducta anterior del servidor público. 
 
La autoridad que conozca del procedimiento sancionador 
substanciará el procedimiento y emitirá la resolución que 
corresponda, salvo lo previsto en el Título Octavo de la 
Constitución del Estado o los casos previstos en esta Ley como 
competencia del Tribunal Pleno o del Pleno del Consejo de la 
Judicatura. 
 
Artículo 131. En contra de las determinaciones que impongan 
una sanción dictada por el Juez Interno procede el recurso de 
reconsideración ante el Consejo de la Judicatura en efecto 
suspensivo. En el caso de las determinaciones de la Comisión 
de Magistrados o del Consejo de la Judicatura que impongan 
una sanción, serán inatacables. 
  
Del recurso interpuesto contra la determinación del Juez 
interno, conocerá y resolverá colegiadamente una comisión 
integrada por tres consejeros del Consejo de la Judicatura, sin 
que pueda formar parte de la misma el presidente del Tribunal y 
del Consejo. 
 
El recurso se substanciará en los términos siguientes: 
 
I. Deberá interponerse ante el Juez Interno, dentro de los 
cinco días siguientes a la fecha de la notificación de la 
resolución;  
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II. Dentro de los tres días siguientes a la interposición, el Juez 
Interno remitirá los autos originales al Consejo de la Judicatura, 
junto con el escrito del recurso de reconsideración y un informe 
que emita respecto de la procedencia o improcedencia del 
recurso;  
 
III. Recibidos los autos por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura, éste designará los Consejeros que integrarán la 
Comisión resolutoria del caso concreto; de la cual formarán 
parte el Magistrado y Juez Consejeros; 
 
IV. Integrada la Comisión, sus miembros designarán al 
Presidente y Secretario Ejecutivo; y se pronunciará respecto de 
la admisión del recurso; 
 
V. Admitido el recurso, la Comisión citará a las partes a una 
audiencia oral dentro de los diez días siguientes, para el efecto 
de que el o los recurrentes expresen los motivos y fundamentos 
de la impugnación; 
 
VI. La audiencia se llevará a cabo con la asistencia de las 
partes, y a su inicio la Comisión hará constar oralmente en los 
registros respectivos, la fecha, hora, lugar, y las personas que 
intervienen en la diligencia, verificando la identidad de los 
mismos, haciéndole saber a las partes, comparecientes y 
público asistente, el orden, decoro y respeto que deberán 
observar. 

 
Si no comparece el recurrente a la audiencia, se le tendrá por 
desistido del recurso; 
 
VII. Escuchados los motivos y fundamentos de la impugnación, 
así como a la contraparte, se declarará cerrado el debate; la 
Comisión pronunciará su decisión de inmediato o, si no fuere 
posible, dentro de un plazo de diez días siguientes a la 
celebración de la audiencia, en la que dará a conocer a los 
intervinientes de la misma. 
 
Cuando un recurso se interponga sin fundamento, carezca de 
las formalidades necesarias o bien sea notoriamente frívola e 
improcedente y así se declare, se impondrá al denunciante, a 
su abogado, o a ambos una multa de diez a ciento veinte días 
de salario mínimo vigente en el Estado de Quintana Roo al 
momento de interponerse dicho recurso, misma que se hará 
efectiva a través del Fondo para el Mejoramiento en la 
Administración e Impartición de Justicia en el Estado. 
 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan a las contenidas en el presente Decreto. 
 
Por lo anteriormente fundado, tenemos a bien someter a este 
Honorable Pleno Deliberativo, la aprobación del siguiente punto 
de: 
  

DICTAMEN 
 
ÚNICO. Es de aprobarse la iniciativa de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código Civil, Código de Procedimientos Civiles ambos para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova. 

  

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  

 
Dip. Sergio Bolio Rosado. 
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Dip. Emilio Jiménez Ancona. 

  

 
Dip. Mario Machuca Sánchez. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE: Con fundamento en el artículo 119 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, el artículo 22 Reglamento para el Gobierno 
Interior del Poder Legislativo, hago uso de la palabra en Tribuna 
de este Honorable Pleno. 

 
 (Asume la Presidencia la Diputada Vicepresidenta). 
 
DIPUTADO JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS: 
 
 Una de las bases fundamentales del orden social es el acceso 

de la población a una justicia verdaderamente pronta y eficaz, y 
en estos tiempos de transformación del derecho, el Poder 
Legislativo no puede permanecer impermeable a todos los 
aspectos tanto procesales, sustantivos y tecnológicos que 
pueden transformarse para mejorar la impartición de justicia en 
Quintana Roo. 
 
La justicia debe ser pronta y para ello, en esta reforma 
planteada por la Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, 
así como por su servidor, se han planteado cambios 
importantes en la materia Procesal Civil, al Código Civil, y a la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. Todos estos cambios que 
tienen el objetivo de lograr acortar los tiempos en los procesos 
civiles y familiares, en aprovechar de mejor manera la 
característica de la oralidad para acabar con los largos juicios 
que en su largo letargo se traducen solamente en injusticia. 
 
Debemos transitar a una forma de impartir justicia cada vez 
más alejada de los excesivos formalismos y de trámites lentos. 
Por eso impulsamos, por ejemplo, los accesos a expedientes de 
manera digital, las notificaciones por vía correo electrónico, los 
despachos de exhortos de la misma manera. Esto es solo un 
ejemplo de las diversas medidas que se propusieron para 
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continuar en esa mejora continua y paulatina en cuanto a la 
impartición de justicia. 
 
Todo este nuevo andamiaje, tanto procesal como orgánico, sin 
duda formará parte de los grandes atinos de este Poder 
Legislativo, que trabajando en coordinación con los otros 
poderes del estado, con el Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, Licenciado Roberto Borge Angulo, con el Poder 
Judicial, y por supuesto, con quien encabeza los trabajos de 
esta Legislatura el Diputado Pedro José Flota Alcocer, sin temor 
a equivocarnos, damos un paso firme para la construcción de 
una nueva cultura jurídica en nuestro querido Quintana Roo. 

 
 (Asume de nueva cuenta la Presidencia). 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 

Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Diputado Presidente le Informo que el Dictamen presentado ha 

sido aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 

 
 LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 62, EL PRIMER Y SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89, EL ARTÍCULO 613, LAS 
FRACCIONES IV Y IX DEL ARTÍCULO 892,EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 895, EL SEGUNDO Y TERCER 
PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 906, EL SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 907, EL ARTÍCULO 908, EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 918, LOS ARTÍCULOS 930, 933, 
944, LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 950, LOS PÁRRAFOS 
PRIMERO Y SEGUNDO DEL ARTÍCULO 966, EL ARTÍCULO 
972, EL INCISO C) DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 985 
TER, EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 985 QUATER, 
EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 985 QUINQUIES, 
EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 985 SEXTIES, LOS 
ARTÍCULOS 985 SEPTIES, 986, 1005, 1006 Y 1007; SE 
ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 104 BIS Y 104 TER, LOS 
PÁRRAFOS SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO AL ARTÍCULO 
107, LOS PÁRRAFOS SEXTO Y SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 
112, LAS FRACCIONES XI Y XII AL ARTÍCULO 892, EL 
ARTÍCULO 948 BIS, LOS PÁRRAFOS SEGUNDO AL 
CUARTO AL ARTÍCULO 962 SEPTIES, LOS ARTÍCULOS 
1008 BIS, 1008 TER, 1008 QUATER, 1008 QUINQUIES, 1008 
SEXTIES Y 1008 SEPTIES; Y SE DEROGA EL INCISO F) DE 
LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 985 TER, TODOS DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; SE ADICIONAN 
LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 858 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO, Y SE REFORMAN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO Y TERCERO DEL ARTÍCULO 17, LA 
FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 45, LA FRACCIÓN XVIII DEL 
ARTÍCULO 85, EL PRIMER PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN III 
DEL ARTÍCULO 86, LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 86 
BIS, LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 86 SEXTIES, LAS 
FRACCIONES XVI Y XXV DEL ARTÍCULO 92, LOS 
ARTÍCULOS 110, 125 Y 125 BIS, EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 125 TER, EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
125 QUÁTER, EL PRIMER PÁRRAFO Y LAS FRACCIONES 
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VI AL VIII DEL ARTÍCULO 125 QUINQUIES, EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 125 SEXTIES, EL PRIMER 
PÁRRAFO Y LAS FRACCIONES VI Y IX DEL ARTÍCULO 125 
SEPTIES, EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 125 
OCTIES, EL ARTÍCULO 125 NONIES, EL PRIMER PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 126, EL PRIMER PÁRRAFO Y LAS 
FRACCIONES V Y VI DEL ARTÍCULO 127, LAS 
FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 128 Y LOS ARTÍCULOS 
129 Y 131; SE ADICIONAN EL ARTÍCULO 63 BIS, LA 
FRACCIÓN XIX AL ARTÍCULO 85, LAS FRACCIONES XXVI 
Y XXVII AL ARTÍCULO 92, LA FRACCIÓN II BIS AL 
ARTÍCULO 114, LA FRACCIÓN X AL ARTÍCULO 125 
SEPTIES, LA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 127, LA 
FRACCIÓN III AL ARTÍCULO 128 Y EL ARTÍCULO 128 BIS; Y 
SE DEROGAN LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 82, 
TODOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO 
 

PRESIDENTE: Sírvanse los presentes tomar asiento. Diputado Secretario, 
continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden día es la lectura del Dictamen con 
Minuta de Decreto por el que se adiciona el Artículo 31 Bis de la 
Ley de Tránsito, Transporte y Explotación de Vías y Carreteras 
del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de 
Comunicaciones y Transportes de esta H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 26, 50 y 55 del 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración el presente documento legislativo 
conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En sesión número 4 de la Diputación Permanente del Segundo 
Receso del Segundo Período Ordinario del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado, de 
fecha 15 de junio del año 2015, se dio lectura a la Iniciativa de 
Decreto por el que se reforma el artículo 31 de la Ley de 
Tránsito, Transporte y Explotación de Vías y Carreteras del 
Estado de Quintana Roo, presentada por el Diputado Juan Luis 
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Carrillo Soberanis en su carácter de Presidente de la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, y por la Diputada Suemy 
Graciela Fuentes Manrique, en su carácter de Presidenta de la 
Comisión de Comunicaciones y Transportes, ambos integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional 
en la H. XIV Legislatura.  
La iniciativa de mérito fue turnada por instrucciones del 
Presidente de la Mesa Directiva a la Comisión de Comisión de 
Comunicaciones y Transportes para realizar el estudio, análisis 
y posterior dictamen. 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
La iniciativa objeto de estudio  refiere que los servicios de 
transporte permiten realizar en la entidad federativa diversas 
actividades tanto a los quintarroenses como a los visitantes 
nacionales e internacionales, y permite hacer posible el eficaz 
ejercicio de nuestra libertad de desplazamiento por todo lo largo 
y ancho de nuestras ciudades y poblaciones.  
 
Los proponentes de la iniciativa en estudio consideran que los 
servicios de transporte “deben seguir siendo de alta prioridad, 
por ello se encuentran contemplados como de carácter público 
y son regulados en la ley, misma que nos indica los requisitos y 
obligaciones que los concesionarios que perciben 
remuneraciones por la explotación y aprovechamiento de vías 
al prestar servicios públicos de autotransporte deben respetar y 
cumplir”. 
 
Lo anterior, se desprende de la lectura de los siguientes 
artículos de la citada Ley de Tránsito, Transporte y Explotación 
de Vías y Carreteras del Estado de Quintana Roo: 
 
“Artículo 3.- El transporte de pasajeros, de carga y el 
especializado en el Estado de Quintana Roo, constituye un 
servicio público cuya prestación corresponde al Gobierno 
de la Entidad, a excepción del urbano de pasajeros en 
autobuses en ruta establecida que corresponde a los 
Municipios, sin embargo, puede ser autorizado a particulares o 
sociedades legalmente constituidas, mediante concesión 
otorgada en los términos de la presente Ley.  
 
Artículo 9º.- Son atribuciones del Gobernador del Estado: 
 
I. Expedir las concesiones y permisos para la prestación del 
Servicio Público del Transporte, de Explotación de vías, 
carreteras y servicios a que se refiere esta Ley, en la 
jurisdicción Estatal, previa tramitación de la solicitud 
respectiva ante la Dirección de Comunicaciones y Transportes, 
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conforme a las disposiciones y procedimientos establecidos en 
la presente Ley y en los Reglamentos, con excepción del 
transporte urbano de pasajeros en autobuses en ruta 
establecida 
 
... 
 
Artículo 30.- El transporte de pasajeros, de carga y el 
especializado en el Estado de Quintana Roo, constituye un 
servicio público en los términos que establece el artículo 3º., 
de la presente Ley pudiéndose además fijarse para su 
explotación, las modalidades que dicte el interés público. 
 
Artículo 32.- Para la prestación del servicio público de 
autotransporte, será necesario contar con la autorización 
del Ejecutivo del Estado mediante concesión que al efecto 
otorgue el titular de éste. La citada concesión establecerá los 
requisitos que señalen los reglamentos, tales como itinerarios, 
territorio de operación, horarios, tarifas y modalidades que la 
misma autoridad fije, otorgándose en forma de concesión los 
que podrán ser:  
 
I. Servicio público de transporte de pasajeros en general;  
 
II. Servicio público de carga;  
 
III. Servicio público de renta de toda clase vehículos;  
 
IV. Servicio público especializado;  
 
V. Servicio público de estacionamiento, sitios y terminales. 
 
Artículo 34.- El otorgamiento de concesiones y permisos 
para efectuar el servicio público en cualesquiera de sus 
modalidades, se otorgarán discrecionalmente por el 
Gobernador del Estado a las personas físicas o morales 
que lo soliciten, mediante tramitación hecha por conducto de 
las Direcciones de Comunicaciones y Transportes”. 
 
Derivado de la lectura de los artículos anteriormente transcritos, 
los diputados que dictaminamos coincidimos en el sentido de 
que “Dado que el servicio del que hablamos es público y 
corresponde al gobierno de nuestra entidad prestarlo, debe ser 
supervisado por éste para asegurar su adecuada planeación y 
supervisión en beneficio de toda la población. En consecuencia, 
cuando ese servicio resulta ser de competencia del Estado de 
Quintana Roo conforme a la mencionada ley, las autoridades de 
tránsito y transporte deben velar en el ámbito de sus facultades 
y competencias por mejorarlo y procurar la calidad del mismo”. 
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En ese sentido, quienes integramos esta comisión 
consideramos destacar que el transporte de pasajeros, ha sido 
considerado como una gran evolución dentro del transporte 
cuando el alemán Karl Christian Ludwig Drais sentó los 
antecedentes de la bicicleta, que la llamó Draisine, siendo un 
vehículo de dos ruedas con un manillar para la conducción y la 
propulsión mediante pedales, pasando por  la Motocicleta, que 
puede emplear variantes de tres y hasta cuatro ruedas, 
teniendo la inclusión de un Motor de Combustión Interna (o en 
los últimos años, de un Motor Eléctrico) permitiendo alcanzar 
grandes velocidades y el transporte de hasta dos pasajeros y 
hasta llegar  al automóvil, una invención que deriva del 
descubrimiento del Petróleo en el año 1882, obra de la 
ingeniería de Gottlielo Daimler, que permitió impulsar un pistón 
a mayor velocidad mediante la combustión del mismo, siendo 
posteriormente mejorado por la utilización del acero que utilizó 
en la producción masiva Henry Ford.  
 
El anterior proceso se consolida en la primera guerra mundial, 
la cual motivó el desarrollo de nuevas tecnologías para los 
automóviles, además de la llegada de los autobuses que 
permitían el transporte de una mayor cantidad de pasajeros, 
derivando en lo que actualmente es una de las mayores 
industrias del mundo, mismo que permite el desarrollo 
económico y social de las personas.  
 
En ese sentido, el Estado ha cumplido con su tarea al legislar 
en la materia para garantizar el acceso de las personas a los 
medios de transporte, evolucionando incluso al reconocimiento 
del derecho humano emergente de la movilidad, tal como ha 
sucedido en la entidad al elevar a rango constitucional el citado 
concepto en el numeral 19 de la Carta Magna. 
 
Partiendo de lo anterior, tal como se expresó en la iniciativa de 
origen, compartimos la idea de que “Los vehículos de servicio 
público de autotransporte ya se encuentran regulados, sin 
embargo, es necesario prever en la ley citada, las ventajas que 
en la actualidad nos brinda el uso de las nuevas tecnologías y, 
de esa manera, aplicarlas y convertirlas en una oportunidad 
para que los servicios mejoren”. 
 
Lo anterior se traduce en la modificación “del artículo 31 de la 
Ley de Tránsito, Transporte y Explotación de Vías y Carreteras 
del Estado de Quintana Roo, de manera que se incluya 
claramente la posibilidad del uso de esas nuevas tecnologías 
para brindar los servicios públicos de autotransporte, pero a la 
vez, estableciendo el marco jurídico necesario para evitar 
irregularidades en este servicio que es y debe seguir siendo, 
dada su especial relevancia, un servicio de interés público”. 

http://www.importancia.org/antecedentes.php
http://www.importancia.org/nuevas-tecnologias.php
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Derivado de lo anterior, los diputados que integramos esta 
Comisión, consideramos necesario hacer diversas 
modificaciones en lo particular a la iniciativa en estudio para 
una mejor aplicación de la misma al momento de ser atendida 
por los operadores de la ley en comento, en ese sentido, nos 
permitimos realizar las siguientes: 
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 

Advirtiendo que el texto que regula actualmente el artículo 31 
de la Ley de Tránsito, Transporte y Explotación de Vías y 
Carreteras del Estado de Quintana Roo, es considerado una 
disposición legal garantista para todos aquellos vehículos del 
servicio público, no haciendo distinción alguna con respecto a la 
modalidad o tipo de transporte, al establecer el derecho para 
que los vehículos del servicio público puedan utilizar las vías y 
carreteras del Estado, así como percibir remuneración por la 
prestación de sus servicios, en ese sentido, considerando que 
la pretensión de la iniciativa es única y exclusivamente regular a 
los vehículos del servicio de transporte de pasajeros, de carga y 
el especializado, es que se estima pertinente, mantener el texto 
vigente del artículo 31 y la naturaleza de la Iniciativa, 
establecerlo mediante una adición a la ley, como un artículo 31 
bis. 
 
Derivado de lo anterior, importante mencionar que la iniciativa 
en estudio pretende regular el uso de aplicaciones tecnológicas 
en los tres tipos de transporte público, es decir, el de pasajeros, 
de carga y el especializado, sin embargo, considerando la 
naturaleza de estos dos últimos tipos de transporte, creemos 
dable, que el uso de la tecnología o de diversas aplicaciones no 
será constante ni permanente, toda vez, que el uso de estos 
tipos de transporte se acuerdan con anticipación suficiente 
entre el origen y el destino. En ese sentido se hace el ajuste 
correspondiente, para que estas aplicaciones y uso de 
tecnología, sea destinado para el uso de transporte público de 
pasajeros.  
 
Finalmente, consideramos hacer una precisión en el último 
párrafo del numeral propuesto con la finalidad de dejar en claro, 
que no será considerado será servicio público de transporte de 
pasajeros, aquel que se pretenda brindar o se brinde por 
particulares sin  la autorización del Titular del Poder Ejecutivo a 
que hace referencia al artículo 32 de esta ley, ello en atención, 
a lo que establece el artículo 3° de la Ley de Tránsito, 
Transporte y Explotación de Vías y Carreteras del Estado de 
Quintana Roo, que refiere que el transporte de pasajeros en el 
Estado de Quintana Roo, constituye un servicio público cuya 
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prestación corresponde al Gobierno de la Entidad, sin embargo, 
puede ser autorizado a particulares o sociedades legalmente 
constituidas, mediante concesión otorgada en los términos de la 
referida Ley. 
 
En ese sentido, habiendo analizado el contenido de la iniciativa 
en estudio y conforme a las consideraciones vertidas en el 
cuerpo del presente documento legislativo, se somete a la 
consideración de esta H. XIV Legislatura del Congreso del 
Estado la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL 
ARTÍCULO 31 BIS A LA LEY DE TRÁNSITO, TRANSPORTE 
Y EXPLOTACIÓN DE VÍAS Y CARRETERAS DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se Adiciona el artículo 31 Bis de la Ley de 
Tránsito, Transporte y Explotación de Vías y Carreteras del 
Estado de Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 31 Bis.  Los vehículos de servicio público de 
transporte de pasajeros que cumplan con las disposiciones 
contenidas en ésta ley y demás disposiciones aplicables, 
podrán pactar sus servicios, por medio de contrato verbal, 
escrito, o por medio de servicios electrónicos, informáticos, de 
internet, de correo electrónico, de teléfono incluyendo celulares 
y/o aplicaciones o programas utilizados por dichos medios.  
 
No será servicio público de transporte de pasajeros, el que se 
pretenda brindar o se brinde por particulares sin  la autorización 
del Titular del Poder Ejecutivo a que hace referencia al artículo 
32 de esta ley, independientemente de que dicho servicio se 
haya solicitado y pactado, por medio de contrato verbal, escrito, 
o por medio de servicios electrónicos, informáticos, de internet, 
de correo electrónico, de teléfono incluyendo celulares y/o 
aplicaciones o programas utilizados por dichos medios. La 
realización de esta actividad será sancionada en términos de 
esta ley, sus reglamentos y demás disposiciones aplicables. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
 
En tal virtud, las diputadas y los diputados integrantes de esta 
comisión, consideramos pertinente adecuar el marco jurídico 
local en los términos planteados en la iniciativa de origen y por 
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tanto nos permitimos someter a la consideración de esta 
Soberanía Popular, los siguientes puntos de: 

 
D I C T A M E N 

 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la Iniciativa de 
Decreto por el que se reforma el artículo 31 de la Ley de 
Tránsito, Transporte y Explotación de Vías y Carreteras del 
Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO.- Es de aprobarse en lo Particular la iniciativa de 
referencia en los términos propuestos en el cuerpo del presente 
dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, A LOS  VEINTICUATRO DÍAS DEL 
MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

 
COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

 
NOMBRES A FAVOR  EN CONTRA 

 
DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA 

  

 
DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ 

  

 
DIP. PABLO FERNANDEZ LEMMEN MEYER 
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DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ  

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 

Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado el Dictamen presentado. 

 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
31 BIS A LA LEY DE TRÁNSITO, TRANSPORTE Y 
EXPLOTACIÓN DE VÍAS Y CARRETERAS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden día es la lectura del Dictamen con 
Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman el Artículo 
21, la fracción sexagésima novena del Artículo 75, la fracción 
XIII del Artículo 76 y el primer párrafo de la fracción I del 
Artículo 160, todos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO:  (Lee Dictamen). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de esta H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
33, 35, 43, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
así como los numerales 3, 4, 5, 50 y 55 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del 
Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su 
consideración, el presente documento legislativo conforme a los 
siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 

En Sesión de la Diputación Permanente del Segundo Receso 
del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable 
XIV Legislatura del Estado, celebrada el día 13 de julio del año 
que transcurre, se dio lectura a la Iniciativa de decreto por el 
que se reforman el artículo 21, la fracción XLIX del artículo 75, 
la fracción XIII del artículo 76 y el primer párrafo de la fracción I 
del artículo 160, todos de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, presentada por el Diputado 
Pedro José Flota Alcocer, en ejercicio de la facultad que le 
confiere el artículo 68 fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
Con fundamento en lo establecido por el artículo 111 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, la Iniciativa en comento, en la 
misma fecha de su lectura fue turnada a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para su análisis, estudio y dictamen.  
 
Una vez precisado lo anterior, los Diputados que integramos 
ésta comisión ordinaria, nos permitimos someter a la 
consideración de esta Honorable Representación popular, el 
resultado de nuestra labor parlamentaria, conforme a las 
siguientes:  
  

CONSIDERACIONES 
 

En atención a la reforma constitucional en materia de 
transparencia, publicada en el Diario Oficial de la Federación en 
fecha 7 de febrero de 2014, la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo dio debido cumplimiento al transitorio quinto y 
mediante decreto 255 publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de fecha 27 de febrero de 2015, reformó y adicionó 
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diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, en materia de transparencia. 
 
Sin embargo, es preciso señalar que la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a que hace 
referencia el transitorio segundo de la citada reforma 
constitucional federal, fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación hasta el 4 de mayo de 2015, estableciendo los 
principios, bases generales y procedimientos para garantizar el 
derecho de acceso a la información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las 
Entidades Federativas y los municipios. 
  
Aunado a lo anterior, esta ley general prevé disposiciones 
relativas a la conformación de los organismos garantes en las 
entidades federativas, así como de sus consejos consultivos, la 
fuerza de sus resoluciones y los medios de apremio a su 
alcance, disposiciones que son obligatorias para los congresos 
locales según lo dispone el artículo 116 fracción VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo 
que coincidimos con el autor de la iniciativa en estudio, respecto 
a la necesidad de realizar una armonización con la finalidad de 
contar con los instrumentos legales que permitan el exacto 
ejercicio del derecho a la información consagrado en el artículo 
6° de nuestra Carta Magna. 
 
En tal virtud, consideramos importante considerar los siguientes 
puntos: 
 
• Garantizar la integración colegiada y autónoma del organismo 
garante en materia de transparencia en nuestro Estado, 
previendo en su conformación un número impar y denominar a 
sus integrantes Comisionados. 
 
• Privilegiar la experiencia en materia de acceso a la información 
pública y protección de datos personales. 

 
• Procurar la igualdad de género. 

 
• Establecer la duración del cargo no mayor a siete años. 

 
• Establecer el escalonamiento de los comisionados para 
garantizar el principio de autonomía de los organismos garantes. 
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• Establecer los principios que deben regir los  procedimientos 
para la selección de los comisionados. 
 
• Establecer la conformación de un Consejo Consultivo que 
estará integrado por consejeros que serán honoríficos y durarán 
en el cargo por un plazo que no exceda a siete años. 
 
Además de lo anterior, a juicio de esta comisión resulta 
importante lo que señala la iniciativa en análisis por cuanto hace 
a las resoluciones del órgano garante, es decir que éstas 
deberán ser vinculatorias, definitivas e inatacables para los 
sujetos obligados, es decir, cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato 
que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal. 
 
Otra disposición obligatoria de suma relevancia para los 
organismos garantes, es la prevista en el artículo 201 de la ley 
general que refiere a la facultad para imponer medidas de 
apremio al servidor público encargado de cumplir con la 
resolución, o a los miembros de los sindicatos, partidos políticos 
o a la persona física o moral responsable, con el propósito de 
asegurar el cumplimiento de sus determinaciones, por lo 
consideramos adecuada su inclusión en nuestro marco 
normativo constitucional, por lo que coincidimos plenamente con 
el autor de la iniciativa en la necesidad de impulsar una nueva 
reforma constitucional en materia de transparencia y acceso a la 
información pública y protección de datos personales que se 
armonice plenamente con la Constitución Federal y se apegue a 
los principios y bases establecidos por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Lo anterior, sin dejar de atender la respectiva adecuación que 
debemos realizar a la legislación secundaria en la que se 
desarrollen los principios y bases constitucionales, armonizando 
las leyes estatales con la Carta Magna y la Ley General de la 
materia, por lo que consideramos adecuado la inclusión de un 
artículo transitorio en el que se reitere el plazo que tiene la 
Legislatura del Estado para armonizar la legislación local en 
materia de transparencia y acceso a la información pública, 
conforme al plazo establecido por el artículo quinto transitorio de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 
4 de mayo de 2015. 
 
Por último, es importante señalar que los integrantes de esta 
comisión que dictamina hacemos nuestra la propuesta planteada 
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en la iniciativa, respecto a que privilegiando la experiencia en la 
materia y garantizando el escalonamiento de los comisionados, 
según lo dispone el artículo 38 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, sean los 
actuales consejeros ciudadanos quienes continúen con el 
carácter de Comisionados en el órgano público autónomo, 
especializado, imparcial y colegiado, denominado Instituto de 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de 
Quintana Roo.    
 
Por todo lo expuesto con antelación, los integrantes de ésta 
comisión de Puntos Constitucionales, nos permitimos proponer 
la aprobación de la iniciativa en estudio y en tal virtud, nos 
permitimos poner a consideración de este Alto Pleno 
Deliberativo la siguiente: 
 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN EL ARTÍCULO 21, LA FRACCIÓN XLIX DEL 
ARTÍCULO 75, LA FRACCIÓN XIII DEL ARTÍCULO 76 Y EL 
PRIMER PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 160, 
TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el artículo 21, la fracción XLIX 
del artículo 75, la fracción XIII del artículo 76 y el primer párrafo 
de la fracción I del artículo 160, todos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para quedar 
como siguen: 
 
ARTÍCULO 21. La correspondencia que bajo cualquier forma 
circule en el Estado, estará exenta de toda revisión y su 
violación constituye delito. 
 
La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que 
ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún 
delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la 
información será garantizado por el Estado. 
 
El derecho de acceso a la información y la protección de datos 
personales será garantizado por un órgano público autónomo, 
especializado, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con plena autonomía técnica, de gestión, 
independencia funcional y financiera, capacidad para decidir 
sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 
organización interna, denominado Instituto de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales de Quintana 
Roo.  
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Este órgano garante estará integrado por tres comisionados 
que durarán en su encargo siete años, serán nombrados en los 
términos que prevea la ley, procurando la equidad de género y 
cumpliendo como mínimo con los requisitos previstos en las 
fracciones I, II, IV, V, VI y VII del artículo 101 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. No 
podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de 
los no remunerados en instituciones docentes, científicas o de 
beneficencia, sólo podrán ser removidos de su cargo en los 
términos del Título Cuarto de esta Constitución y serán sujetos 
de juicio político. 
 
El comisionado presidente será designado por los propios 
comisionados, mediante voto secreto, por un periodo de tres 
años, con posibilidad de ser reelecto por un periodo igual; 
estará obligado a rendir un informe anual ante la Legislatura del 
Estado, en la fecha y en los términos que disponga la ley. 
 
El órgano garante se regirá por la ley de la materia, en apego a 
los términos que establezca la ley general y su funcionamiento 
se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 
transparencia y máxima publicidad.  
 
Las resoluciones del órgano garante son vinculatorias, 
definitivas e inatacables para los sujetos obligados. 
 
La ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer 
el organismo garante para asegurar el cumplimiento de sus 
decisiones. 
 
El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado 
por cuatro consejeros, que serán elegidos por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura del 
Estado. La ley determinará los procedimientos de designación. 
 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, regirán 
los principios y bases siguientes: 
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, Municipios, órganos públicos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad 
nacional, estatal o municipal, en términos que fijen las leyes. En 
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la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio 
de máxima publicidad. La ley establecerá aquella información 
que se considere reservada o confidencial. 
 
Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive 
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales 
procederá la declaración de inexistencia de la información. 
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales será protegida en los términos y con las 
excepciones que fijen las leyes. 
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o 
justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información 
pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 
procedimientos de revisión expeditos. Estos procedimientos se 
sustanciarán ante el órgano garante, que además estará 
obligado a realizar tareas de investigación, promoción y difusión 
acerca de temas relacionados con el derecho a la información y 
la protección de datos personales, así como el ejercicio de las 
atribuciones que determine la ley; asimismo deberá contar con 
sistemas electrónicos para que cualquier persona pueda hacer 
uso remoto de los mecanismos de acceso a la información 
pública del propio órgano y de los procedimientos de revisión. 
 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en 
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de 
los medios electrónicos disponibles, la información completa y 
actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los 
indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus 
objetivos y de los resultados obtenidos. 
 
Los sujetos obligados deberán contar con sistemas electrónicos 
para que cualquier persona pueda hacer uso remoto de los 
mecanismos de acceso a la información. 
 
VI. La ley determinará la manera en que los sujetos obligados 
deberán hacer pública la información relativa a los recursos 
públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso 
a la información pública será sancionada en los términos que 
dispongan las leyes. 
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Toda autoridad y servidor público estará obligado a coadyuvar 
con el órgano garante y sus integrantes para el buen 
desempeño de sus funciones. 
 
Artículo 75. …  
 
I. a XLVIII. …  
 
XLIX. Nombrar a los comisionados del órgano garante previsto 
en el artículo 21 de ésta Constitución, en los términos 
establecidos en la ley de la materia.  
 
L. …  
 
Artículo 76. …  
 
…  
 
I. a XII. …  
 
XIII. Nombrar a los comisionados del órgano garante previsto 
en el artículo 21 de ésta Constitución, en los términos 
establecidos en la ley de la materia.  
 
XIV. … 
 
Artículo 160. …  
 
…  
 
I. Se impondrá mediante juicio político: a la o el Gobernador del 
Estado, a las y los Diputados de la Legislatura, las y los 
Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, las y los 
Magistrados del Tribunal Electoral de Quintana Roo, las y los 
Consejeros de la Judicatura del Poder Judicial, las y los 
Magistrados de los Tribunales Unitarios, a la o al Titular del 
Órgano de Fiscalización Superior, a las o los comisionados del 
Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo, a las o los Consejeros Electorales 
del Consejo General, así como a la o el Secretario General del 
Instituto Electoral de Quintana Roo, las y los Secretarios y 
Subsecretarios del Despacho, a la o el Procurador General de 
Justicia del Estado, las y los Directores Generales o sus 
equivalentes de los organismos descentralizados del Estado o 
de los Municipios, empresas de participación estatal o 
municipal, fideicomisos del Estado o de los Municipios y 
miembros de los Ayuntamientos; sanciones consistentes en 
destitución del cargo e inhabilitación para desempeñar 
funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier 
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naturaleza en el servicio público, cuando incurran en actos u 
omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos 
fundamentales o de su buen despacho. 
 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
II. a VIII. … 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
 
SEGUNDO. La Legislatura del Estado, deberá armonizar la 
legislación en materia de transparencia y acceso a la 
información pública dentro del plazo establecido por el artículo 
quinto transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 4 de mayo de 2015. 
 
TERCERO. Los Consejeros Ciudadanos que conforman la 
Junta de Gobierno del Instituto de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales de Quintana Roo, continuarán 
con el carácter de Comisionados de este órgano garante. La 
duración y titularidad de sus cargos se sujetará a los siguientes 
períodos, los cuales se contarán a partir de la entrada en vigor 
del  presente decreto:  
 
a) El Consejero Presidente nombrado mediante declaratoria 
017 de la H. XII Legislatura publicada en el Periódico Oficial del 
Estado en fecha 30 de julio de 2010: Siete años como 
comisionado Presidente. 
 
b) La Consejera nombrada mediante declaratoria 009 de la H. 
XII Legislatura publicada en el Periódico Oficial del Estado en 
fecha 29 de julio de 2009: Seis años como comisionada. 
 
c) La Consejera nombrada mediante declaratoria 001 de la H. 
XIII Legislatura publicada en Periódico Oficial del Estado en 
fecha 26 de julio de 2011: Cinco años como comisionada. 
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Para efectos de este artículo, si se presentara la ausencia o 
falta definitiva de algún comisionado, la Legislatura del Estado o 
la Diputación Permanente, en su caso, nombrará un 
comisionado que concluya el período de que se trate. 
 
CUARTO. Hasta en tanto la Legislatura del Estado lleve a cabo 
la armonización a que se refiere el artículo segundo transitorio 
de este Decreto, se continuará aplicando la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Quintana Roo. 
 
En base a lo expuesto y fundado, los Diputados que integramos 
estas comisiones, nos permitimos someter a la deliberación de 
este Honorable Pleno Legislativo, los siguientes puntos de: 

 
DICTAMEN 

 
PRIMERO. Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que 
se reforman el artículo 21, la fracción XLIX del artículo 75, la 
fracción XIII del artículo 76 y el primer párrafo de la fracción I 
del artículo 160, todos de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, en los términos en los que 
fue presentada. 
 
SEGUNDO. Una vez aprobada la minuta proyecto de decreto 
contenida en el presente documento, remítase a los Honorables 
Ayuntamientos del Estado de Quintana Roo, para los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 164 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTE 
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
 

LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. PEDRO JOSE FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO. 
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DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS. 

  

 
DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ 

  

 
DIP. MARIA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES. 

 
 
 

 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
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PRESIDENTE:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Diputado Presidente le Informo que el Dictamen presentado ha 

sido  aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente a 
la Minuta Proyecto de Decreto de Reforma a la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, de 
conformidad con el Artículo 164 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.  
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden día es la lectura del Dictamen con 

Minuta de Decreto por el que se reforma el Artículo 145-ter y se 
adiciona la fracción VIII al Artículo 145-bis, del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.  

 
 (Lee Dictamen). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los Diputados integrantes de la Comisión de Justicia de esta H. 
XIV Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
33, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, así como lo establecido por los numerales 3, 4, 7, 
50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, 
ambos ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos 
permitimos someter a su consideración el presente documento 
legislativo, al tenor de los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 

En sesión de la Diputación Permanente del Segundo Receso 
del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
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Legislatura del Estado, de fecha 13 de julio del año 2015, se dio 
lectura a la Iniciativa de Decreto por medio del cual se adiciona 
la fracción VIII al artículo 145-Bis y se reforma el artículo 145-
Ter, ambos del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, presentada por el Licenciado Roberto Borge 
Angulo, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado de Quintana Roo y en ejercicio de la facultad que le 
confiere el artículo 68 fracción I de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
La iniciativa de mérito fue turnada por instrucciones del 
Presidente de la Mesa Directiva a la Comisión de Justicia para 
realizar el estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Una vez planteados los antecedentes, esta Comisión de 
Justicia emite el presente documento legislativo basado en las 
siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
El delito de robo se remonta a los principios del Derecho 
Romano, pues se le concebía como un delito privado, llamado 
Hurto o Frutum, en el que el sujeto pasivo podía ser el 
propietario, poseedor o cualquiera que tuviera interés sobre el 
bien afectado. 
 
La evolución del tipo penal se ha manifestado en nuestro orden 
jurídico local, al tutelar jurídicamente la propiedad, sancionando 
a través del Código Sustantivo la conducta delictiva de robo en 
los siguientes términos:  
 
Artículo 142.- Se impondrá de seis meses a seis años de prisión y de 
diez a cincuenta días de multa, al que se apodere de una cosa ajena 
mueble, sin derecho y sin consentimiento de la persona que pueda 
disponer de ella conforme a la Ley. 
 
No se impondrá sanción alguna, cuando el valor de lo robado no 
exceda de treinta días de salario mínimo general vigente y el culpable 
restituya la cosa espontáneamente y pague todos los daños y 
perjuicios antes de que la Autoridad tome conocimiento del delito, si no 
se ha ejecutado el robo por medio de violencia. 
 
Artículo 143.- Se impondrá las mismas penas previstas en el artículo 
anterior, a quien: 
 
I.- Se apodere de una cosa de su propiedad si ésta se halle por 
cualquier título legítimo en poder de otra persona, o; 
 
II.- Aproveche energía eléctrica o algún fluido, sin consentimiento de la 
persona que legalmente pueda disponer de aquellos. 
 
Artículo 144.- Al que se le imputare el hecho de haberse apoderado de 
una cosa mueble ajena, sin consentimiento del dueño o el legítimo 
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poseedor y acredite haberla tomado con el solo fin de usarla 
temporalmente y no para apropiársela o venderla, se le aplicará de seis 
a nueve meses de prisión o multa de quince a sesenta días, siempre 
que justifique no haberse negado a devolverla si se le requirió para ello. 
Como reparación del daño, además, pagará al ofendido el doble del 
alquiler, arrendamiento o intereses de la cosa usada. 
 
ARTÍCULO 145.- Se  impondrá de cuatro a doce años de prisión y de 
veinte a ochenta días de multa, si el robo se realiza: 
 
I.-  Acometiendo a la víctima encontrándose ésta en un vehículo 
particular o de transporte público; 
 
II.-  Respecto de vehículos estacionados en la vía pública o en otro 
lugar destinado a su guarda o reparación; 
 
III.-  Respecto de cualquier máquina, objeto, instrumento o pieza que 
sea utilizado en la agricultura y/o en el riego de cultivos agrícolas, así 
como de postes, alambres y otros materiales utilizados para cercar 
frutos cosechados o por cosechar, dejando a éstos desprotegidos en 
todo o en parte; 
 
IV.-  Sobre embarcaciones o cosas que se encuentren en ellas; 
 
V.-  Quebrantando la confianza o seguridad  derivada de una relación 
de servicios, trabajo u hospitalidad, o 
 
VI.-  Valiéndose de identificaciones falsas o supuestas órdenes de 
alguna autoridad. 
 
VII.-Respecto de piezas, partes o accesorios elaborados total o 
parcialmente de cobre u otros metales utilizados en instalaciones 
eléctricas, hidráulicas y/o de gas, en equipamiento urbano o industrial. 
  
Artículo 145-Bis.- Se impondrá de seis a dieciocho años de prisión y de 
treinta a ciento cincuenta días de multa, si el robo se realiza: 
 
I.-  Con violencia contra la persona robada o sobre otra que la 
acompañe, o cuando ejerza violencia para darse a la fuga o defender lo 
robado; 
 
II. - En lugar cerrado o habitado o destinado para habitación, o sus 
dependencias, comprendiendo no solo los que están fijos en la tierra, 
sino también en los movibles; 
 
III. - Aprovechando la consternación que una desgracia privada cause 
al ofendido, a su familia o a las condiciones de confusión que se 
produzcan por catástrofe o desorden público; 
 
IV.-  Por intervención de dos o más personas; 
 
V.-  Mediante uso de armas u otros medios peligrosos; 
 
VI.- En contra de una oficina bancaria, recaudadora u otra en que se 
conservan caudales, o en contra de las personas que las custodian, 
manejan o transportan; 
 
VII.-  En local comercial abierto al público; 
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145-Ter.- Se impondrá de dos a cuatro años de prisión y de diez a 
veinte días de multa a quien posea, transporte, adquiera, enajene, 
acopie o comercialice piezas, partes o accesorios objeto de la conducta 
descrita en la fracción VII del artículo 145 de este Código. 
 
Artículo 146.- Para los efectos de este Código, el delito de robo se 
tendrá por consumado desde que el autor tenga la cosa robada, 
aunque lo abandone o lo priven de ella. 
 
Artículo 146-Bis.- Cuando se trataré del robo de un vehículo automotor 
terrestre que sea objeto de registro conforme a la ley de la materia, con 
excepción de las motocicletas, la pena será de tres a siete años de 
prisión y de cien a trescientos días multa. 
 
La pena prevista en el párrafo anterior se aumentará en una mitad, 
cuando en el robo participe algún servidor público que tenga a su cargo 
funciones de prevención, persecución o sanción de delito o ejecución 
de penas, así como aquel servidor público que dentro de sus funciones 
tenga la guarda de vehículos en lugares destinados para su depósito, 
además a estos servidores públicos, se le aplicará destitución e 
inhabilitación para desempeñar cualquier empleo, cargo o comisión 
públicos por un tiempo igual al de la pena de prisión impuesta. 
 
En ese sentido, quienes integramos esta Comisión legislativa 
coincidimos con el autor de la iniciativa en estudio al expresar: 
“Es deber del Estado, vigilar y proteger los derechos públicos y 
privados que la ley reconoce, y en su caso sancionar las 
conductas ilícitas que atenten contra el legítimo uso y disfrute 
de esos derechos”. 
 
Lo anterior se fortalece si consideramos que el bien jurídico 
tutelado es un derecho humano establecido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos:  
 
Artículo 3o. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El 
Estado –Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios–, 
impartirá educación preescolar, primaria, secundaria y media 
superior. La educación preescolar, primaria y secundaria conforman 
la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias.  
 
La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar 
armónicamente, todas las facultades del ser humano y fomentará en 
él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos humanos y 
la conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y en 
la justicia. 
 
El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de 
manera que los materiales y métodos educativos, la organización 
escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y 
los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los 
educandos. 
 
I a IX. … 
 
Quienes dictaminamos coincidimos en la necesidad de incluir 
en el artículo 145-Bis un supuesto más, para contemplar el robo 
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realizado en escuelas o instituciones educativas de carácter 
público o privado que cuenten con reconocimiento de validez 
oficial, o bien, en inmuebles  destinados a prestar un servicio 
educativo y en general el robo de bienes que pertenezcan o 
estén destinados al servicio educativo. 
 
También consideramos pertinente la propuesta de incluir en el 
artículo 145-Ter para sancionar  a quien adquiera, enajene, 
acopie o comercialice piezas, partes o accesorios objeto de la 
conducta descrita en la fracción que se adiciona en el artículo 
145-Bis.  
 
En vista de todo lo antes expuesto y considerado, los Diputados 
integrantes de la Comisión de Justicia proponemos la 
aprobación de la iniciativa en estudio con las siguientes 
 

MODIFICACIÓNES EN LO PARTICULAR 
 
Por cuestión de técnica legislativa esta comisión legislativa 
propone adecuar la denominación del Decreto que en su caso 
se expida, así como la redacción del texto propuesto para el 
artículo 146-Ter, únicamente con la finalidad de contar con 
mayor precisión y claridad al momento de emitir la norma.  
 
De igual forma, con la  finalidad de establecer con mayor 
claridad y precisión el objeto de la adición de la fracción VIII al 
artículo 145-Bis, mismo que consiste en proteger los bienes que 
pertenezcan o estén destinados al servicio educativo, es que se 
propone modificar la redacción planteada originalmente, y 
cuyos cambios se verán reflejados en el texto del Decreto que 
en su caso se expida.  
 
En ese sentido, los diputados que conformamos la Comisión de 
Justicia,  tenemos a bien emitir la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 145-TER Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN VIII AL 
ARTÍCULO 145-BIS, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma el artículo 145-Ter y se 
adiciona la fracción VIII al artículo 145-Bis, del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, para quedar 
como sigue:  
 
Artículo 145-Bis.- … 
 
I.-  a la VII.- … 
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VIII.- En agravio de bienes que pertenezcan o estén destinados 
al servicio educativo, en escuelas o instituciones educativas de 
carácter público o privado que cuenten con reconocimiento de 
validez oficial, o en inmuebles destinados a prestar un servicio 
educativo.  
 
145-Ter.- Se impondrá de dos a cuatro años de prisión y de 
diez a veinte días de multa a quien posea, transporte, adquiera, 
enajene, acopie o comercialice piezas, partes o accesorios 
objeto de las conductas descritas en las fracciones VII del 
artículo 145 y VIII del artículo 145-Bis de este Código. 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
 
Consecuentemente, nos permitimos someter a la elevada 
consideración de esta Honorable Soberanía, los siguientes 
puntos de:  
 

D I C T A M E N 
 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la Iniciativa de 
Decreto por medio del cual se adiciona la fracción VIII al artículo 
145-Bis y se reforma el artículo 145-Ter, ambos del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.  
 
SEGUNDO. Es de aprobarse en lo particular, las modificaciones 
planteadas a la iniciativa de referencia, en los términos del 
presente dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
QUINCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE. 
 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova. 
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Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  

 
Dip. Sergio Bolio Rosado. 

  

 
Dip. Emilio Jiménez Ancona. 

  

 
Dip. Mario Machuca Sánchez. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
  
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
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SECRETARIO:  Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 

 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE ADICIONA LA FRACCIÓN 
VIII AL ARTÍCULO 145 BIS Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 
145 TER, AMBOS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia y a todos mis compañeros Diputados, 

que todos los asuntos a tratar en esta sesión, han sido 
agotados. 

 
PRESIDENTE:  Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 

 
Se clausura la presente sesión siendo las 14:42 horas del día  
20 de julio de 2015 y con la finalidad de atender todos los 
asuntos para los cuales fueron convocados a este Período 
Extraordinario, y se cita a la siguiente sesión de este Período el 
día 3 de agosto de 2015, a las 12:00 horas. 
 
Muchas gracias por su amable asistencia. 
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